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INTRODUCCIÓN

En la naturaleza seguramente impero la ley del más fuerte, sin embargo la manera

mas prometedora para poder regular las relaciones entre los particulares fue la de unir sus

fuerzas en una congregación de personas, que sin lugar a duda reditúo en la creación del

Estado.

La humanidad evoluciona de la venganza privada a la creación de Instituciones que

se encargaran de administrar y procurarla justicia.

Desde sus órigenes la Procuraduría General de la República ha sido una de las

Instituciones más polémicas en nuestro pais, dada su importancia y relevancia, tambien

quizás debido a los escándalos de los que se ha visto envuelta; a la aparición y desaparición

continua de Procuradores designados por el Ejecutivo Federal; su enorme desarrollo se ha

propiciado gracias a los cambios, en ocasiones tan violentos, y a los tiempos por los cuales

a atravesado el país.

Para el desarrollo del presente estudio, se utilizaran como base los métodos analítico

y de s ínte~is, esto con el propósito de conocer los principios o elementos del objeto que se

investiga, para examinar con detalle su problemática; el análisis nos ayuda a organizar, con

una visión global e integral, los elementos componentes del objeto en estudio, en este caso

la Procuraduría General de la Republica, es decir, la via es ir del conjunto a cada una de

sus partes. Y después del análisis, se tratara de dar una conceptualización que sea mas

actual basándose en la legislación vigente, tomando en cuenta las criticas doctrinales.

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo primordial hacer un

análisis pormenorizado sobre la naturaleza jurídica de la Procuraduría General de la

República con relación a sus funciones como Órgano Centralizado de la Administración

Pública Federal, debido a que indudablemente se requiere de un conocimiento exacto para

conocer su adecuado funcionamiento así como la Ley y Reglamento que la rigen; ver la
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forma en como mantiene y mantendrá una rclacion directa con la sociedad, por estar

encargada de vigilar la observancia de Jos principios de constitucionalidad y legalidad.

De tal modo se realizara la tarea de explicar algunas generalidades y dar una

conceptualización actual, partiendo desde los conceptos de Administración, Administrac ión

Pública y sus formas de organización; que órganos la componen y demás puntos de interés,

como qué es la Procuraduría y Procurador.

Una vez hecho lo anterior, se continuara con el desarrollo histórico con el propósito

de analizar la evoluci ón y avance de dicha Institución hasta llegar al tiempo que se esta

viviendo en nuestra legislación.

A su vez, se efectuara un estudio de la Procuraduría General de la Republica como

Órgano de la Administración Pública Centralizada, comenzando por su naturaleza jurídica

y social. prosiguiendo con su reglamentación juríd ica; y así a la vinculación que tiene con

los Poderes de la Unión y por ultimo la estructura orgánica con la cual esta funcionando.

Concluiremos nuestra investigación, analizando las funciones, facultades . y

atribuciones tanto de la Procuraduría General de la República como de su titular, el

Procurador, observando que de tales funciones se deriva el carácter político del Procurador;

también abordaremos la situación actual que esta viviendo esta Institución, y cuan

importante es definir la adecuada ubicación de la Institución dentro de los Poderes de la

Unión. para poder lograr así una eficacia y desarrollo de la misma.
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Capitulo 1

1. Generalidades y Conceptos

No podemos entrar en materia sin antes hablar de la Administración Pública Federal

y la Procuraduría General de la República, desde un punto de vista general y conceptual,

considerando que este primer capitulo será la base de nuestra investigación.

En este capitulo, abordaremos diversos conceptos y elementos que tienen relación

con nuestra investigación, y que consideramos servirán de apoyo, para realizar el análisis

de la Procuraduría General de la República como un Órgano de la Administración Pública

Centralizada.

1.1 Concepto de Administración.

La palabra administración se deriva de la expresión latina administratio o

administrare, compuesta a su vez por las voces ad y ministrare que significa servir, ejecutar,

llevar a cabo algo.

La tarea de administrar es tan antigua como la civilización misma, además de ser

una de las más grandes preocupaciones del hombre, por lo que varios autores han tomado

dicho tema en estudio, como es el caso de Jiménez Castro quien afirma que: "La

administraci ón es una ciencia social compuesta de principios, técnicas y prácticas, cuya

aplicación a conjuntos humanos permite establecer sistemas racionales de esfuerzo

cooperativo. a través de los cuales se pueden alcanzar propósitos comunes que

individualmente no es factible lograr".'

Mientras , el Maestro Serra Rojas argumenta que: "El concepto de administración en

su acepción general, se refiere a cualquier actividad prívada o pública . La administración

es un proceso necesario para determinar o alcanzar un objetivo o meta por medio de una

1 Jiménez Castro. Wilburg, Introducción al esludio de la Teoría Administrativa, 4' edición, Editori al Fondo de
Cultura Económ ica, México 1974, p.23.
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estructura que nos lleva a una acción efectiva o esfuerzo humano coordinado y eficaz con la

aplicación de adecuadas técnicas y actitudes humanas .. . ,,2

Administrar significa, en términos generales, obrar para la gestión o el cuidado de

determinados intereses, propios o ajenos con el fin de asegurar su nornia l productividad.

Asi por ejemplo, desde el ama de casa hasta el gerente de una empresa, administran, cuando

llevan a cabo ciertas reglas o lineamientos, por medio de los cuales organizan los recursos

tanto humanos como materiales, para obtener un mejor rendimiento en sus actividades.

De esta manera, tenemos que las actividades desempeñadas por los individuos en

pro de sus rendimientos particulares, se ubican en el terreno de la Administración Privada,

ya que lo que realicen será en beneficio propio.

Pero cuando esas actividades son realizadas por el Gobierno , por medio de sus

funciones estatales, el beneficio obtenido se proyecta sobre toda la comunidad; y es aqui,

donde entramos al campo de la Administración Pública, porque no se persigue un fin

particular, sino un beneficio público.

. Así tenemos que la distinción entre Administración Privada y Pública. es como

acertadamente mencionara el Abate Sieyes: "Trabajos particulares" y "Funciones

p úbl icas":'. Los primeros realizados por los miembros de la comunidad para satisfacción de

sus propios y particulares intereses y los últimos los realiza el Gobierno para satisfacer las

necesidades de la sociedad .

De lo anterior, podemos concebir que la Adminis tración equivale a regir o cuidar un

bien o un patrimonio; pero cuando ésta se encuentra escenificada por el Estado a través de

una serie de dependencias y organismos que tienen como finalidad atender necesidades de

interés social y colectivo , estaremos en presencia de la Administración Pública, tema que

abordaremos a continuación.

: Serra Roja s. Andr és, Derecho Administrativo. l. 1, 23' edic ión, Editorial POTTÚa, M éxico 2002, p. 70.
, Sicyes , Emmanuel Ji Que es el tercer Estado?, UNAM Dirección General de Publicaciones, M éxico 1973,
p 167.
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1.2 Concepto de Administración Pública.

Para dar un concepto de Administración Pública, es necesario tener una ligera idea

de la concepci ón de Estado, a la cual el ilustre autor Faya Viesca, menciona que " el

Estado aparece como una sociedad pol íticamente 'organizada y dirigida por el poder

soberano en un territorio dctcrminado.'.4 La teoría tradicional ha sostenido que el Estado

tiene como elementos esenciales para su formación : población, territorio y poder soberano;

también comenta que nuestro derecho positivo reconoce la personalidad del Estado, pues a

esté y a otras entidades, la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga

personalidad jurídica con derechos y obligaciones.

La Admin istración Pública es una persona jurídica que comprende muchos órganos

con personalidad. En México se reconoce personalidad no solo a las Secretarias de Estado,

Departamentos Administrativo s y demás dependencias de la Administración Pública

Centralizada, sino adem ás a las entidades de la Administración Publica Paraestatal.

A continuación mencionaremos algunas definiciones de la Administración Pública,

dentro de ellas destaca la percepción que nos brinda el Maestro Serra Rojas, que a la letra

dice: " . . . una entidad constituida por los diversos órganos del Poder Ejecutivo Federal,

que tienen como final idad realizar las tareas sociales, permanentes y eficaces de interés

general, que la Constitución y las leyes administrativas señalan al Estado para dar

satisfacción a las necesidades generales de una nacíón''."

Por su parte Gabino Fraga, divide el concepto de .Adrninistraci ón Pública,

defini éndola en sentido subje tivo o formal, y obje tivo o material.

"A) .- Sentido Subjetivo - Formal. Se le considera en razón de su estructura,

partiendo de la idea de que es una Institución de carácter gubernamental, la cual para la

consecución de sus fines se encuentra formada por una serie de elementos materiales ;

• V. Faya Viesca. Jacinto, Derecho Administrativo, Editorial Porrúa, México 1983, p. 28 .
, Scrra Rojas . Andrés. Op. Cit., p. 81.
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siendo estos las diversas dependencias, órganos, departamentos y unidades administrativas ;

y los elementos humanos tales como los servidores públicos y los empleados.

B).- Sentido Objetivo- Material. Se refiere a la actividad desplegada por las diversas

dependencias y órganos , es el determinar su valor intrínseco, la naturaleza de sus actos, los

cuales son únicos y exclusivamente para la satisfacción de los intereses públicos de la

sociedad: desplegando la acción administrativa a través de las siguientes funciones:

1.- Realización de actos administrativos , jurídicos y materiales .

2.. Prestación de servicios publicas; y

3.- Producción de bienes para satisfacer las necesidades colectivas.:"

La mayoría de los publiadministrativistas, encuadran a la Administración Pública

dentro del Poder Ejecutivo, decreciendo su autonomía e independenc ia al considerársele

como una Institución estatal determinada por el Gobierno , no olvidemos que incluso se le

llama "El gobierno en acción", en virtud de constituir la acción gubernamental revestida

con carácter estatal, ya que su origen - destino depende de la política gubernamental

existente. por lo cual sirve a fines políticos pero no los realizan política sino

administrativamente, ya que como lo menciona Carrillo Flores, "La Administración se

desborda en el mundo de la política que ahora es . . . fundamentalmente intervención

económica del Estado,,7

De esta manera los publiadmini strativistas para ubicar a la Administración Pública

la determinan en razón de la dicotomía que guarda con la política; describiendo a esta

ultima como la voluntad, el pensamiento del Ejecutivo; y a la Administración como la

ejecución de esa voluntad.

Por lo cual, identifican al Poder Legislativo como la personificación de la voluntad 

del ·Estado al dictar mediante la expedición de leyes, la política a seguir. Y a la

, Fraea, Gabino, Derecho Administrativo, 32' edición, Editoria l Porrúa, México 1993, p. 123.
, Ca';:illo Flores. Antonio, La justicia Federal v la Administraci ón Pública 2' edición, Editorial Porroa,
México 1973. p. 45.
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Administración Pública, involucrada en la ejecución de las leyes y de las políticas de las

autoridades gubernam entales la encuadran dentro del Poder Ejecutivo; estableciendo así

una dicotomía entre la política y la Administración, donde termina una empieza la otra y

viceversa. pueden estar juntas pero no confundirse cada una delimita el campo de la otra.

Los tratadistas al explicar la Administración Pública a partir de la dicotomía

Política- Administración, trasladan a segundo plano la esencia de la misma, la cual se

encuentra en la escisión existente entre el Estado y la Sociedad.

Como ya lo mencionamos en párrafos precedentes, la sociedad se encuentra

integrada por individuos que desempeñan "Trabajos particulares" en su interacción con los

dernas miembros de la sociedad, en la búsqueda de satisfactores para sus necesidades, pero

ello no lo puede lograr viviendo en la anarquía, sino que es menester que se encuentre

supeditado a un Poder Publico que vele por los intereses de todos los miembros de la

sociedad. ya que si cada "cual se preocupa de una manera egoista, se llegaría al caos total.

Por esto la sociedad, se desenvuelve en una esfera completamente distinta a las actividades

realizadas por el Estado a través de sus "Funciones públicas". En este contexto por las

características propias que separan a la sociedad y el Estado , la Admini stración Pública

desempeña el papel "de mediador", haciendo de esta funcion la naturaleza misma de su

existencia.

Por lo cual, la Administración Pública viene a ser entre dos entidades diferentes: El

Estado y la Sociedad, constituyéndose en una organización de acciones que le son

ordenadas por el Gobierno de Estado, para realizar los programas y fines necesarios que

satisfagan tanto a la sociedad como al mismo Estado.

Sin dejar de estar inscrita en el Estado, la Administración Pública en su carácter de

mediador hace palpable la presencia del Estado en la Sociedad, al individualizar para cada

uno de los integrantes de la misma las funciones, obras, atención a servicios públicos ,

etcétera. lo cual constituye la actividad estata l. De igual manera, la Administración Pública
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intercede ante el Estado para la satisfacción directa e inmediata de las necesidades

colectivas de los miembros de la sociedad.

De esta manera, es a través de la Administración Pública que la sociedad logra su

desarrollo y progreso tanto moral corno material, ya que la misma se encuentra presente en

todas las etapas de la vida del ser humano, desde su concepción hasta su muerte vigilando

en todo )' tendiendo al mejoramiento de la progenie humana por medio de nuevas

instituciones administrativas, de las cuales depende el perfeccionamiento o retroceso en el

desarrollo de un pueblo.

El Maestro Serra Rojas, también aborda una serie de ideas sobre los elementos

totalizadores de la Administración Pública, entorno a una obra del profesor Piere Escoube

titulada .. Introducción a la Administración Publica". "Obra en la cual metodiza los

elementos de los cuales dispone la Administración Pública para la consecució n de sus fines,

siendo estos de cuatro clases: a) estructura o morfología; b) procedimientos o dinámica de

la administración; e) material y equipo; y d) personas o factor humano"!

a) Morfología de la Administración o estudio de las Estructuras Gubernamentales.

Para explicar porque la Administración es un conjunto de estructuras o de

organizaciones, es suficiente revisar el presupuesto de egresos de la Federación y observar

las numerosas dependencias a quienes se encarga la realización de los fines públicos. Entre

las oficinas mayores se encuentran las Secretarias, Departamentos Administrativos,

Oficialias Mayores y las Direcciones Generales y otros Organismos, a los cuales la

complejidad de los problemas modernos exige la especialización continua, tan solo

obs érvese la Ley Organica de la Administración Publica, y otras que han sufrido

modificaciones .

, Serra Rujas, Andrés, Op . Cit., p. 92.
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En algunos Estado esta especialización se ha intens ificado, como en el caso de la .

Unión Soviética en donde funcionan numerosas Secretarias de Estado, dedicadas a asuntos

muy diversos; y en sentido contrario, en otros países como en Estados Unidos de

Norteam érica la especialización no ha multip licado las Secretarias, sino que se han creado

numerosas comisiones o dependencias de naturaleza variada, a quienes se les encarga la

realización de asuntos o materias de objetos diversos y especificas, como la Comisión del

Valle de Tennessi y otras instituciones semejantes.

Por lo tanto, la estructura de la Administración se encuentra integrada por una serie

de Órganos administrativos y de Entidades Gubernamentales, las cuales auxilian al

Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones administrativas, de las cuales nos abocaremos en

los puntos siguientes.

B) Dinámica de la admini stración

El segundo de los elemento s de la Administración son l os procedimientos

administrativos. de los cuales hay que entender que no constituyen los actos cumplidos por

la Admini stración Pública para lograr sus objet ivos, sino la aplicación de las normas

jur ídicas a las cuales las activida des admini strativas deben ajustarse . El problema que se

plantea es el siguiente: ¿Puede o debe la Administración Pública actuar de acuerdo con las

misma normas jurídicas que los particulares o una empresa privada? ¿Puede o debe la

Administración Pública emplear procedimientos que le sean propios y muchas veces

totalmente distintos de los procedimientos inherentes al derecho privado?

La respuesta ha sido diferente en los países latinos y en los sajones, los latinos con

un criterio legalista, han elaborado un derecho administrativo, que ha construido sus

propias instituciones jurídicas colocadas en forma diametralmente opuesta al derecho

privado. Toda referenc ia al derecho privado es, o una necesidad o un elemento que distrae o

aparta el advenimiento del principio administrativo guiado por el interés genera l. En los

países sajones. con un interes pragmático y empírico , las personas en general tienen la

misma Ley y ocurren ante los mismos jueces. La tendencia moderna en estos paises que
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van desarrollando un nuevo derecho administrativo, es que empiezan a experimentar la

necesidad de regular sus servicios públicos , de conformid ad con normas especificas muy

distintas a la que regulan las actividades privadas. Todas las actuaciones de los entes de la

Administración Publica para alcanzar los fines señalados por el Estado- Gobierno tendrán

su razón de ser cn las Leyes establecidas las cuales se derivan automáticamente de la

Constitución.

C) Instalaciones materiales y Equipos

Los procedimientos mecánicos cientificos, se han desarrollado extraordinariamente

en otros países simplificando las labores de la Administración y haciend o más eficiente el

servicio. Además se inicia la era de las actividades comerciales e industriales del Estado,

adoptando los mismos métodos y experiencias de la iniciativa privada. Esto es, que se

ordenaran cn forma sistemática la distribución de los medio s de carácter esencial para una

mejor coordinación. que redunde en el total aprovechamiento de los recursos humano

materiales quc son los instrumentos necesarios para el logro de las metas planteadas.

D) El factor humano o psicológico de la conducta administrativa.

Los autores sobre temas de Admini stración Públic a, coinciden en que el factor

humano es él más importante de sus elementos, las estructuras , los procedimientos, las

instalaciones material es, todo a pesar de ser importante no es mas que un arsenal un

conjunto de herramientas que valen lo que los hombres encargados de emple arlas. El valor

y la eficiencia de los serv icios públicos dependen principalmente de la capacidad técnica y

de la conciencia profesional de los empleado s públicos. La verdadera administración se

hace con hombres y para los hombres, ninguna consideración supuestamente científica o

teórica abstracta de la Administración Pública debe en ningún instante hacer olvidar este

axioma básico y fundamental: el factor humano siempre predomina en el desarrollo de

todas las labores administrativas.
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En consecuencia, dado el constante e incesante crecimiento de la Admin istración

Pública. ésta debe contar para su funcionamiento con todo .un aparato burocrático el cual

integra el elemento humano compuesto de funcionarios y empleados al servicio del Estado,

para lo cual se necesita toda una politica de recurso humanos , ya que los servidores

públicos no toman aun total conciencia de su papel fundamental en la función publica, y

que de su actuación depende que los órganos de la Administración Pública sean

cuestionados o no sobre su eficacia, lo que redundara en la inoperancia de los fines

estatales o en la prestación adecuada de los servicios y el cumplimiento integral de sus

fines.

1.3 Concepto de Administ ració n Pública Federal.

La Administración Pública es una estruetura polítieo jurídica, reconocida en la

Constitución y si nos remitimos a ésta ultima encontraremos que la misma estatuye que la

conformación del país seria la de una República Federal, lo cual en nuestros días queda

contemplado en el artíeulo 40 de nuestra Carta Magna, la cual establece: "Es voluntad del

pueblo mexicano constituirse en una república representativa. democrática. federal,

compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero

unidos en una federación establecida según los principios de esta Ley fundamenta!". Pero

nuestro régimen constitucional. no sólo se encuentra contemplado por el Artículo en cita,

sino que también los Artículos 27, 39, 41 Y115 establece n:

a) La Federación

b) Las Entidades Federativas y

e) Los Municipios

De lo anterior se desprende que la Administración Pública Federal, nace en nuestra

Ley Suprema y atiende a los tres niveles de gobierno existentes en nuestro sistema jurídico

. político. En base a lo extenso que resultaría el estudio de los tres niveles de gobierno,

únicamente nos abocaremos al análisis del Gobierno Federal o la Federaeión.
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Como observamos en el punto anterior referente a la Adm inistración Pública, a la

misma se le identifica como " El Gobie rno de acción", esto es, al Presidente de la

Republica y sus dependencias . . . y ¿Quién es el Presidente de la República? Es el

depositario del Poder Ejecutivo Federal. El art iculo 89 Constitucional, señala las facultades,

que le competen como Ejecutivo Federal, de lo que se desprende que el 95% de la actividad

de este Órgano. se encuentra destinada al Gobierno Federal y su Administraci ón.

En opinión del Maestro Serra Rojas, la Adm inistración Pública Federal " es una

organización que forma parte de la actividad del Estado, depende directamente del Poder

Ejecutivo Federal y se caracteriza por un conjunto de órganos centralizados y

desconcentrados y por excepción p~aestatales, que tienen a su cargo atender legalmente las

imprescindibles necesidades públ icas, organizadas en servicios admini strat ivos generale s o

en forma de servicio publico"."

Atendiend o a dicha opinión, el Ejecutivo Federa l y la Administración Pública

Federal. se encuentran intimamente ligados ya que ambos tienden a la consecución de los

fines gubernamentales, pero para poder realizar éstos necesita auxiliares , es decir, de una

serie dc Organi smos y Dependencias, a través de los cuales se brinde a los gobernados una

. "Administraci ón pronta y eficaz; realizando de una manera armónica sus actividades; esto

es. el Ejecutivo necesita manifestar su voluntad de ejercer sus funciones, por lo que el

articulo 90 de nuestra Carta Magna establece quienes son los funcionarios de los Órganos

Administrativos que le auxiliarán en el ejercicio de sus funciones .

El autor Faya Viesca, 10 menciona que "la actividad administrativa, es la actividad

esencial y natural del Poder Ejecut ivo; tamb ién constituyen actos administrativos los

emanados de los Tribunales autónomos, tales como los tribunales Contencioso

Administrativo. el Tribunal fiscal de la Federaci ón y de la Junta Federa l de Trabajo, ya que

su fuente de origen es la Adm inistración Pública" .

9 Ib idem. p. 81.

10 V. Faya Viesca, Jacinto, Op. Cit., p. 39.
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Por otro lado Moreno Rodr íguez!', sostiene que "la Administraci ón Pública Federal

no integra a todo el Poder Ejecutivo Federal , el Presidente de la República cuenta con otro

tipo de órganos que no son típicamente administrativos, aunque ejercen funciones de

naturaleza jurisdiccional" y precisamente señala como tales a los tribunales Autónomos.

Nosotros nos inclinamos por la opinión del maestro Faya Viesca, ya que si bien

éstos tribunales son de naturaleza jurisdiccional, tambié n lo es, que se encuentran

subsumidos en la Administración Pública, por ser entes jurídicos y que como tales guardan

una estrecha relación con el Poder Ejecutivo.

Ahora bien, retomando a la conformación de la Administrac ión Pública Federal,

ésta cuenta en su estructura con los ya mencionados elementos materiales (bienes) y

personales (funcionarios públicos, empleados), para su función. Esquemá ticamente y de

acuerdo a nuestra Cana Magna y a la Ley Organica vigente de la Administración Pública

Federal. la Admin istración Pública Federal, queda integrada como se muestra en el cuadro

número l.

ADI\1Ii'\ISTRAClON PÚBLICA FEDERAL

I
I I

AD~lI"tSTRACION CE:>OTRALIZADA ADMINISTRACIÓ" PARAESTATAL
rACTlVA O DIRECTA! (D ELEGADA O INDlRECTAl

1 I
PRESIDE:"CIA DE LA REP(;OllCA ORGANIS~IOSDESCEJI,TRAlIZADOS

SECRET,\ RI·\S DE ESTADO EMPRESAS DE PARTICIPACIÓ' ESTATAL

DEPARTA\I E'TOS AD\II'ISTRAT1VOS I"STITUCIO'ES "ACIO'ALES DE
CREDITO

CO'SEJE RIA JI'RtDlCA
L"STITUCIO'ES DE SEGeROS \' FIANZAS

FIDEICOMISOS Pl:OllCOS

11 Moreno Rodríguez. Rodrigo , Derecho Administrativo Primer Curso. Editorial Instituto de Investigaciones
Jurídicas UNAM. México 1980 p. 133.
• El cuadro número 1, fue lomad o del Maestro Acosta Romero , Miguel.
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lA Formas de Organización Administrativa.

La necesidad de establecer y ordenar de manera coordinada a los entes que

conforman la Administración Pública se debe a que el Poder Ejecutivo Federa!, para

ampliar sus actividades como autoridad y administrador debe auxiliarse en sus funciones

como tal, de toda una estructura juridica compuesta de una serie de órganos o unidade s

administrativas , o sea establecer un sistema de órganos mediante los cuales manifieste su

voluntad y ejerza sus funcio nes, para asi lograr alcanzar una operatividad adecuada a sus

finalidades y al ejercicio de la actividad administrativa.

Las formas de organización administrativa, es decir, los sistemas como se

estructuran los entes del Poder Ejecutivo, están determinadas por la liga jerárquica que con

mayor o mcnor intens idad los vincula con el titular del Poder Ejecutivo, El Maestro Miguel

Acosta Romero, dicc que la organizaci ón administrativa es: "La forma o modo en que se

estructuran y ordenan las diversas unidades admin istrativas que dependen del Poder

Ejecutivo, directa o indirectamente, a través de relaciones de jerarquía y dependencia, para

lograr una unidad de acc ión, de direcció n y de ejecución, en la actividad de la propia

administración, encam inada a la consecuci ón de los fines del Estado" . Y por unidad

admin istrativ a define al " .. . conjunto de elementos personales y materiales con estructura

jurídica que le oto rga competencia para realizar una actividad , relativa a! Poder Ejecutivo y

que desde el punto de vista orgánico, depende éste . . .,, 12

De manera atinada podemos decir que las formas de organización admini strativa,

son la forma o manera de estructurarse el Poder Ejecutivo, ya sea Federa! , Estatal y

Municipal, para atender las funciones propias de la Administración Pública en el marco de

sus atribuciones constitucionales.

En la doctrina del Derecho Administrativo, tradicionalmente se han conocido como

formas de organ izació n administrativa las siguientes: La centralización, la

' 2Acosta Romero. Miguel. Teoría General del Derech o Admini strativo. 15' edición , Editorial Porrúa, México
2000. pp . 108 Y 109.
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desconcentración y la descentralización y las empresas públicas de participación estatal y

fideicomisos . Otros estudiosos solo hablan de dos importantes formas y se refieren a la

cent rali zac i ón y la descentralización; sin embargo nosotros nos inclinamos con más

precisión por la primera clasificación, que ha sido mencionada .

Nuestra norma fundamental establece en su artículo 90, el principio dogmático de

la Administración Pública Federal, dividiéndola de la siguiente manera :

"Articulo 90. La Administración Publica Federal será centralizada y

paraestatal, conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, que

distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación

que estarán a cargo de las Secretarias de Estado y Departamentos

Administrativos y definirá las bases generales de creació n de las

entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su

operación",

De acuerdo con la ley orgánica respectiva, expedida por el Congreso de la Unión, se

establece en su artículo primero:

"Art. l> La presente Ley establece las bases de organización de la

Administración Publica Federal, Centralizada y Paraestataf",

Visto lo anterior , la forma de organización administrativa, se bifurca en dos grandes

ramas: La Administración Centralizada, llamada también directa o activa, la cual engloba a

Jos órganos desconcentrados; y la Paraestatal, a la cual se le conoce como Administración

delegada o indirecta, y que contempla entre otras a las Empresas Publicas y al Fideicomiso

Público o Estatal. En atención a la importancia de cada forma de administración,

estudiaremos de manera particular cada una de ellas.

I.·U Administración Pública Centralizada.

La Administración Pública Centralizada, es una de las dos formas en que se divide

la organización administrativa en nuestro país, tal Y corno lo establece el artículo 90

constitucional y el 10de la ley orgánica respectiva, anteriormente analizados .
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El régim en de centralizac ión administrativa comprende:.

1.- La centralizac ión pura o directa;

2.- La delegación de facultades; y

3.- La desconcentración administrativa .

La Cen trali zación Directa .

Al frente se encuentra el Poder Ejecutivo Federal del cual dimanan los demás

órganos administrativos; los cuales se despliegan en una línea de jerarquización y

subordinación. en las cuales se coordinan las acciones administrativas; mediante las

facultades o poderes de los cuales se encuentran lega lmente investidos .

Para en tender la Administración Púb lica Centralizada, tenemos que definir su

concepto. al respecto el Maes tro Serra Rojas ' :' manifiesta que "se llama centralización

administra tiva al rég imen que establece la subo rdinación unitar ia, coordinada y directa de

los órganos adm inis trati vos al Poder Cent ral, bajo los diferentes pun tos de vista del

nombramiento. ejercicio de sus funciones y tutela jurídic a, para satisfacer las necesidades

públicas" .

El Jur ista Acosta Rome ro, por su pane concep túa que "La centralización es la forma

de organización admi nistrativa en la cual, las unidades, órganos de la Admi nistración

Pública. se ordenan y acomodan, aniculándose bajo un ord en jerárquico a partir del

Presidente de la República, con el objeto de unifi car las decisiones, el mando, la acción y la
. . . -. 14

ejcc ucion

Siguiendo la misma línea, el autor Faya Viesca, expresa que la centra lización " . . .

organiza los órganos que auxilian al Presidente de la República, bajo una relación de

absoluta dependencia j erárquica en el mando y en la capac idad para resolver la totalidad de

los asuntos legales. administ rativos y t écnicos?".

l ' Serra Rojas. Andr és, Op. Cit., p. 497.
l ' Aco sta Romero, Miguel, Op. Cit., p. 11J.
" V. Faya Viesca, Jac into, Op. Cit., p. 44.
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De los conceptos expuestos, se desprende que es una forma de organización

administrativa donde la subordinación y jerarquización constituyen la piedra angular de la

Admini stración Centralizada, para mantener la unidad entre los diversos órganos, que la

componen y que redunde en una coordinada concreta acción adm inistrativa. Por lo que la

"jerarquía admi nistrativa es el orden y grado que guardan entre si los diferentes órganos

super iores y subordinados de la Administración pública".16. Estas facu ltades o poderes que

hacen posihle la unidad y el orden de los órganos administrativos entre sí, no es mas que

una serie de deberes y derechos entre los titulares (servidores públicos) superiores e

inferiores, de los diversos órganos administrativos, los cuales al anali zar los estudios del

Maestro Acosta Romero, se der ivan los siguientes:

1.- PODER DE DECISIÓN.- Es el poder reservado a los titulares de los órganos, ya

que no cualq uier servidor publ ico, pued e diluc idar sobre resolucione s técnicas

administrat ivas de gran importancia para el despacho de los asuntos de relevancia de su

competencia .

2.- POD ER DE NOMBRAMIENTO.- Es la facultad que poseen los titulares, para

nombrar basándos e en aspectos subje tivos ( conocimientos, experiencias, etc.) a sus

colabo radores que depen derán subordinadamente de él, pero en la pract ica únicamente el

presidente, en virtud de la fracción II del Articulo 89 Constitucional, le compete la

designación de los empleados de la adm inistración más cercanos, vgr : Secretarios de

Estado. Jefe del Departamento del Distrito Federal , Procurador General de la Rep ublica, en

cuyos nombramientos va implíc ita la lealtad debida.

3.- PODER DE MANDO.- Es la pote stad que tiene el superior jerárquico , para

ordenarle al subordinado, la realización de determi nadas actividades jurídico

administrativas , mediante ordenes verbales o escritas.

" Serra ROjaS. Andrés. Op. Cit., p. 500.
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4.- PODER DE REVISIÓN.- Es la atribución de examin ar e inspeccionar la

actuación del inferior je rárquico, la cual generalmente es de oficio.

5.- PODER DE VIGILANCIA.- Se traduce en la vigilancia que se realiza sobre la

actividad desempeñada por los subalternos, mediante informe solicitados o visitas que se

realizan exclus ivamente para ese fin.

6.- PODER OISCIPLINARIO.- La irregularidad observada en el desempeño de las

actividades del Servidor Público, da como resultado la aplicación de medidas represivas en

su contra, consistiendo estos medios correctivos desde una llamada de atención, hasta el

cese del funcionario responsable.

7.- PODER PARA RESOLVER CONFLICTOS DE COMPETENC IA.- Que en

dado caso lleguen a surgir, es el Ejecutivo por medio de la Secretaria de Gobernación, tal y

como lo estatuye el Articulo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

De esta manera encontramos que en la Centralizació n existe una coordinación entre

los órganos que la componen, y que en razón de la competencia que tienen asignada

delimitan su actividad para no entorpecer sus acciones, coordinación que permite un orden

y agrupación determinada, independientemente de que en forma interna cada órgano tenga

su propio orden jerárquico.

La Delegación de Facultades

En cuanto hace a la delegación de facultades, esta se produce cuando un órgano

superior jerárquico transfiere el ejercicio de una función que es de su competencia a un

órgano quc depende de él, existiendo diversos grados de transferencia, desde la firma hasta

las más completas e integrales de competencia.

La delegación de facultades tiene su fundament o legal en el Articulo 16 de la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal, que en su parte primera preceptúa:
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"ARTICULO 16.- Corresponde originalmente a los titulares de los Secretarios de

Estado y Departamentos Administra tivos él tramite y resolución de los asuntos de su

competencia, pero para la mejor organizaci ón del trabajo podrán delegar en los

funcionarios a que sé refieren los artículos 14 y 15 cualesquiera de sus facultades, excepto

aquellas que por disposición de Ley o del Reglamento Interior respectivo, deban ser

ejercidas precisamente por dichos titulares . . ."

Ahora bien, los funcionarios a que se refieren los artículos 14 y 15 de la Ley

Orgánica de la Administrac ión Pública Federal son: los subsecretarios generales ,

secretarios generales, oficial mayor, directores, subdirectores, j efes y subjefes de

departamento de oficina, sección y mesa, conforme al reglamento interior respectivo.

La desconcentrac ión administrati va

La centralizaci ón administrativa, como forma de organizaci ón en la que los poderes

de decisión se concent ran cn los órganos superiores, permite la unidad de acción, a la vez

que genera problemas de funcionalidad, principalmente por falta de agilidad en la toma de

decisiones y de su ejecución, ya que el camino que su tramite tiene que recorrer puede ir

desde el mas bajo nivel hasta la cúspide, además de que por las distancias territoriales en

muchas ocasiones es necesario el traslado de personas y documentos desde el lugar donde

se genera el asunto hasta el centro de decisión que dará solución.

Esta concentración de funciones dio origen a una forma de organización

administrativa, denominada desconcentración admini strativa , donde el poder central

transfiere a un órgano que le esta subordinado, la competencia exclusiva para realizar

ciertas funciones. en un ámbito territorial determinado, lo que necesariamente implica la

transferencia de poderes de decisión, y por ende el control que sobre sus actos ejerce el

órgano superior se atenúa.

Los entes desconccntrados, no se excluyen de la Administración Central, por lo

tanto no llegan a tener personalidad jurídica propia.
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El Maestro Serra Rojas, señala que " la desconcentración administrat iva es la

transferencia a un órgano inferior o agen te de la Administración Central, de una

competencia exclusiva o un poder de trami te, de decisión, ejercido por los órganos

superiores, disminuyendo relativamente la relación de je rarquía y subordinac ión".17

Definiendo a la desconcen tración Gabino Fraga, nos d ice "Consiste en la delegación

que hacen las autoridades superiores a favor de los órganos que les están subordinados, de

ciertas facu ltade s de decisión" . 18 En esta defi nición observamos que Fraga llega a

confundir y unir en un so lo concepto dos figuras, que au nque poseen cierta similitud son

dife rente s. porque en la delega ción se transfieren temporalme nte faculta des que son

competencia del superio r jerárqu ico, y en la desconcentración, se asignan de una manera

más permanente . incluso orgánica e institucional ciertas facultades propias y esp ecificas

para crear nuevas aut oridades dotadas de autonomía técnica.

Exi sten dos tipos de desconcentración: la de carácter po lítico y administrat ivo. Para

el caso de la desconcentración política, lo que se tran sfiere no es únicamente el ejercicio de

la función administrativa. sino la suma de las atribuciones localizadas en otros niveles de

organización del Estado. Aceptando la descon centración política, ésta la constituyen los

mun icipios y estados miembros de la Federación.

Por su parte, la desconcent ración admi nistrativa, consiste en una forma organización

en la que los entes públicos, aun cuando dependen jerárquicamente de un órgano

cent ralizado. gozan de cierta autonomía técnica y administrativa. Co mo ejemplo serian las

Secre tarias de Estado las cua les cuentan con organismos desconcentrados que les auxilian

en el desempeño de sus funcio nes, como la Secretaria de Educación Públ ica que cuenta con

el IP1\', la Universidad Pedagógica y otras institucione s de educación superio r que

dependen de dicha Secretaria y le auxi lian en la prestación del servicio público de

ed ucación. así como el Instituto Nacional de las Bellas Artes, cuya función de creación y

difusión de la cultura y de las bellas artes representa su razón de ser.

" Ibídem, Op. Cit. . p.535.
" fraga. Gabino. Derecho Administrativo, 38' edición, Editoria l Poma, México 200 1, p. 165.
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La desconcentración se presenta para distintos autores de las siguientes formas: la

desconcentración horizontal o periférica, llamada también externa o regional: la cual

consiste en crear oficinas de igual rango entre si, que pueden tener facultades en una misma

ciudad o en otras áreas geográficas, un ejemplo ilustrativo lo constituyen las Delegaciones

del Distrito Federal o las Oficinas Regionales Fiscales; y la desconcentración vertical o

central. denominada también interna o funcional: que consiste en las facultades especificas

que delega un órgano superior jerárquico a su inferior, para que este actué con mayor

flexibilidad y eficacia.

Las características de los órganos desconcentrados son : A) .- Para el mejor

desempeño de las funciones de la. administración, los titulares de los órganos centrales

transfieren definitivamente ciertas funciones a determinados órganos que gozan de

autonomía para ejercer dichas funciones dentro de un ámbito territori al determinado. B).

La transferencia de función esta acompañada de los elementos necesarios para acercar las

decisiones administrativas a los centros de población, a los lugare s de ejecución de los

actos, mediante verdaderos órganos con capacidad para tomar decisiones y resolver

cuestiones determinadas. C).- La competencia de los órganos desconccntrados es por

materia y dentro de ámbitos territoriales determinados . D).- Los órganos desconcentrados

tienen autonomía para cl ejercicio de sus funciones, más no independencia plena, ya que

orgánica y financieramente siguen vinculados a la estructura central de la administración.

E).- El acuerdo de desconcentración deberá darse a conocer públicamente.

Los aspectos anteriormente señalados se encuentra regulados por la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal, la cual determina que las Secretarias de Estado y los

Departamentos Administrativos, para más eficaz atención y eficiente despacho de los

asuntos de su competencia, podrán contar con órganos administrativos desconcentrados

que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades especificas para resolver

en la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso ( Artículo 17 de

la Ley citada).
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La desconcentración administrativa, es un figura necesaria a la que se le debe

brindar un mayor apoyo y desenvolvimiento, puesto que gracias a la misma se ha vuelto la

Administración Pública más ágil.

104.2 Ad minis trac ión Púhlica Paraestatal,

La administración Pública Paraestatal esta integrada por el conj unto de

Instituciones, Organi smos. Empre sas de Economía Mixta, Patrimonios Públicos, que por

disposición de la ley, colaboran en la realización de los fines del Estado, sin formar parte de

la administración Pública Centralizada, pero con la cual mant ienen estrictas relaciones de

cont rol y vigilancia a cargo de aquélla, y dividida en sectores para tal efec to.

La descentral izació n surge por la imposibilidad material y fisica del Estado para

avocarse él sólo a la satisfacción de las necesidades de la colectividad. " .. . y el Estado

que pretenda realizar através de sus órganos centrales toda su acti vidad, sería algo parecido

a un monstruoso hombre eon solo cabeza y carente de los restante miembros. . : , 19.

Para el j urista mexicano Mart ínez Mora les, "la descentralización administrativa es

un modo de organización de entes que pertenecen al Poder Ejec utivo, y los cuales están

dotados de su prop ia personalidad jurídica y de autonomía je rárquica para efectuar tareas

adrn inistrativas" .20

La opi nión del Maestro Serra Rojas, es la siguiente: "la descentra lización

administrativa es la técnica de organización jurídica de un ente público que integra una

personalidad a la que se le asig na una limitada com petencia territorial o aque lla que

parcialmente administra asumos específicos, con determinada autonomía o independencia,

y sin dejar de formar parte del Estado, el cual no prescinde de su poder pol ítico regulador y

de la tutela administrativa,,2 i

" Olivero Toro. Jorge. :-'lanual de Derecho Administrativo 5' edición, Editorial Poma. México 1998, p. 306.
' " Man inez Morales, Rafael l.,Derecho Administrativo Ier v 2° cursos 4' edición. Editorial Oxford University
Press, México 2000. p. 209.
" Serra Rojas. Andrés. Op. Cit., p. 722.
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Por su parte la Ley Orgánica de la Adm inistració n Pública Federal en su art iculo 45

nos da su precepto que a la letra dice;

"AR TICULO 45.- Son organis mos descentralizados las

entidades creadas por la ley o decreto del Congreso de la

Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personal idad

ju ridica y patrimonio propio, cualquiera que sea la

estruc tura legal que adopten."

Los tipos de entidad es integrantes de la Administrac ión Pública Paraestatal nos los

establece el art ículo tercero de la ley, en estud io, el cual dice a la letra:

. "A RTic UlO 3,- El Poder Ejecutivo de la Unión se auxilia ra

en los términos de las disposiciones legales

corr espondientes de las siguientes entidades de la

Adm inistrac ión Pública Paraestatal:

l.. Organismos descentralizados;

11.- Empresas de participaci ón estatal, instituciones

nacionales de crédito, organ izaciones auxiliares nacionales

de crédito . e instituciones nacionales de seguros y de

finanzas, y

I1I.- Fideicomisos."

Encontramos un común denominador. que consiste en la autonomía que pose el

órgano descentralizado respecto del órgano central , ya que hay un cierto alejam iento del

centro por que no existe una jerarquización con respecto de esté . La autonomía no es solo

técnica como ocurre en la desconcentración, sino tamb ién es orgáníca, esto es, posee

facultades de organizac ión y decisión propia , prerrogativas que le son propias y

determinadas por una autoridad independiente que las hace oponibles incluso a otras

autoridades . así sean las cent rales.
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El concepto descentralización ha sido confundido con el de desconcentración, por

lo que es necesario precisar sus diferencias , partiendo de la idea de que la descentralización

consiste en quitar de un centro, para asignar a otro, las funciones y actividades que se le

atribuyen a un ente; en tanto que la desconcentración consiste en quitar la concentración de

facultades de un órgano determinado , atribuyendo esas funciones a un órgano de menor

jerarquía. pero que pertenece al mismo organismo.

Entre sus principa les características, podemos menc ionar que los órganos

descentralizados:

1.- Asume n actividades que compe ten al Estado;

2.- Que son de interés general; y

3.- A través de organismos creados especialmente para ello dotados de:

a) personalidad jurídica;

b) patrimonio propio; y

c) régimen jurídico que particularmente los regula .

Dc lo anterior se desprende , que estos órganos se distinguen por poseer una

personalidad jurídica y patrimonio propio, características que no comparte totalmente el

autor Gabino Fraga. ya que dice que no son exclusivas de los órganos descentralizados

porque hay organismos centralizados, que también los detenta .

La descentralización admin istrativa ha sido clasificada por la mayoría de los

doctrinarios. expertos en la materia , en lo siguiente :

a) Descentralización por servicio ;

b) Descentralización por colaboración; y

e) Descentral ización por región .

a) Descentralización por servicio .

Es un modo de organización administrati va, mediante la cual se crea el régimen

jurídico de una persona de derecho público , con una competencia limitada a sus fines
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espec íficos y especializada para atender a determinadas actividades de interés general por

medio de procedimientos técnicos.

b) Descentralización por colaboración.

Esta surge cuando el Estado tiene mayor intervención en la vida privada, es deci r,

tiene la necesidad de recurri r a los particulares para que colaboren con él. El Jurista Galindo

Camacho, opina que dicha organización administrativa "consiste en el desempeño de parte

de la función p úbli ca, realizada por los part icula res a los que el Estado solicita y otorga , al

mismo ticmpo. y en determinadas condic iones, facultades de consulta, decisión y ejec uci ón,

para la mejo r realización de parte de la funció n pública a que la misma se refiere". 22

e) Descent ralización por región.

Esta forma de organización administrativa se apoya en una base geográfica, como

delimitación de los servicios quc le correspo nden. El Maestro Serra Rojas, nos da el

ejemplo del Municipio al decimos "que es predominantemente una forma mixta de

descentralización política y administrativa, si nos atenemos al rigo r del artic ulo 115

constitucional"·23

En cuanto a su obje to, la Ley Federal dc las Entidades Parae statales establece en su

articulo 14. que a la letra dice:

.. An iculo 14.- Son organismos descentralizado s las personas

ju ridicas creadas conforme a lo dispuesto por la Ley Organica

de la Admin istración Públicas Federal y cuyo objeto sea:

1.- La realización de actividades correspondientes a las áreas

estratégicas o prioritarias" ;

2.- La presentación de un servicio publico o socia l; O

:; Galindo Camacho, Miguel. Derecho Administrativo t.1, 3' edición, Editorial POrTÚa, México 2000 , p.13!.
" Serra Rojas. Andrés. Op. Cit.. p. 770.
" La misma Ley de la Entidades paraes tatales define como áreas prioritar ias las que señalan en los an iculos
25. 26 ~ 28 de la Cana Magna y que tienden a la satisfacción de los intereses nacionales y necesidades
populares.
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3.- La obtención o aplicación de recursos para fines de

asistenciao seguridad social".

Asimismo, esta misma Ley de Entidades Paracstatales señala en su artículo 15 los

elementos indispensables para la creación dc un organismo descentralizado, los cuales son

los siguientes:

Articulo J5.- En las Leyes o decretos relativos que se expidan por

el Congreso de la Unión o Por el Ejecutivo Federal para la

creación de un Organismo descentralizado sé establecerán entre

otros e lementos:

1.- La denom inación del organismo:

2.- El domicilio legal ;

3.-EI objeto del organismo conforme a lo señalado en él

art iculo 14 de esta ley:

4.- Las aportaciones y fuentes de recursos para integrar

su Patrimonio así como aquellas que se determ inan

para su incremento;

5.- La manera de integrar el órgano de gobierno y de designar

al Director general así como a los servidores públicos en las

dos jerarqu ías inferiores a éste;

6.-Las facultades y obligaciones del órgano de gobierno

seña lado cual de dichas facu ltades son indelegables;

7.- Las facultades y obligaciones del Director General. quien

tend rá la Representación legal del organismo;

8.- Sus órganos de vigilancia asi Como sus facultade s;

9.- El régimen labora l a que se suje tan las relaciones de

trabajo ..: ·

l.a constitucionalidad de los organismos descentralizados, se encuentra consagrada

en los articulas 90 y 93 del la Carta Magna . A pesar de que estos órganos cuentan con

patrimonio y personalidad jurídica propio y están fuera de la j erarquización y

subordinaci ón de los órganos centrales, se encuentran sujetos en todo caso a cierta

intervenci ón del Gobierno Federal, por las facultades que tiene éste de control de la

legalidad y vigilancia de todos los actos de los organismos descentralizados.
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Estas funci ones de intervención y control se verifican en do s planos. El primero

median te el requisito de que todo organ ismo de esta naturaleza debe de estar inscrito en el

Registro de la Adminis tración Pública Paraestatal qu e al efecto lleva la Secretaria de

Programación y Presupuesto. El segundo plano se logra mediante el agrupamiento por

sectores de estos organismos. según su objeto; y designando en cada sector una Secretaria

o Departamento que sera su coo rdinadora para efectos de delinear las políti cas de

Prog ramación y Presupue stacion, asi como para conocer de la operación y resu ltado de los

organ ismo s. participa ndo incluso los órganos centrales coordinadores en los gobiernos

inter iores de las par aes tatales.

Entr e los orga nismos des centralizado s que podemos mencionar se enc uentran : la

l1':A1\1. PEMEX. 1MSS , ISSSTE, FE RROCARRlLES NACIONALES DE MÉXICO,

CmllSIO)\ FEDE RAL DE ELECTRI CID AD , CONASU PO, CO NACYT, etc.

1.5 Cunce pro de Órgano.

Doctrinalmente se han discutido dos tipos de órganos: el órgano del Estado y el

órgano de la Adm inistración Pública. Algun os autores, como el profesor Gómez Na rciso,

co nsidera a la persona física que ejerce las atri buc iones que el orden j urídico le confiere y

as í se hab la de "órgano-persona" o de "órgano- indiv iduo" . Para otros el órgano el conjunto

de atrib ucione s o competenc ias que son ejercidas por el servidor publico , por lo que le

llaman "órgano- ofic io", "órgano- jurídico" u "ó rgano- institució n" .25

El Maestro Acosta Romero. no señala el conce pto de Órgano de l Estado diciendo

que es "el conjunto de elementos materiales y personales con estructura jurídica y

competenci a para realizar una determ inada actividad del Estado ; ' así tenemos que como

órganos del Estado puede considerarse al Congreso de la Unión o bien cada una de las

cámaras que lo integran, la Suprema Co rte de Justicia de la Nación, entre otro s".

" S ánchez G ómez. Narciso, Prim er curso de Derecho Administrativo. Ed itoria l Porrúa , México 1998, p. 133.
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Por órgano de la Administración Púb lica o Unidad Administr at iva, define que "es el

conj unto de elementos personales y mate riales con estructura jurídica que le otorga

competencia para rea lizar una actividad, relativa al Poder Ejecutivo y que desde el punto de

vista org án ico, depende de éste, por ejemplo: una Secretaria de Estado, un Departamento

Administrativo, etc." 26

Observando que este ultimo engloba tanto el todo como las partes de l mismo, es

decir. puede considerar se unidad administrativa a una Secretaría de Es tado o a una sección

de la misma.

Por nuestra parte defin imos al órgano del Estado , como un centro dc competencias,

una esfera de atribuc iones que le han sido conferidas a una persona moral publica, por

mand ato co nsti tucional y como base de la división de l trabajo de su org anización política y

social, para atender nece sidades de beneficio colectivo; y respe cto al órgano de la

Administración Publi ca con sideramos que se lee como una person a moral, creada por ley o

por decreto del Eje cutivo y que debe cumplir sus funciones por medio de las person as

físicas qu ienes lo representa a favo r del pueblo al qu e le sirve .

En conclus ión el órgano del Estado o de la Administración Pública, es una parte

integrante de su propi a organización política y administrativa , que tiene a su cargo una

función legal y especifica que cumplir a favor de la sociedad o del propio Estado .

Ex isten di versas teorías sobre los órganos, nosotros atenderemos al estudio de las

mús important es. entre ellas se encuentra la Teoría de la Representación, la cual esta basada

en modelos del Derecho Privado. dond e existe una clara sepa ración entre los dos elementos

que integran el órgano: la persona jurídica, administrati va, a quienla norma legal le otorga

competencia . y e l individuo físico, que en representación de aquella manifiesta su volunta,

Encontramos a una actuació n por representación. lo cu al se ha combatido arg umentado que

para que exista una representación es necesari o un acuerdo de vol untades, un mandato que

:. Acos ta Romer o. Miguel. Op . Cit., p 64 Y65.
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el representado otorga al representante, y en este caso solo existe una volu ntad, por lo que

un secto r muy importante de los estud iosos del Derecho dese cha esta teoría .

Independientemente de la refutación anterior, también hay que considerar que no

podem os hablar de dos sujetos y dos voluntades en form a independiente, puesto que en la

actuación de la admi nistración se trata de una sola entidad que se compone de un eleme nto

objetivo. creado por la ley y uno subjetivo, persona fisica que expresa la voluntad de

aquel la, que se funde en una sola entidad.

Por otro lado tenemos a la Teoria del Organo . que es la con traposición a la anterior,

la dogmá tica jurídica alemana. afine s del sig lo XIX elabora esta teoría . Para los expo nentes

de esta teoría no es posible considerar la existencia de dos suje tos separados, uno físico y

otro j urídico. sino un solo ente que se integra por un conjunto de atribuciones y el elemento

humano que manifiesta la voluntad del órgano. los cuales no deben separase, ya que amho s

forman el concep to. como unidad o institución. "C uando el titu lar del org ano actúa, no lo

hace m nomb re propio. sino que desaparece su individualidad para fundirse en el ente

publico al que pertenece el Organo".27

Con lo anterior se demuestra que no es debido confund ir cl órgano con su titular,

porque siendo este ultimo una persona física, tiene , ju nto con la necesidad de satisfacer sus

interés particulares. una activid ad que se realiza en inte rés del Estado y solamente desde

este ultimo punto de vista se le puede considerar con la cate goría de titular encargado de

las funciones que al órgano le corre sponde. Además, el órgano constituye una unidad

abstracta de carác ter permanen te, a pesar del cambio que haya en los individuos que son

titu lares de él.

1.6 Organismos Cent ra lizados.

El autor Gah ino Fraga, afirma que: " la amp litud de la funció n administrativa

impone por una parte la neces idad de crear múlti ples órganos que se caracterizan por ser

:- Dclgadil lo Guti érrez, Luis Humberto, Elementos de Dere cho Admin istra t ivo l 2' edición. Editori al
l.imusa: Nonega. M éxico 2000. pp. 76 Y 77.

Neevia docConverter 5.1



28

esferas especiale s de competencia, y por otra parte , por requerir de personas físicas que

ejerciten esa competencia"."

De lo anterior se desprende, que al concebir al órgano de la Administración Pública

como conjunto de comp etencias se puede explicar el alcance jurídico que tiene, sobre su

actuación concreta que lo hace totalmente un órgano de la Administración Pública de la que

forma parte. ya que en teoría la existencia de los órganos solo es imaginable mediante la

fragmentación de la unitaria organización administrativa, para que a través de sus partes

pueda manifestarse la Administración en su totalidad .

Los órganos de la Admini~trac ión Pública, están compuestos de dos elementos, el

primero de ellos es la persona física, que hace las veces de su representante o titular, y el

segundo es el elemento objetivo, abstracto o institucional integrado por el conjunto de

competencias, cometidos o facultades.

En tal virtud, los órganos de la Administración Pública, constituyen una parte de la

personalidad jurídica del Estado , cuyo conjunto representan la esfera de competencia del

mismo Estado.

Una dc las cualidades que más caracteri zan en nuestro tiempo a los titulare s de los

órganos administrativos, es su preparación técnica, que viene impuesta por la necesidad de

que sean atendidas las exigenci as de la administración pública moderna. Se considera en

nuestro días y así lo van admitiendo los países de régimen administrativo más avanzado, a

que los funcionarios que han de ocupar o que ocupan los puestos destacado s de los órganos

de la Administración Pública posean una completa preparación.

Los organismos que componen la Administración Pública Centralizada se

encuentran en el artículo segundo de la Ley Orgánica de la Administración Públic a Federal,

v se enumeran así:

" Fraga. Gabino, Op. Cit., pp. 122 Y 123.
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1.- La Presidencia de la República;

2.- Las Secretarias de Estado ;

3.- Los Departamentos Administrativos; y

4.- La Consejeria Jurídica del Ejecutivo Federal.

La Presidencia de la República.

Se encuentra representad a por el Presidente de la Republ ica quien concibe y ejecuta

políticas generales de acuerdo con las cuales las leyes tienen que ser aplicadas, representa a

la nación en sus relaciones diplomáticas , sostiene a las Fuerzas Armadas y en ocasiones

aconseja con respecto a la legislación, también podrá convocar a reuniones de su gabinete,

cuando se trate de definir o evaluar la política del Gobierno Federal en materias que sean de

la competencia concurrente de varias dependencias o entidades, además, deben conducir

sus actividades en forma programada, con base en las políticas que para el logro de los

objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, establezca el Ejecutivo

Federal.

Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos

En cuanto a las Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal en su articulo 10 nos marca que" las

Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos tendrán igual rango, y entre

ellas no habrá. por lo tanto, preeminencia alguna". Lo procedente quiere decir, que ambas

dependencias tienen el mismo nivel jerárquico, y la misma importancia administrativa; sin

embargo. cabe advertir que los Departamentos han desaparecido paulatinamente o se han

transformado en Secretarias, como es el caso del Departamento del Distrito Federal, que a

partir del 6 de ju lio de 1997, con motivo de la elección del Jefe de Gobierno del mismo,

cambio de situación política y jurídica, pues ya no forma parte de la centralización

administrativa Federal y por ello no depende el nombramiento de su titular del Presidente

de la República.
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Así mismo ordena él articulo 21, de la aludida ley, que el Presidente de la Republica

podrá constituir comisiones intersecretariales , para el despacho de asuntos en que deban

intervenir varias Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos. Las unidades de

la administración pública paraestatal podran integrarse a dichas comi siones, cuando se trate

de asuntos relacionados con su objeto . Las comisiones podran ser transitorias o

permanentes y seran presididas por quien determine el Presidente de la Republica .

Las dependencias de la Administración Pública Federal formularan, respecto de los

asuntos de su competencia los proyectos de leyes, reglamentos, decreto s, acuerdos, ordenes

del Presidente de la Rcpublica, estos nos permi ten afirmar, que gran parte de la labor

legislativa queda en manos del Ejecutivo , y además dicha tarea se facilita al contar con

personal y técnicos mas preparados que el Poder Legislativo.

Los reglamentos, decretos y acuerdos del Presidente de la Repub lica, para su

validez y observancia deben ir firmados por el titular del ramo administrativo al que

corresponda ese asunto y cuando se refieran a la competencia de dos o más dependencias

centralizadas dcberan ser refrendados por todos los integrantes de las Secretarias.

Corresponde originalmente a los titulares de las dependencias el tramite y

resolución de los asuntos de su competencia. pero para la mejor organizac ión del trabajo

podrán delegar en sus subordinados cualquiera de sus facultades, lo cual para su debida

validez y eficacia debe hacerse por escrito fundando y moti vado y publicarse en el

periódico oficial respectivo, excepto aquella s que por disposiciones de la Ley o reglamento

interior deben ser ejercidas precisamente por dichos titulares.

Las rmsmas dependencias establecerán sus correspondientes servicio s de apoyo

administrativo en materias de planeación, program as, presupuesto, informática, estadisticas,

recursos humanos y materiales, contabilidad, fiscalización, archivos y demas que sean

necesarios para su buen funcionamiento.
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La Consejeria Jurídica del Ejecutivo Federal

Está sirve de apoyo y respaldo al Ejecutivo Federal, por lo que cuenta con una

mejor organización y asesoria el Presidente de la Republica, en todos los temas que incuben

al Estado para el bienestar de la sociedad.

Algunas de las atribuciones que tenia el Procurador General de la Repúbl ica, como

Consejero Jurídico del Gobierno Federal (actualmente derogada), era la promoción de

reformas legales para la exacta observancia de la Constitución; su participación en el

sistema de Planeaci ón Democrática y las propuestas para el mejoramiento de la Procuración

de Justicia.

1.7 Concepto de Procuraduría y Procurador.

Para el inicio del estudio relativo a la Institución denominada procuraduría, en este

caso concreto la Procuraduría General de la República. es indispensable saber como se le

denomina a su titular, el procurador.

Comenza ndo por sus propias raíces latinas, la palabra procurador se deriva de atore

y el adjetivo "s", que significa el que procura.

Antiguamente al procurador se le dio el termino de "fiscal", y era la persona que

debía promover lo relativo a los asuntos de la Hacienda Públic a, aunque también se le

nombraba así al representante de la sociedad en los negocios del orden penal o criminal.

Siendo objeti vos, la palabra procurad or, también hace referencia a aquella persona

que obra por procuración, esto es decir, que busca el cuidado de un cargo o Institución a

cargo de él. ya sea porque fue designado por la aprobación del Estado o por que surge de

manera provisional. También se dice que es defensor de consumid ores, personas ogrupos

sociales. como ejemplo esta el Procurador General del Consumidor, el Procurador de la

Defensa. del Trabajo. el Procurador del Menor, los Procuradores Agrarios, etc.
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Consecuentemente se puede definir en los siguientes términos: "E l que con la

necesaria habilitación legal, ejerce ante los tribunales la representación de cada interesado

en un juic io o aquel que en virtud de una facultad o poder de otro ejecuta en su nombre una

cosa··.29

Oc lo anteri or se puede observar, que se trata de indiv iduos que se encuentran

facultados para realizar alguna actividad, pero su naturaleza es muy amplia, por lo es

necesario establecer un concepto; de acuerdo con el Maestro Miguel Acosta, se considera

quc el Procurador General de la República es "... un funcionario polític o, jurídico y

administrativo, nombrado y removido por el Pres idente de la Repúbli ca, acuerda con él,

encabeza la Procuraduría General de la República, forma parte del cuerpo colegiado que

puede acordar la suspensión de garantías (artículo 29 Constitucional), e informa anualmente

al Congreso...30

Por tanto, la Procuraduría General de la República , se puede considerar como: la

Institución Federal ubicada en el ámbito del Poder Ejecuti vo Federal, que se deposita en un

individuo denominado Procurador General de la República, que actúa en nombre del

Estado y de la sociedad, para la persecución de los delitos del orden Federal y cumple con

lo establecido en el artículo 102 apartado "A" de nuestra Ley Suprema, la Ley Orgánica y

el Reglamento de la misma Institución.

Retrocediendo en el tiempo, encontramos que los antecedentes más remotos de la

Procuraduría General dc la Repúb lica, concretamente en su carácter de Ministerio Público,

se haya en el derecho vigente en el Virreinato, en el que encontramos a los llamados

fiscales, quienes dependían de la Real Audiencia

Posteriormente, la Ley de Lares de 1853, utiliza la expres ión de Procurador General

de la Nación.

" Enciclopedia Jurídica ameba. Tom o XXIII, Pres-Razo, Editorial Driskill S.A., Buenos Aires- Arg ent ina
1979. p. ~ 17.
" ~o Aco sta Romero . Miguel. Op. Cit., p. 288 .
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Cabe resaltar, que la Secretaria de Estado de 1891, asigno a la Secretaría de Justicia

e Instrucción Pública, lo relativo al Ministerio Públ ico.

Dicho organismo aparec ió con carácter institucional, por influencia de la legislación

francesa. en la reforma de 22 de mayo de 1900, a los artículos 91 y 96 de la Constitución de

5 de febrero de 1857, donde finalmente se llevara a cabo un giro fundamental de la

Institución. suprimiendo de la integración de la Suprema Corte de Justicia al procurador

fiscal. quien era electo en segundo grado, como los ministros de la propia Corte, y se

dispuso que : " La Ley establecerá y organizara los Tribunales de Circuito, los Juzgados de

Distrito y el Ministerio Público de la Federación" y en el ultimo párrafo del mismo

precepto se dice "Los funcionarios del Ministerio Público y el Procurador General de la

República que ha dc presidirlo, serán nombrados por el Ejecutivo". Pero no solo eso, sino

también con apoyo en la mencionada base constitucional se reform ó el titulo preliminar del

Código Federal de Procedim ientos Civiles de 1895, relativo a la organizac ión del Poder

Judicial Federal. mediante decreto del 3 de octubre de 1900, para otorgar carácter

institucional al Procurador General de la Repúbl ica, ya que en los cambios realizados al

citado Código , se reconocía al Ministerio Público Federal como auxiliar de la

administración de j usticia. Este Código establecía los requisitos para se Procurador General

y ponía bajo sus órdenes a tres agentes del Ministe rio Público adscritos a la Procuraduría

General y j unto con ellos a los Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito .

La Procuraduría General de la República, se reguló de manera independiente en la

Ley de Organizac ión del Ministerio Público Federal de 16 de diciembre de 1908, la que en

su articulo 5° especificaba que "El Procurador Genera l de la Repúbl ica, asi como los

funcionarios del Ministerio Público, dependen inmed iata y directamente del Ejecutivo, por

conducto de la Secretaria de Justicia"; así como el Reglamento de sus funciones , entre las

cuales se especificaban : auxiliar a la administración de j usticia en el orden Federal;

procurar la persecución, investigación y represión de los delitos de competencia de los

Tribunales Federa les, y defender los intereses de la Federación ante los propios Tribunales.
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También la Constitución de 1917, le da un tratamie nto más amplio al Ministerio

Público como un órgano del Ejecutivo plurifuncional, al establecer su existencia en el

artículo 102, dándole cierta autonomía; asimismo agregó al Procurador la función de la

Asesoría Jurídica del Gobierno Federal , aparte de las atribuciones anteriores, y al mismo

tiempo se puso a su disposición a la Policía Judicial Federal de acuerdo con lo dispuesto

por el articulo 2 1 de la misma Ley Fundamental. A pesar del aumento de facultades al

Procurador General en el mismo texto constituci onal, siempre ha pred ominado la dirección

del Ministerio Públ ico sobre tod as las demá s, y por este motivo las leyes orgánicas del

mencionado articu lo 102 constitucional fueron expedidas con el nombre de leyes del

Min isterio Público, como ocurrió con las de 10 de agosto de 1919, las del 29 de agosto de

1934. 31 de diciembre de 1941 y 1Qde diciembre de 1955.

Debido a dichas discusiones doctrinales sobre las atrib uciones de la Procuraduría

General de la Repú blica, se promulgo el 27 de diciembre de 1974, la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República, por estimarse en la exposición de motivos de la

iniciativa presidencial respectiva, que las atribuciones de dicho organismo no se reducen a

las propias del Ministerio Público Federal, sino que comprende varias otras señaladas en el

articulo 102 constitucional, que era necesario resaltar.

En la Constitución vigente, se hizo una reforma en 1994, en la cual deja de ser el

Procurador cl Consejero del Gobierno Federal; aunque sigue siendo el abogado de la

nación. y el órgano rector del Ministerio Públ ico de la Federación, con las facultades que la

leyle determina .

Actualmente la Procuradurí a General de la República cuenta con una Ley Orgánica

de la Procuraduría General de la República, publicada el 27 de diciembre de 2001, la cual

señala las funciones esenciales del citado organis mo, suprimiendo disposiciones

reglamentarias y procésales que se contenían en ordenamientos anteriores, inclusive en la

ley de 1974, las que son objeto del Reglamento interno de la Institución, el primero de los

cuales fue pub licado el 8 de marzo de 1984, sustituido en diversas ocasiones, siend o el

vigente de fecha 01 de noviembre de.2001.
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1.8 Concepto de Facultad.

"Del latín facultas-atis: capacidad, facilidad, poder; de facul y facile: fácilmente de

facilitas-atis: habilidad; de faciles-e: factible; de facio-is-ere-factum : hacer. Significa el

poder o la habi lidad para realizar una cosa. Normalmente el término "facultad" se asocia a

aquello quc es optativo, potestativo; de ahí: facultat ivo. El concepto jurídico de potestad

significa la aptitud o potes tad de una persona para modificar la situación jurídica existente

de uno mismo o de otros" .31

Los romanos con el término facultas se referían a la capacidad de celebrar un

contrato o de llevar a cabo un acto j urídico válido. Sín embargo, cn ocasiones facultas era

sustituido por ius.

La confusión del término 'facultad' con el de "derecho subjetivo" es

desafortunadamente, debido a que el término "derecho subjeti vo" suele ser

indiscriminadamente usado para designar lo que en algunos casos es un derecho subjetivo,

propiamente hablando , una facultad o una inmunidad. Ciertamente, el concepto de facultad

se refiere a algo que se puede hacer u omitir, como en el caso del derecho subjetivo. La

diferencia estriba en que en el caso de la facultad, no se trata sólo de realizar hechos lícitos

(jurídicame nte permitidos), sino de producir actos jurídicos válidos.

El conce pto j urídico de facultad, indica que alguien está investido jurídicamente

(por una norma de derecho) para realizar un acto jurídico válido, para producir efectos

j urídicos previstos (cele brar un contrato. otorgar un testamento, revocar un poder). El

concepto de facultad jurídica, presupone la posesión de una potestad o capacidad jurídica

para modificar válidamente la situación j urídica .

La facultad ju rídica, como aptitud o potestad para crear actos jurídicos validos por

los cuales surgen obligacio nes, derechos y facultades, no es correlativa de deber alguno.

Que alguien tenga la facultad de contratar no genera deberes en ninguno. El ejerci cio de la

" Enciclopedia Universal Ilustrada, Tomo XLV III, de la Pro-Raz, Editori al Espa rza Ca lpes S.A., Madrid
España 1979. p. 752.
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facultad puede ser un hecho obligatorio, como la facultad del juez de pronunciar sentencias,

cn el caso del derec ho subjetivo la acción u omisión de la conducta no pueden ser

obligatorias; cuando la acción u omisión se convierten en el contenido de un deber, el

derecho subjetivo. como posibilidad jurídica de hacer u omitir, desaparece. El derecho

subjetivo se agota en su ejercicio, la facultad , por el contrario, no se agota en su ejercicio .

La facultad tiene como objetivo la producción de cierto s actos jurídicos válidos; su

propósito es que los actos. que en virtud de la facultad se realizan, tengan los efectos que

pretenden tener.

El concepto de facultad jurídica presupone la investidura o el facultamiento, es

decir. cuando alguien no está facultado para celebrar un determ inado acto jurídico, el acto

es nulo pero cuando no se está investido de la facultad correspondiente cl acto realizado no

produce los efectos ju rídicos deseados. Respecto a esta última circunstancia nos distingue

radicalmente la facultad del derecho subjetivo: cuando no tengo derecho a entrar en

determinado lugar y entro, mi acto no es nulo, es ilícito.

La importancia dc las facultades en la descripc i ón del derecho ha conducido a

realizar un minucioso análisis de las normas que confieren facultades. Estas normas, las

normas que confieren facultades, no imponen obligaciones ni deberes, ni proscriben formas

de conducta que denominamos ilícitos o delitos . Asi mismo las normas que confieren

facultades realizan otra función social; establecen las forma s por las cuales se celebran

contratos. matrimonios o se otorgan testamentos válidos. La inconformidad con estas

normas no produce una "violación" del derecho ni acarrea una sanción por lo que más que

imponer obligaciones, proporcionan a los individuos medios para realizar sus deseos ,

confiriéndoles. justamente facultades jurídicas para crear, a través de ciertos

procedimientos, derechos y obligaciones, ciertamente, las normas que confieren facultades

no sólo las confieren de naturaleza privada . Ejemplos de facultade s púb licas se encuentran

abundantemente tanto en la Administración corno en la Judicatura Federal.
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Los poderes asi conferidos a los individuos para moldear sus relaciones jurídicas

con los demás. es una de las grandes contr ibuciones del derecho a la vida social. Estos

rasgos del derecho se verían oscurecidos si no se describieran apropiadamente las

facultades y las normas que las confieren. Para finalizar podemos decir, que la facultad

muestra claramente una función esencial de todo orden juridico, necesaria para la creación

y modificación de todo orden jurídico

1.9 Co ncepto de Atr ibución.

Cuando hablamos de atribución, nos referimos a los derechos y obligaciones que

otorga la Ley a la autor idad admin istrativa para que ésta pueda llevar a cabo el logro de sus

fi nes. Actualmente , el Estado es exigido para intervenir a fin de satisfacer las necesidades

de la colectividad y lograr un verdadero estado de justicia, equilibrando las desigualdades

existentes entre las clases socialmente débiles y las que no lo son, asi como para realizar

funciones que los particulares no pueden llevar a cabo , lo anterior va amp liando la

atribución de sus facultades.

De lo anterior se desprende que mediante sus atribuciones el Estado ejecuta una

serie de actos y hechos que le permiten realizar sus objeti vos que pueden ser diversos,

como de seguridad, vigilancia, prestación de servicios, salubridad, económicos, culturales,

etc.

Pero tambien el Estado ejerce sus atribuciones, individualizando su actuar mediante

los funcionarios públicos, siendo ellos los que concretan las facult ades otorgadas por la ley.

Ahora bien la atribución de facultades puede derivar de normas de carácter consti tuciona l,

federal. estatal. municipal, reglamentario, ordinarias .

En la medida de los fines a lograr será el alcance de la atribución de facultades. De

lo anterior surge el principio de la división de competencias mediante el cual se distribuyen

las facultades a cada autoridad delimitando su campo de acción . Sostiene Gabino Fraga,32

"que cuando la ley atribuye facultades de decisión y ejecución, se estará entonces ante un

;: Fraga. Gabi no, Op Cit .. p. 173 .

Neevia docConverter 5.1



38

órgano de autoridad; en otras ocasiones se estará únicamente ante órganos auxiliares con

facultades de auxilio hacia las autoridades a fin de que puedan dictar sus resoluciones".

En conclusión , podemos decir que la actividad del Estado, es un conjunto de actos

materiales y jurídicos, es decir, operaciones y tareas que realiza el propio Estado, en virtud

de las atribuciones que la legislación positiva le otorga.
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Ca pitulo 2

2. Antecedentes

Otro elemento importante y necesario para poder llevar a cabo el análisis de la

Procuraduría General de la República como un Órgano de la Administración Pública

Federal Centrali zada, es la historia , es decir, retroceder hacia los acontec imiento s, ideas y

fuerzas que. a través del tiempo dieron nacimiento a la Administración Pública Federal y la

Procuraduría General de la Repúbl ica como un Órgano integrante de la propia

Administración Pública.

Es indispensable además, para entender el perfi l de la Administración Pública,

analizar algunas de las peculiaridades adquiridas por el sistema polític o a través de cada

una de las etapas que ha vivido nuestro país, las cuales han sido muchas pero no todas han

contribuido al desarrollo del mismo, tal y como fue el caso de la Época Colonia l, dentro de

la cual sé creé que se privó principalmente una intención cultural y religiosa, y esto para

querer desconocer la explotación y el trabajo obligatorio imperantes.

2.1 Época Colonial.

A decir verdad no existió un transplante verdadero a los domin ios por parte de

España. de sus instituciones y formas de trabajo, sino por el contrario solo declaraciones,

leyes y documentos que no .evitaron, en tres siglos de sumisión, problemas socia les tan

graves. como situar a los hijos de los españoles nacidos en este continente , o crear

estructuras de trabajo y formas de vida distintas a las de España.

La idea de que sé estableció una segunda España, se deriva del estudio de la

legislación colonial como ficción, como normatividad ideal con pocas aplicaciones útiles

para criollos, indios, mestizos y negros. El ordenamiento legal novohispano , se caracteriza

por una linea formal y paternalista, contrariada siempre en la realidad, por un trato no

compaginablc con la tcoria dc que, a los indios y demá s castas, correspondía un régimen

jurídico en la practica. Hubo excepciones de bondad. a parte de las inclinaciones personales
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yrlc In condición hum ana de muchos, que de un orden social existente , pues cualquier

análisis sociológico, económico o político de nuestra historia tiene que reconocer el hecho

obje tivo de la explotación, del vinculo del trabajo con la raza, y de la poca actitud con la

Colonia para comprender la posibilidad de una desarrollo propio de la misma, aun dentro

del esquema mismo de la dependencia.

Iglesias, conventos y palacios fueron construidos por medio del trabajo obligatorio ,

al igual que la economía religiosa o laica. Asi tambien la cultura y las formas de

convive ncia crearon un sistema político que fue deliberad o o accidentalmente

contradictorio. Nunca se quiso concebir la educación sino como instrum ento para someter y

ubicar a criollos. mestizos e indios en un sitio de desventaja, admitid o por la resignación o

por la fuerza.

A pesar de que existía un criterio ya generalizado, la destrucció n de la cultura

indígena. la naturaleza de las instituciones coloniales, su funcionamiento real y el sistema

tan cerrado de vida que se vivía. dividía la sociedad en 16 castas distintas, por lo que esto

cv iJe ncia un trauma deforman te con repercusiones a largo plazo, difícilmente superables.

Ahora bien los indios estaban organizados bajo el mando de cacique s principales,

siendo sujetados en lo económico por la encomienda, que era la intermediaria entre los

indios y las autoridades coloniales. En lo religioso eran conducid os por misioneros y

frailes. con una gran exige ncia, en la nueva fe.

Por lo tanto, de lo anterior se desprende una estructura social paralela, un doble

orden. por un lado las creencias. las costu mbres y el estilo de vida de los españoles y por

otro las tradiciones de la vida prehispánica recubiertas de ciertas formas por lo religioso .

Aunque. realmente los contacto s entre estos dos mundos de tipo económico y religioso,

eran superficiales; ya que en lo económ ico, existía un vinculo de trabajo obligado, por

ejemplo la retención por deudas y labor agobiante para los indios; y señorío, mando y

riqueza para los peninsulares; en cuanto a lo moral, los vínculos religiosos fueron
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calmantes para los grande s sufr imientos de los indios, aunque sirvieron también para

desarmar. cn cierta medida. cualquier resistencia .

En cuanto al régimen polít ico, éste tuvo que enfrentarse a una realidad dificil e

incongruente. debido a la existencia de estos dos órdenes, ya mencionados, y el choque

entre lo que podríamos llamar la ideología y la práctica de la Colonia. Era problemático

ejercer mando y control sobre el mundo hispánico- colonial, así mismo intentar cumplir a

un tiempo las órdenes o mandamientos del Rey y del Consejo de Indias.

El autor Miranda José, considera "que para su estudio el gobierno colonial puede

ser dividido en dos épocas: la austriaca y la borbónica. La primera corresponde a cierto tipo

de gobierno con muchas remin iscencias medievales, en la que los Reyes respetan la

organizac ión de los diferentes estratos".33

La época Austriaca sé inicio desde los Reyes católicos, quienes impusieron un

proceso de centralización paulatina del poder, tendiente a romper las tradiciones feudales

de España . esto produjo que las Cortes fueran perdien do sus facultades, quedándoles solo el

derecho .de aprobar el "servicio", mismo del que fueron despojas en 1667. Posteriormente

los corregidores significaron un paso más en la nueva política de intervención directa de los

monarcas en las ciudades. siendo éstos, también factores de concentración del poder, los

corregimientos a su vez se subdividían en mayorazgos; es decir, estaban a cargo de un

mayor así como los mayorazgos se componían de alcaldí as, mismas que estaban

gobernadas por doce regidores las grandes y seis las de menor categoría. En ambos casos se

delegaban los acuerdos en un síndico, quien realizaba las labores ejecutivas del

ayuntamiento, aunque posteriormente los mayores fueron substituidos por gobernadores de

prm·mcla.

Pero el gobierno de los Austr ias no solo se queda en España, sino que repercutió en

la Nueva España con modalidades que perfilaban una polít ica acorde con su mentalidad ,

" Miranda. José. La, Ideas v las Instituciones PoJilic. s Mexi canas Ciudad de Méxicº, UNA M, México 1962.
pr lq: I ~6 .
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pero que no perdía la esencia de la monarquía española. En base a lo anterior Arturo

Gonz ál ez, nos hab la de la organización del régimen colonial, el cua l se organizo de la

siguiente manera: "máximas autoridades en España, el Rey y el Consejo de Indias (creado

desde 1524): en Nueva España, el Virrey y la Real Audiencia, con funcionarios públicos

llamados fiscales. facult ados para procurar j usticia y perseguir delitos. Otras autoridade s

importantes en España eran: el Consejo Real , la Casa de Contratación en Sevilla y el

Trihunal máxima Autoridad administrativa de las Colonias; en la Colonia: los gobernad ores

que mandaban las provinc ias. los corregidores o alcaldes mayores quienes gobernaban los

distrito s y Jos cahild os quienes ejercían sus func ione s en las diferentes 10calidades" .34

Con la muerte de Carlos Il, en 1700, term ino el gohierno de la casa de Austria en

España. El Rey Felipe V de Barbón, inicio el dominio de la casa de Francia con la cual

cambiaron las características y funciones de los Reyes y empezó el predomi nio de un nuevo

criterio. de una época diferente: el Despotismo Ilustrado, el Racionalismo, la Ilustración.

"Felipe V modifico. la estructura administrativa del Reino, con ayuda de cédulas

(decretos) de fecha 20 dc enero y 11 de noviem bre de 1717; así mismo creó la Secretaría

del Despac ho de Indi as. que centralizaba las principales facultades, quit ándoselas en buena

parte. al Consejo de Indias y para el año de 1705 se había desdoblado en Secretaría de

Estado y Despacho Universal. A mediados del siglo XVIII , ya eran cinco Secretarias

organizadas por materias: Secre taria de Estado , Asuntos extranjeros, Asuntos Eclesiást icos,

Justicia- Marina e Ind ias. Guerra y Hacienda.'.J5

Esta trans formación de la est ructura política de España fue decisiva , a pesar de la

existencia de un resistimiento para hacer a un lado el carácter medieval, los estrados, fueros

y privileg ios con que vivían. pero a Felipe V no le importo y dio a su régimen un nuevo

carácter: el centralismo realista.

, . González Cosió. Artu ro. El Pod er Púb lico v la Juri sdicción Adm inis trativa en Mé xicp, 2' edi ción . Edi torial
Porrúa, M éxico 1982. pp. 22 Y23.
" Miranda, José, Op . Cit., p .187.
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Las reformas que la Casa de Barbón realizó, llegaron hasta las mismas estructuras

básicas, por ejemp lo, la división política, es decir, en lugar de provincias fueron

establecidas intendenc ias y muchos ayuntamientos fueron suplidos por delegados; éstas

tenían solo una competencia la económica, ya que fueron suprimidas en )718, Y

restablecidas en 1746, ya con atribuciones más amplias en todos los órdenes. Los jefes de

una intendencia estaban jerárquicamente, entre los capitanes generales y los corregidores.

"Las intendencias fueron establecidas en Nueva España por Ley del 4 de diciembre de 1746

a instancia de don José Gálvez, por lo que el territorio sé divid ía en doce intendencias:

M éxico, Vcracruz, Puebla, M érida, Oaxaca, Valladolid, Guanaj uato, San Luis, Guadalajara,

Zacatecas. Durango y Arizpe'v"

Las facultades de los intendentes eran amplísimas, ellos se encargaban de la

justicia. asi como de hacienda, conocian de guerra y policia, quedando cubiertas todas las

tareas admin istrativas posibles. Es de reconocerse tambien que el nombrami ento de dichos

intendentes buscaba como fin limitar la autoridad del virrey, la cual se consideraba egoísta

y a veces contradictoria. Cabe mencionar que como mera forma se obligó a que en los

nombramientos directos del monarca tuviese que escribir el virrey cúmplase, siendo esto un

mero formulismo de cortesía para con el Virrey.

En si los Reyes españoles, como es lógico suponerse, intentaban con esta

reorganización de los esquemas políticos de España y su Colonia, conseguir una mayor

centralización del aparato político, modernizando sus sistemas principalmente en la mejor

organización de la Administración pública, para así obtener una evolución en las

instituciones de la Colonia, como los repartimientos , la esclavitud , los servicios por

deudas. el mal funcionamientos del comercio y los abusos de las autoridades.

. La verdad es que a pesar de las variantes, reformas o modificaciones que se llevaron

a cabo. esta situación no vario el orden de cosas que regía la vida colonial desde sus

inicios. pues la división de castas continuaba , el mestizaje servia únicamente para agudizar

problemas sociales y económicos. y en todo momento prevalecia la fractura que había entre

>, De Humbolt . Alejandro. Ensavo po lítico sobre el Reino de la Nueva Espam, p.162.
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la vida indígena - también mestizos y criollos - y la existencia de los peninsulares en la

Colonia. no importando el cargo que tuvieran, fueran estos burocracia, encomenderos,

comerciantes. etc .; pero esto no era todo, se complicaba aún más por la confu sión

contradictoria de la Administración Política y Judicia l en la Nueva España. Esta confusión

se suscitaba por las dist intas facultades y funciones que estaban mezcladas unas con otras,

ya que las funciones jurisdiccionales del Rey, del Consejo de Indias, de la Casa de

Contratación, del Virrey o de la Audiencia, se reunían con atribucio nes legislativas de todos

estos organismos, por lo que el progreso de la Nueva España era titubeante e inseguro .

Así la realidad soc ial evitaba el cumplimiento de un orden jurídico puram ente

formal. pues este solo funcion aba como una envol tura superficial sujeta a problemas, que

consideraban era n dificiles de controlar, no obstante que el patronato, el cual se encontraba

en manos del Rey y la tendencia política dc la Iglesia, bifurcaban de manera

descentralizadora el poder político, así como la organización social y económica de la

Colonia.

Toda esta confusión de facultades y jurisdiccio nes imped ía, como es natural, un

desarrollo lógico y armónico de la Nueva España, que pudiera ir integrando las fuerzas

sociales en un pensamiento sol idario, de conformidad con la época y los progresos

crecientes: Así que quedo a la deriva por falta de planes previsores y por titubeos, sujeta a

factores y fuerzas que más tarde habrían de despedazarla, pero que gracias a la enorme

vitalidad dc los mestizos, y la inteligente y sensible conciencia de muchos de sus dirigentes

políticos no se extinguió la Colonia.

Son de reconocerse las dificultades que hubie ra tenido España si hubiera intentado

la realización de un plan integrador en la Colonia, pero es indiscutibl e que tanto bajo la

Casa de Austria corno los Borbones, España usaba la explotación económica y la "misión

salvadora" para mantener una situación precaria y sin futuro, lo cual nos muestra un

sistema con carencia de valores congruentes y eficacia.
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Los aspectos antes descritos muestran claramente la necesidad de una revolución

que sacudiera al esquema existente, de formulas incongruentes, de hábito s adaptados,

castas. criterios e intereses. Era claro que tenían que ser precisamente los hijos de los

españoles nacidos en la Colonia los que encabezaran la ruptura que haría posible el

nacimiento del México independiente. siendo los motores principales de la guerra de

Independencia la búsqueda de oportunidades, las desigualdades sociales y el deseo de los

criollos de part icipar en los puestos de mando; por primera vez, se identificaron, en un

interés común. indios. mestizos y criollos.

Para compleme ntar este sistema de explotación, es mene ster considerar a la religión

y al poder de sus organizaciones como elementos encaminados a la justificación del

r égimen colonial y a su mantenimiento, Puede considerarse que las instituci ones educativas

de Nueva España no hicieron más que reflejar la crisis de la cultura de la metrópo li, pero no

solo fue el poder espir itual el que contribuyó a deformar la relació n metrópoli-colonia, sino

que el clero además se posesionó de inmensos latifundios y grandes fincas urbanas, para

aumentar más rápidamente riquezas, que también se incrementaban continuamente con

diezmos y primicia s que se recogían en la Colonia; "los diezmo s y las primicias fueron

impuestos por el Papa Alejandro VI, quien emitió la "bula" que llevaba su nombre, la cual

obligaba a los encomenderos y a cualquier otro que adquiriera derechos sobre los indios y

las tierras. a pagar el diezmo (10%) de todos sus productos, que debía aplicarse a la

construcción de templ os".37

Una confirmación de lo anterior es el testimonio de G órnez de' Cervantes, quien nos

dice "que en 1599. la mitad de las riquezas de la Nueva España estaba en poder del clero y

que de acuerdo con el derecho canónico, las prop iedades de la iglesia no se podían

enajenar. por lo que constituían bienes en manos muertas que entorpecieron en defin itiva el

desarrollo de la Nueva España; la iglesia fue la empresa más importante en este período y

su poder temporal continuó manteniéndose hasta el México Independiente"."

;- Hern ández Rod r íguez, Sergio. Introducción a la Administración. Editorial Interamericana, México 1982,
pr 50 y5 J.
., Cu é-Cánova s. Agust ín. Histor ia Social v Eco nómica de México 152 1-181 0 Ciud ad de México. 2' edición,
EJilOri.1Tr il los. México 1960. p.I 02 ,
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Claro es que tod a esta compl eja estructura colonial fue manejada desde la

pen ínsula. siguiendo una po lítica aparentemente simil ar, pero en si era la cambiante

voluntad del Rey y operaba de modo contradictorio; solo en sus grandes lineam iento s no se

alteró ya que así convenía a España, tal es el caso del fomento a la min ería y la agricultura,

y una serie de freno s y obstáculos. Los gobernantes españoles no comprendieron con

claridad cl cam ino de España, menos aún el de sus dominios, por lo que la Nueva España

qued ó con iglesias y palacios pero simultánea mente con un pueblo atormentado y

desesperado.

Esto pronóstico actitudes que cambi aban el ritmo del trán sito de las autor idades de

la pen ínsula. que venian de Europa y retomaban a ella, con tal frecuencia que todo el

pueblo tenian que ajustarse constantemente a los vaivenes de los pod eres o intereses que

éstos representaban, con la impos ición .de sus afanes y temp eramentos, continuando con un

pode r absol utista. dej and o a México sumido en un total atraso político, económico y social,

ya que a los españo les no les inte resaba imp ulsar el desarrollo de su Colonia, razón por la

cual dejaban sumir cada vez más en la ignom inia a las clases me nesterosas. Igualment e se

olvido el fomento al desarrollo de los pequeños capitales poniendo un sin número de

obstáculos que favorecían a la metrópoli en dem érito de su Colonia.

2.2 Época Independiente.

Como se menciono anter iormente, en la Nueva España no existía una

admin istración elaborada y dictad a especialmente para ésta, debid o a que exi stía un poder

absolutista der ivado de la monarquía españ ola, lo cual significa que las leyes que regían a

- España. eran las mismas parasú Co lonia; por ello la épocaIndependiente resulta -ser~una--~

etapa fundam enta l dentro de la evolución de la Admi nistración Pública, ya que el pod er

púb lico mexicano se encuentra después de la Independencia, obvió con una herencia

precaria: en efecto, el sistema colonial no solamente destruyo los antecedentes cultu:ales

indígenas. sino tam bién el avance a un desarrollo político y adm inistrativo, eficaz para el

pueblo mexicano.
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En el año de 1821, es cuando México inicia su vida independiente y soberana,

constituyéndose en un imperio. asumiendo el trono Agustín de Iturbide. Creándose las

primeras cuatro dependencias administrativas, organizándose el país sobre bases muy

distintas a las que prevalecieron en la colonia. Estas cuatro dependencias eran:

1.- Secretaria del Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores e Interiores;

2.- Secretaria del Estado y del Despacho de Guerra y Marina;

3.- Secretaria del Estado y del Despacho de Hacienda ; y

4.- Secretaria del Estado y del Despacho Universal de Justicia y Negocios

Eclesiásticos .

Constituyendo estas dependencias el punto de partida de la modernización de la

Administración Pública, ya que a partir de entonces y hasta la fecha. lo que se ha hecho no

ha sido sino aumentar él número de Secretarías de Estado, como otros organismos, entre

ellos la Procuraduría General de la República; designándolas a cada una de las diferentes

materias de la Adminis tración Pública.

Derrocado el incipiente Imperio de Agustín de Iturbide, se convoca al Congreso

Constituyente para que al pueblo se le conceda una Constitución. En este Congreso surgen

dos fracciones: la primera la conformaban el alto clero, los jefes militares y los ricos

propietarios, los cuales se propugnaban por un régimen central en el que las provincias se

subordinaran a una capital, conociénd ose a este grupo con el nombre de Conservadores o

centralistas. En contraposición estaban los Federalistas , conformados por elementos de la

clase media e influenciados por el modelo de gobierno de los Estados Unidos de

Nonearn érica.

De la primera pugna entre conservadores y liberales, se expide en 1824 la

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual queda plasmada la

divisi ón de poderes, destacando la conformación del Poder Legislativo en bicameral

(Diputados y Senadores); convinién dose la Administración Públ ica en una función del

Poder Ejecutivo. especificando a esté, entre otras funciones, la de nombrar al promotor
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fiscal y al juez letrado que compondrán el Tribunal de Circuito; poniendo como limitante

que la Corte Suprema de Justicia y dos asociados que dispongan las leyes los propongan

mediante una tema; respetándose y reconociéndose la autonomia de los Estados tanto en su

gobierno como en su administración.

También se establecía en su artículo 124, que" La Corte Suprema de Justicia se

compondrá de II ministros. distribui~os en tres salas y un fisca l", por lo que se cont inuaba

con la figura española del fiscal, la cual se consideraba en las constituciones políticas

anter iores dentro del Poder Judicial en el nivel del ministro de la Suprema Corte .

Inmer so entre estos dos mares navegó la embarcación del Estado ; el cual durante

50 años encontró anarquía y confusión, ya que ambas corrientes se arrebataban

constantemente el poder, influyend o en la march a de la Administración Pública del Estado,

los centralistas queriendo conservar sus privilegios y los federalistas, partidarios del

librecambio .

Los propósitos de un débil Ejecutivo para salir adelante chocaban ante una

Hacienda Pública en crisis, en la que imperaba el caos ya que el Estado se encontraba

ahogado en deudas. empréstito s, sueldos atrasados y una tesorería vacía; situaci ón que

aprovechan los conservad ores para derogar la Constitución de 1824, creando en su lugar las

Siete Leyes Const itucionales, con las cuales se da el golpe al Federalismo, ya que los

Estados se ven redu cidos a la categoría de Departamentos.

Pero siempre que se ensayaba un nuevo camino, había necesidad de crear todo de

nuevo y la que más resent ía esta confusión con cada cambio de gobierno, era la Hacienda

Pública. tan raquítica y desfalcada como la población ; por lo que en el año de 1837 se crean

los lineamientos que conocemos como la facultad económico-coactiva del Estado , ya que

para hacer efectivas las deudas deb idas y el cobro de recaudaciones, se autorizo al personal

encargado de estas cobranzas emp lear medidas coactivas, tendientes a lograr su cobro.
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Poco a poco , la Administración Pública adquiría importancia, adecuándo se a las

demandas sociales existentes, con lo que su esfera de acción iva en aumento, tomando bajo

su dirección. la Tesorería General, v!gilando la enseñanza públ ica, la creac ión de un Banco

del Avío, etc. Surgie ndo así mismo, intelectuales de época interesados en su estudio y

desarrollo, entre los cuales se encontraba Lucas Alemán, quien elaboro un documento

llamado "Examen de la Organización General de la Admini stración Públ ica". En dicho

estudio se hace hincapié en que la Comisión elabore formas en todos los ramos de la

Administración, porque de lo contrario, jamás podrá salir del bache en que se encontraba,

criticando igualmente a las fracciones polít icas por la falta de mecanismos y

procedimientos para organizar la Administración del gobierno .

En 1847 se vis lumbra un cambio para la organización política del país, ya que se

avecinaba otro cambio de Administración para regir los destinos del país, con la resurgente

implantación de la Constitución de 1824 y del régimen Federal, con el cual las legislaturas

de los Estados a través de la supresión de las asambleas departamentales, recobran su

autonomía, Dada nueva cuenta con estas pugnas , los gobiernos a través de la

Administración Pública no podían desarrollar sus programas en esta lucha por el poder, ,

destinándose más de la mitad del presupuesto del gobierno para enfrentar las sublevaciones.

El ejé rcito era el poder activo y la fuerza pública en potencia , ya que él marcaba el

acontecer histórico, pasando tranquilamente de un estado de transición a otro, por ejemplo

de trigarante a libertador, luego reformista, y posteriormente centralista.

Con el obje to de conformar un adecuado aparato administrativo, y lograr una

reforma administrativa, el pensador Luis de la Rosa en el año de 1852 expone su obra:

- "Sobre la Admini strac ión P úblicá dc México fMi:diosae'Mejorarla~; observa ndo - queel - 

obje to mediato de la Administración Pública, es satisfacer las necesidades más apremiantes

de la población, mediante el fomento y la protección de la agricultura, así como de la

industria manufacturera; ampliar los medios de comunicación med iante el desarrollo y

conservaci ón de los cam inos; ocuparse de lo relativo a la habitación, alimentación,
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educaci ón y trabajo de su s habitantes; ya que sin una buena administración, el desarrollo y

prog reso de l país es utopía.

Poniénd ose de manifiesto que los diferentes gobiernos, no han logrado un completo

v sis temát ico plan de desarroll o administrativo . Sin pod er el Ej ecutivo con cret izar nun ca

sus planes de desarroll o, ya que a pesar de tener el gobierno y co ntrol de la Adminis trac ión

Púhlica . adolecía de una gran inestabilidad y deb ilidad política.

El 5 de febrero de 1857 , nace la nueva Constitución Fede ral (que desde el punto de

vista filo sófico se insp iro en los principios ideológico s de la revolución francesa; pero

desde el punto de vi sta de la organización política que se daba en nuestro país, la

Constituc ión tom o co mo modelo a la de Estados Un idos de No rteam érica), donde se

consignaban los derec hos individu ales basados en la igualdad y liberta d de los hombres,

quedando la so beran ía del país en poder del pu ebl o; siendo vo luntad de éste el consti tuirse

en una República Rep resentativa y Federal; consagrando esta Federación en la autonomía y

libertad de los Estados . En cuanto al poder legislativo se encontraba en discordancia con lo

expuesto a favor de los Estados, ya que suprimía la Cámara de Senadore s, igual mente al

requerir al Ej ecutivo , autorización del Le gislat ivo para llevar a cabo sus act os, quedaba

supeditado a esté . Re specto al Procurado r fiscal , se continuaba con el mismo precepto qu e

disponía la Co nst ituc ión de 1824 .

A lodo esto siguió la exped ición de las leyes de Reforma, que eran un franco ataque

al clero par a que dejara de intervenir en la vida nacional, por lo que se crea la Ley de

:-':acionalízación de Biene s Ecl esiásticos, en la cual se hace una separacíón taj ante entre

Estado - Iglesia, secu lar izán dose la beneficen cia y la ed ucacíón avoc ándose la

Adm inistració n Pública al conoc imiento y registr o del E stado civil de las personas, la cual

se encontraba en manos de la Iglesia.

Pese a que el Gobierno Mexicano mostraba cierto progreso, porque los gobiernos

reformistas habían logrado avances importantes, tanto en las vía s de comun icación como en

la industria y en la econ om ía. mediante la apert ura en el comercio exterior; en materi a
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agraria se tenía abandona do al campesinado. Avances en unos renglones y retrocesos en

otros. haciéndose cada vez más evidente la falta de una cohesión política que uniera

verdaderamente a los Estados con el Gobierno Federal.

Esta unión se presentó con Porfirio Díaz, el cual trató de construir todo con un

aparato político administrativo a su alrededor, y es aquí en donde los Poderes Legislativo y

Judicial. pasaron a segundo término para únicamente sobresa lir el Poder Ejecutivo, el cual

acumuló para si el poder, y centralizó en él todas las facultades importantes. Por lo que en

la cúspide de la estructura del Gobierno, se hallaba el Ejecutivo, le seguían el Legislativo y

el Judicial y 27 Gobernadores Estatales y así en forma descendien te.

Díaz. dirigió a una sociedad cansada de tantas décadas de lucha por lo que al haber

paz social. creó un clima propicio para que los inversionistas extranjeros tendieran su mira

hacia M éxico. Del estancamiento económico, pasamos a exportar, los inversionistas nos

hacían llegar su tecnología y capital, lo cual creó una serie de actividades económicas y

factores productivos hasta entonces existentes. Díaz logró la atracci ón del capita l extranjero

mediante todo un conjunto de exenciones fiscales, subsidios, concesiones (ferrocarriles,

e1cctrificaciones. teléfonos, etc.); Destacando su política de colonización mediante la

expedición de la Ley Bald íos, con la que pretendía impulsar la propiedad privada y

aprovechar al máximo todas las tierras; pero lo que se obtuvo fue la aparición de

latifundios, que se convirtieron en detcntadores más que explotadores de la tierra.

Pero lo más relevante durante el Porfiriato fueron las vías de comunicación:

teléfonos, telégrafos. correos y sobre todo el ferrocarril y las vías marítimas, lo cual

aumentó la actividad comercial redundando en un desarrollo económico, logrando el

equilibrio del presupuesto, que--desde I822senabíii estatuido, pero no se había logrado, 10- - ---

que motivó un cambio en la Administración Pública, ya que el Estado empezó a lomar

conciencia del papel que j uega en la sociedad, y se interesa directamente en satisfacer las

necesidades de la sociedad vía servicios públicos, por Jo que crea todo un aparato

administrativo. a través de la creación de instituciones y organizaciones , unos
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descentralizados y otros dependientes de órganos centrales, como fue el caso de la

Procuraduría General de la Repúbl ica.

El Ejecutivo al apoyar a la industria apoyaba al capital , dejando en el olvido a la

clase trabajadora ya que no existía una legislación para proteger al trabajador, porque el

interés era el capita!. ya que sin éste no habría industria, ni trabajo, sumiendo a los obreros

en el abandono con sus excesivas horas de trabajo, salarios pobres, condiciones

infrahumanas en los centro de labor, lo que dio como resultado que la clase obrera

empezara a organizarse para demandar mejoras de trabajo vía huelga, a lo que el gobierno

contestaba con represión.

Aunado a esto, se encontraba la situación del campesinado , olvidado y despojado de

su tierra con la Ley de Baldíos y trabajando tierras que no le pertenecían , por lo que todo

esto moti" O un descontento generalizado, desembocando en el movimiento armado en

1910: con lo que la Administración Pública queda otra vez al garete.

La Constitución de 1917, surge dejando tras de sí una época revolucionaria,

levantándose sobre las cenizas de ésta y una Hacienda Pública desecha, ya que la actividad

económica del pueblo mexicano había sido casi nula durante el período de 1910-1917, con

todo esto se fija la nueva estructura política administrativa, poniendo en manos de la

Administración Pública el control de los recursos nacionale s para aprovecharlos en

beneficio de las grandes masas de la población, Los fines y propósitos del Estado persiguen

objet ivos sociales y económicos, el Estado se convierte en guía, maestro y tutor de su

pueblo,

Siendo la de 1917, la primera Constitución que consagrara garantías sociales, en tan

importantes y relevantes artículos que sentarían las bases del Estado moderno.

eonsignando el Artículo 27 el principio del dominio eminente, al declarar que "la

propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional ,

corresponden orig inalmente a la naci ón", la cual puede transmitirla a los particulares y

asignarles las modalidades que ju zgue conveniente s, creándose así la propiedad públíca y
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privada; Al mism o tiempo establece, el derecho a la distribución de la tierra mediante
~--- .~~

indemnización.

También dispone que dc interés público es la protección de los trabajad ores, ya que

el articulo 123, fija las normas fundamentales para legislar en materia obrera, regulándola

relación entre el capital y el trabajo y las condiciones de éste; jornada laboral de 8 horas ,

salario mínimo. derecho dc huelga, reparto de utilidades ; Pero al igual que el 27, carecia de

reglamentación, por lo que en el fondo seguían sin resolverse los problemas.

El artículo 28, nos marca la rectoría económica del Estado; El 130 regula las

relaciones de la Iglesia y el Estado: negándose a la primera personalidad alguna y ningún

derecho para intervenir en la vida política del país.

Por otra parte, la Constitución del 17 centraliza a la Administración Pública en la

presidencia. por los amplios poderes y facultades que tiene el Presidente para dirigir la

organización admini strativa . Los nombramientos de todos los funcio narios de importa ncia

parten dc la decisión presidencial, que sólo en contados casos, necesita de la ratificac ión del

Congreso o de las Cámaras en particular. Asumien do cl Ejecutivo el control de las

dependcncias de la Admini stración Pública, es decir tanto de la Administración

Centralizada como la Paraestatal, así como de las Secretarías, Departamentos y organismos

que se encuentran irunersos en ella.

Asimismo. la facultad más amplia que en materia admini strativa posee el

Presidente. es la facultad reglamentaria otorgada por la fracción 1 del artícu lo 89, para

emitir los decretos y reglam entos, para proveer cn la esfera administrativa.

A partir dc la Constitución del 17, asume el Estado Mexicano una serie de

obligaciones en el rubro económico, participando activamente el terren o político y social

del país. dejando el papel del abstencionismo suicida del Estado Liberal ; es a partir de este

moment o que la Administración Pública experimenta un gran desarrollo inspirado en las

transformaciones históricas operadas a partir dc la vida independiente del Estado Mexicano.
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Propiciando la Administración Pública un acelerado crecimiento del aparato

gubernamental, por medio de la creación que se da en la década de los veintes de las

Entidades Paraestatales, las cuales coordinaran acciones juntamente con las dependencias

centralizadas. pero actuando independientemente una de la otra.

Durante la década de los 40s y los 50s, el Estado part icipa activamente en el

desarrollo del capitalismo del país, vía desarrollo industrial; dejando atrás su calidad de

promotor para convertirse en un participante activo de la economía nacional. Por lo que en

1950. se crea la Ley sobre Atribuciones de! Ejecutivo Federal en materia económica, por

medio de la cual financiaría los renglones económic os productivos prioritaríos en el

desarrollo nacional.

La estructura gubernamental contó con cambio s trascendentes, como fue la

desaparición en el escenario político administrativo de algunos Departamentos para

convertirse en Secretarias. y la creación de otras tantas. Con todos estos cambios se hizo

necesaria una reestructurac ión en la esfera admin istrativa que satisficiera las necesidades

de la sociedad, dictándose en 1958 la nueva Ley de Secretarias y Departamentos del

Estado. la cual tuvo como propósito e! organizar a la Administración Centralizada,

señalando las dependencias que la integraban y organizando la competencia de cada una de

ellas, sin hacer referencia alguna en la regulación de las Entidade s Paraest atales.

La Ley para el control de 1958, hizo descansar en la Secretaría del Patrimonio

Nacional el control y vigilancia financiera y administrativa de la operación de un número

importante de Entidades Paraestatales, y encomendó a la Secretaría de la Presidencia la

responsabilidad de planear y vigilar sus gastos de inversión .

En los años siguientes las Secretarías de Hacienda, Presidenc ia y Patrimonio

~aeional. serían las responsables de coordinar y controlar a los entes del sector público . Sin

embargo. es hasta 1965 que se da un paso firme en el largo proceso de la Reforma

Administrativa, con e! establecimiento de la Comisión de la Administración Pública que
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actuaria como una oficina que estudiaría sistemáticamente el problema y de la cual

surgirían instancias reformadoras importantes.

No obstante la evol ución de la Administración Pública en más de un siglo de vida

independiente, se llegó a crear una Administración no solo compleja, sino desorganizada y

desorientada por la carenci a de métodos y sistemas propicios para su desarrollo, aunado a

esto el enfrentarse a obstáculos severos, como son: la rutina, la falta de convicción y una

total ausencia dc cohesión política y social.

Todos estos VICIOS motivaron la convicción de que era necesario una verdadera

reforma admini strativ a, la cual se da con el informe sobre la Reforma de la Administrac ión

Pública Mexicana elaborado por la Comisión de la Administración Públic a en 1976, la cual

presenta un proyecto global de reforma administrativa del gobierno a fondo, sin que se

confundiera con simples trabajos de reorganiza ción interna de las oficina s integrantes de la

Administración Pública.

Por medio de la Comisión de la Administración Públ ica se pretendía agilizar y

modernizar. para hacer más eficaz el aparato administrativo por medio de una total reforma

administrativa, por lo que entre las medida s adoptadas estaba el que en cada Secretaría y

Departam ento de Estado se creara una unidad de organización y métodos, que serían las

encargadas de estud iar y programar las mejora s administrativas de cada entidad del sector

público.

El autor Carrillo Castro, define a la Reforma Administrativa "... como un proceso

permanente. que persigue incrementar la eficaci a y la eficiencia del aparato administrativo

.gubernamental en la co ñsecuci6n de todos los objetivos del Estado.Ttanto de aquellos 

considerados coyunturales, como de los que son consustanciales a su propia existencia" J 9

" Carr illo Castro, Aleja ndro, La Reforma Administrativa en Méxicº, V. 4.4' ed ición. Ed itoria l PoITÚa.
M éx ico 1980. p.67.
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Los trabajo s de la Reforma Administrativa, se llevaron a cabo por medio de la

Dirección General de Estudios Administrativos, en coordinación con las Comisiones

Imemas de Administración existentes en cada una de las dependencias gubernamentales,

las que implantarían los programas necesarios para hacer más eficientes a los organismos

públicos. y el estab lecimiento de una concreta planeaci ón en la reorganización de la esfera

administrativa. por lo cual la Dirección General publicó '" Las bases para el Programa de

Reforma Administrativa del Ejecutivo Federa l 1917- I976".

La Reforma Administrativa , pretende imprimir mayor racionalidad y dinamismo al

sector Público en todas sus áreas y nivele s, por lo que sus propós itos son entre otros :

incrementar la eficac ia y la eficiencia de las entida des gubernamentales mediante el

mejoram iento de sus estructuras y sistemas de trabajo, a fin de aprovechar al máximo los

recursos con que cuenta el Estado, y agilizar y descentralizar los mecanismos operativos de

esas entidades. acelerando y simplificando los trámite s; generar en el personal públi co una

adecuada conciencia de servicios a efecto de que desde su raíz se impulse y se vuelva

dinámica la actividad gubernamental.

Entre lo más trascendente de la Reforma Admini strativa se encuentra la

Desconcentraci ón , ordenada por Acuerdo Presidencial del 5 de abril de 1973 a efecto de

que las instituciones públicas procedan a implantar las medidas necesarias para que sus

titulares deleguen facultades en funcionarios subalternos y proce dan a la Desconcentración

Administrativa de sus funciones , esto con el obje to de agilizar la toma de acciones en las

dependencias y ent idades y así, al descargar el volumen de trabajo mediante la delegación

dc facultades se le dedica más y mejor tiempo a las cuestiones prioritarias para la

Administració n Pública.

Con la Reforma Administrativa surgió algo sin parangón, la expedición de la Ley

Orgánica dc la Admin istración Pública Federal del 23 de diciembre de 1976, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre del mismo año, por lo cual queda

abrogada la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado promul gada en diciembre de

1958.
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Entre los motivos para su expedici ón, era que la vigente Ley de Secretarías y

Departamentos de Estado con sus dieciocho años de vida era ya insuficiente y no podía

seguir teniendo la mis ma eficacia para reso lver los problemas que planteaba la actual

situación. los cuales eran cada vez más complejos y dificiles de resolver por lo que era

menester la actualizac ión y reorganización de la Administración Pública.

Por otro lado, se busca realizar ajustes necesarios que evitaran las duplicidades en

las funciones , precisando responsabilidades y simpl ificando las estructuras, que el

crecimiento del aparto gubernamental ha creado con la reiterada práctica del

establecimiento de nuevo s organismos, siendo la situación concreta el crecimiento

constante de la Administración autarqu ica cuya regulac ión se encontraba dispersa en

diferentes ordenamientos legales. Asimismo con el objeto dc regular y distribuir el gasto

público para evitar despilfarros económicos, se hace necesario establecer el presupuest o

gubernamental por prog ramas y Secretarías de Estado , dando prioridad a aquellas que

satisfagan las demandas colectivas de la sociedad, por lo cual se creó la Secretaría de

Programación y Pres upuesto.

Podernos señalar que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal estaba

dividida en tres parte s: a) la introdu ctoria , con disposiciones especificas y generales; b) la

relativa a la Adm inistra ción Activa o Directa; y e) la relativa a la Administración

Autarquica o Delegada.

La parte introductoria reconoce que el Poder Ejecut ivo tiene dos brazos o

administraciones: La denominada Administración Centralizada (la cual es la

Administración tradicionalmente reglamenta da en los ordenamientos anteriores), y la

Administración Paraestatal. - --.----

Asimismo. se establece que la Administración Centralizada esta formada por

Secretarias de Estado y Departamentos Adm inistrativos, ocupándose también del

Presidente de la Rep ública y por primera vez de la Procuraduría Gen eral de la Republica .

La Administrac ión Paraestatal, la constituyen los Organis mos Descentralizados, las
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Empresas de Participación Estatal, las Instituciones Nacionales de Crédito, las Instituciones

Nacionales de Seguros y de Fianzas y los Fideicomisos.

Entre los aspectos más importantes, destaca el hecho de que por vez primera en una

Ley Orgánica se señala a la Presidencia de la República dentro de la Administración

Publica Centralizada, estableciéndole funciones específicas que antes desempeñaba la

Secretaría de la Presidencia; También se incluyó, en su artículo primero párrafo segundo a

la Procuraduría Genera l de la República como parte integrante de la Adminis tración

Centralizada, corrigiéndose el error ancestral que se cometía al excluirla en las leyes

anteriores.

Es menester mencionar, que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,

únicamente hacia referencia al Procurador General de la República, en sus artícu los le.,

párrafo segundo. anteriormente señalado; 4° el cual señalaba que el Procurador General de

la República era el Consejero Juríd ico, en los términos que determinara la ley

correspondiente; 6° en relación con el articulo 29 de la Constitución Polít ica de los Estados

Unidos Mexicanos. dentro del cual se mencionaba, al Presidente de la Repúbl ica

acordando con todos Jos Secretarios de Estado, los Jefes de Departamentos Administrativos

y el Procurador General de la República; y no lo señalaba en los artículos del T" al 54,

correspondiente a la administración Pública Centralizada; ni tampoco estaba en la lista del

articulo 26, que establecía los órganos integrantes de la administración Centrali zada; ni

existía articulo expreso que señalara su competencia.

Como verdadera novedad, la ley hablaba de unidades creadas para estudiar y dar

forma a los acuerdos presidenciales; compilar las leyes y decretos promulgados, los

reglamentos, acuerdos y resoluciones expedidos por cl Presidente; así como coordinar y

evaluar la ejecución de la Administración Pública, y atender los serv icios de difusión y

relaciones públicas entre las diversas dependencias de la Administración. Admitiéndose

además la existencia de aquellas asesorías y apoyo técnico que determine el Presidente de

la República.
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También se establecía que, todas las Secretarías y Departamentos Administrativos

tendrían entre sí igual rango, no existiendo preeminencia alguna; los titulares de las

dependencias ejercerán sus funciones por acuerdo del Presidente de la República, cada

titular formulará respecto de los asuntos de su competencia los proyectos de leyes,

rcglamentos, decretos, acuerdos y ordenes del Presidente; cada dependencia debe establecer

sus correspondientes servicios de apoyo administrativo en materia de planeación,

programación, presupuesto. inform ática y estadística recursos humanos y materiales,

contabilidad y demás necesarios para su funcionamiento. Y todas las dependencias deben

coordinarse entre sí para proporcionarse toda clase de informaci ón, datos o cooperación

técnica que necesiten. opinándose que toda Secretaría de Estado o Departamento debe de

ser creada por un ordenamiento expedido por el Congreso de la Unión.

Los titulares de las Secretarias y Departamentos Administrativos, podrán delegar en

sus subalternos cualquiera de sus facultades excepto aquellas que por disposición de la Ley

o del Reglamento interior respectivo deban de ser ejercidos directamente por ellos.

En el Reglamento interior de cada Secretaría o Departamen to que será expedido por

el Presidente de la República, se determinar án las atribuciones de sus unidades

administrativas. asi como la forma en que los titulares podrán ser suplidos en su ausencia.

Al frente de cada Secretaria, habrá un Secretario de Estado, quien se auxiliara por

los subsecretarios. oficial mayor, directores. etc., que establezca su reglamento interior; y al

frente de cada Departamento Administrativo habrá un Jefe de Departamento, quién se

auxiliará por Secretar ios Generales, oficial mayor, directores, etc., que le señale el

Reglamento interior.
- - - --- - --

Estableciéndose que el Gobierno del Distrito Federal estaría a cargo del Presidente

de la República. quién lo ejercerá por conducto de un jefe del Departamento del Distrito

Federal.
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Se aclara también ' que el Procurador General del Distrito Federal dependerá

directamente del Presidente .

Lo más significativo de la nueva ley, lo constit uye el hecho de que se incorpora a

nuestra legislación una nueva figura jurídica, al reconocerse la existencia de órga nos

desconcent rados .

En cuanto a la Administración Paraestatal del Pode r Ejecutivo, esta se encuentra

conformad a por Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Paraestatal,

incluyendo a los Fideicom isos. "De los Organismos Descentralizados se dice que son

instituciones creadas por disposición del Congreso de la Unión o en su caso, por el

Ejecutivo Federal. caracterizándose porque tienen personalidad j urídica y patrimonio

propio. cualquiera que sea la forma estructura legal que adopten'Y"

El cambio más trascenden tal consiste en la creación de la Secretaría de

Programación y . Presupuesto ( entre otras ), y en la desaparición de la Secretaria de la

Presidencia: La planeac ión del gasto público y de las inversiones, anteriormente a cargo de

la Secretaría de la Presidencia; la presupuestación del gasto corrie nte, anteriormente a cargo

de la Secretaría de Hacienda; y la programación y control de las ent idades parae stata1es que

anteriormente correspondía a la Secretaria del Patrimonio Nacional, quedaron

comprendidas dentro de la nueva Secretaría de Programación y Presupuesto,

estableciéndose así un solo responsable de los mismo. No solamente se trato de un cambio

de nombre. sino de una creación jurídica, resultado de la Reforma Administrativa.

También se estableció la Secretar ía de Patrimon io y Fomento Industrial, la cual se

encargaría de la exp lotació n de Iosrecursos naturales, comprendiendo a los energéticos.

Creada para satisfacer las necesidades imperantes del vilipendi ado y olvidado agro,

surge la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; en consecuencia surge el

'" Serra Rojas. Andr és Op. Cit., pp. 497 a 500.
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Departamento de Pesca, que posteriormente dada su vital importancia, en una reforma a la

Ley Org ánica desaparece para convertirse en Secretaría.

El presidente de la Republica establecerá los objetivos y metas de los planes del

gobierno, y para el logro de los mismos la Admini stración Centralizada y Paraestatal

conducirán sus actividades en forma programada y con base en politicas, prioridades y

restricciones que se ajusten a ellos, coordinando sus metas a través de planes especificas

para resolver las necesidades improrrogables de una sociedad en crecimiento.

Con esto podemos concluir, que las reformas jurídicas tuvieron un importante efecto

en la reorganizaci ón funcional de la Administración Pública Federal, ya que éstas expresan

una ampliación significativa de la acción regulatoria del Estado , principalmente en el

ámbito administrativo; en consecuencia reforzaron el esquema de autoridad j erárquica y

funcional. asi como el agrupam iento sectorial de las entidades paraestatales, avances que

han servido para continuar estudiando dicho fenómeno y asi poder lograr una adecuada

Administración. acorde a las peticiones que le solicite su mund o futuTO.

2.3 Época Contemporánea.

Una vez que hemos realizado un breve estudio de la evoluci ón que ha tenido la

Administración Públic a Federal , y que nos permite conocer y explicar mejor su estado

actual. es conven iente tomar en cuenta que a medida que el Estado sé iva consolidando, la

administración Pública incorporaba nuevos cometidos a su ámbito de competencia; Este

movimiento orientado a aumentar el radio de acción de la función adm inistrativa no ha

cesado en la actualidad , porque prácticame nte toda actividad social implica relaciones con

los órganos del Poder EjecutivoFederal, Local o Municipal. ~-~

Tal ensanchamiento del campo de acción de la Administración Pública ha producido

la innovaci ón y la proliferac ión de métodos, reglas y organismos, lo que ha motivado que

se haya ensayado una multiplicidad de variantes en las estructuras del poder públic o, y el

incremento de la diversificación de sistemas.
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En lo que concierne a la reorganización de funciones en el seno de la

Administración Pública Federal, es importante subrayar la supresión de algunas Secretarías

y la modificación estructural de otras . En el primer caso se puede mencionar a la Secretaria

de Patrimonio y Fomento Industrial, que desapareció para dar lugar a la Secretaria de

Energía. Mina s e Industria Paraestatal,

Así tambien, la func ión de promoci ón industrial fue transferida a la Secretaria de

Comercio y Fome nto Industrial ; por otro lado la Secretaría de Asentamientos Humanos y

Obras Púb licas se transform o en la Secretaria de Desarrollo Urbano y ecologia. La

Secretaria de salubrid ad y asi stencia, por su parte, verí a ampliadas sus atribuciones en

materia de salud con un mayo r control sobre las Instituciones de ese sector que habian

continuado hasta entonces relativamente independientes.

De mayor relevancia aun resulta el impacto que tendrían las atribu cione s de la

Secretaría de Hacienda y Créd ito Púb lico y la Secretaría de Seguridad Pública, cn materia

de coordinación global de la Admini stración Federal, en este sentido, los Secretarios de

Hacienda. de Programación y Presupuesto y de la Contral oría , serían los responsables de

establecer políticas generales de gobierno, de acuerd o con las orientacione s del Presidente

de la Republica; "Así, esta s tres secretarias tendrían a partir de 1983 un triple carácter :

1.- Norma tividad: en la medida en que tendrían cierta autoridad sobre toda la

administración:

2.- De con tro l: toda vez que tendrían atribuciones en materia de inspección, rev isión

y auditoria: y

3.- De apoyo y asistencia técn ica: en razón de que constituirán en instanc ias

aseso ras a la demanda de las unidades adrninistrativas't.?' -- --- -- -

" G órn cz Diaz de León. Carlos. Administración Pública Contemporáne<l, Editorial McGraw-Hill, México
1997. pp. 202 Y 203 .
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Finalm ente en lo que se refiere al esquema de funcionamiento sectorial de la

Admini stración Pública Federal, provocado por las reformas al marco jurídico de la

Administración Publica sus consecuencias no carecen de importancia.

En primer lugar. se puede destacar la reforma al artículo 48 de la Ley Organica de la

Admini stración Pública Federal, que establece una base j urídica al nuevo sistema de control

que estará bajo la responsabi lidad del órgano de control ; en segundo lugar, el esquema de

coordinación de la Administración Paraestatal se vio reforzado por el hecho de que el poder

otorgado por el legislador va a permiti r a las secretarias, las cuales son consideradas como

cabezas o bases de sector, extender sus atribuci ones en materia de coord inación de

entidades paraestatales bajo su tutela . Asimismo, la ley les da la facultad de const ituir

subsectores de empresas publicas de acuerdo con la natura leza de sus actividades, esto

significa una mayor flexibilidad de las Secretarias para coord inarse entre si para el diseño

de politicas y su instrumentación por parte de las entidades parapúblicas .

En tercer lugar, una importante innovación introducida por la Ley Organica de la

Administración Pública Federal, en materia de Planeación Estratégica de las Empresas

Públicas y de la Gestión Pública en General , es la que estipula que apartir de entonces, a

nivel de cada una de las Entidades Paraestatales, deberan estab lecerse planes estratégicos y

debera vigilarse estrictamente el funcionamiento genera l de las ent idades en t érminos de

productividad, eficacia y eficienc ia.

Asimismo, él articulo 56 de la citada ley, responsabiliza a las Secretarías

Coordinadoras Sectoriales, del establecimiento dc comités mixtos de prod uctividad en el

ámbito Paraestatal, que contaran con la participación de representante s de los trabajadores y

de Jos órganos directivos de las instituciones; La misión de 'dichos comités sería la de

analizar los prob lemas de gestión y de organización de empresas y entidades, y proponer

las medidas y los instrumentos convenientes para el mejoramiento de la productividad y

calidad en éstos.
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"Adicional mente, en mayo de 1983 fueron publicados dos acuerdos presidenciales,

que irían encaminados a fortalecer la coordinación entre el gobierno central de las entidades

paraestatales; El primero de ellos establece las competencias de las Secretarías

globalizadoras en materia de planeaci ón, evaluación y control de las Entidades

Paraestatales; Además, precisa la autoridad y la responsabilidad de las Secretarías titulares

de los diversos sectores con respecto a las entidades paracstatales bajo su tutela,

Finalmente, el acuerdo de referencia define las condicio nes bajo las cuales la

responsabilidad del servicio recae sobre el titular de la Entidad y no en el Secretario Social,

en este sentido. queda perfectamente 'claro el grado de autonomía de gestión para las

autoridades del Gobierno Central y de la Entidad Paraestatal.

Por su parte. el segundo acuerdo presidencial, publicado en mayo de 1983, ordena a

las Entidades Paraestatales la elaboración de cierto número de programas institucionales

con el propósito de mejorar la situación financiera del sector público en su conj unto y la

situación económica del País en general", 42

Por lo tanto, todas las Entidades Paraestatales fueron forzadas a elaborar y presentar

sus programas institucionales sobre todo respecto, al incremento de productividad que

presentaban éstas , así como su reestructuración financiera y por ultimo el apoyo que

brindaban para un mejoramiento en la situación económica del País.

En conclusión. todos los aspectos arriba mencionados dieron una nueva orientación

a la Administración Pública, en razón de sus efectos sobre el proceso de trabajo dentro del

Sector Público. las consecuencias más visibles y relevantes que podemos considerar que se

produjeron fueron: primero la creación de más Secretarías, a pesar de las ya existentes, pero

no solo eso sino ' también un reacomodofuñcional que afectaría a otras Secretarías, )'

segundo el reforzarniento del esquema de coordinación sectorial de la Entidades

Paraestatales.

" Ibídem. p. 204 Y205.
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Por lo tanto se produjeron reformas a la Ley Organica de la Administración Pública

Federal. las cuales ayudaron a llevar a cabo tales consecuencias. Dentro de dichas

Reformas se encuentra la Reforma del 25 de mayo de 1992, por medio de la cual la

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, es substituida por la Secretaría de desarrollo

social, así mismo a la Secretaría de Hacienda y Credito publico, se le decreta tendra dos

representantes, tanto en la Junta Directiva como en la Comisión Ejecutiva ' del Fondo de

Vivienda.

Una de las Reformas más importantes y la cual a trascendido hasta nuestros días es

la referente a los Departamentos Administrati vos, como órganos de colaboración directa

del Ejecutivo Federal en el ejercicio del despacho de asuntos del orden administrativo, de

hecho dejaron de existir en la actualidad, con la Reforma constituc ional publicada el 25 de

octubre de 1993, que tuvo por objeto establecer la Reforma Politica del Distrito Federal,

haciendo desaparecer el único Departamento Administrativo que existía, no obstante, que

formalmente todavía se regule la existencia de alguna de estás dependencias de la

Administración Pública Federal, que tuvieron una corta vida en nuestro sistema, ya que

aparecieron por primera vez en la Constitución de 1917.

Otra Reforma, la cual consideramos de suma iinportancia, es la del 28 de diciembre

de 1994: esta la podemos dividir en dos aspectos importantes: el primero de ellos referente

al cambio que tuvieron diversas Secretarias, entre ellas la Secretaria de Pesca, que se

convirtió del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; la Secretaria de Energia, Minas '

e Industria Paracstatal, quien se transformo en la Secretaria de Energí a; y la Secretaria de la

Contraloría General de la Federación cambio su denominación por la Secretaria de

Contraloría y Desarrollo Administrativo.

El segundo aspecto, fue la supresión de la Procuraduría General de la República de

la Administración Pública Federal, suscitándose la misma de la siguiente manera: se

reforma el articulo 10, que establecía, claramente que la Procuraduría General de la

República integraba, entre otros, la Centralización Adminis trativa, reforma que causo

polémica al momento; dicha reforma fue expresada en el seno de la Comisión de
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Gobernaci ón y puntos constitucionales de la Cámara de Diputados del Congreso de la

Unión, que fue la que considero se reformara él articulo 1° de la Ley Orgánica de la

Administración Publica Federal, para excluir a la Procuraduría General del a Republ ica

como órgano integrante de la Administración Publica Federal, a propuesta del Partido de la

Revolución Democrática. Al respecto el jurista Delgadillo Gutiérrez, opina que resulta

carente de sustento jurídico, "toda vez que dichas razones de la reforma mencionada en el

seno del pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, consistió en que debía

excluirse a la referida Procuraduría de la Administración Publica Centralizada, porque que

en la Constitución Federal se encuentra prevista en el articulo 102 apartado "A", precepto

que se refiere el Poder Judicial",.4J

No obstante, el citado motivo no justifica la Reforma , en virtud de que en dicho

articulo. en esa época. también se encontraban incluidas la Consejera Jurídica y la

Comisión de Derechos Humanos, órganos que en ese momento formaban parte de la

Administración Publica Federal, el primero como dependenc ia del Sector Centralizado,

situación que incluso aun prevalece, y el segundo como Entidad ParaestataJ.

Otra reforma que se llevo a cabo fue la del articulo 4°, del mismo ordenamiento

legal. quitando así la función de Consejero Jurídico del Gobierno Federal , al Procurador

General.

Mucho se hablo de que los motivos de las Reformas señaladas, fueron de carácter

político, debido a que en ese año nuestro País, estaba sufriend o un colapso político,

económico bastante grave, ya que se había levantado en armas una guerrilla aJ sur de

nuestro País, y además había sido asesinado un candidato presidenciaJ; La "estabilidad

económica" se -venia -a menos, una crisis -general -bastante fuerte se podría apreciar de 

nuevo: por si fuera poco el representante del Poder Ejecut ivo había sorprendido

políticamente, y decimos sorprendido porque en la historia de nuestra Nación, todos los

individuos que habían tenido el cargo de Procurador GeneraJ, siempre habian sido de la

. ' Delgadill o Gutiérrez, Luis Humberto y Lucero Espinosa, Manuel, Compendio de Derecho Administrativo
Primer Curso. 5' ed ición, Editor ial POITÚa, México 2002 , p. 133 Y 134.
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misma corriente política del jefe del Poder Ejecutivo, pero es hasta cl cambio presidenc ial

de 1994, al nombrar su gabinete, puesto que dentro de su gabinete presidencial se

encontraba gente que no eran miembro s del partido político al que él pertenecía. Entre los

que destaco que el puesto de Procurador General de la Republ ica, lo ocuparan alguien que

no fuese miembro del partido político, que en ese momento predominaba en el poder.

Dichas reformas trajeron como consecuencia, que el Procurador y la Procuraduría

General de la República, ya no estén integrados de manera formal dentro de la

Administración Pública Federal Centraliza da y por lo tanto se muestra el grave problema de

no saber a cual de los Poderes de la Unión pertenece dicha dependencia, lo cual trae

confusión e inseguridad juridica.

También esto provoco, que se diera lugar a una serie de especul aciones, e incluso

hasta que se II cgara a pensar en el sentido de que la Procuraduría General de la República,

era una entidad autóno ma del Gobierno Federal, idea que no concordaba con la realidad

que se viv ía. porque la Procuraduría General de la República en ningún momento podía ser

considerada un organ ismo autónomo, ya que la misma desempeñaba funciones

admin istrativas, que dependen directamente del Ejecutivo Federal.

El 15 de mayo de 1996, se realiza una Reforma que habla de que todos los

elementos y recursos adscritos a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la

Presidencia de la República pasaran a la Conseje ría Jurídica del Ejecuti vo Federal. Y por

último la Reforma del 30 de noviembre del 2000, que entre otras cosas se decreta crear una

Entidad Pública para fomentar la actividad pesquera.

De lo anterior se desprende que la Administración Pública como componente del -

sistema político y soc ial, se ha visto influida por tres tipos de factores específicos que han

condicionan sus procesos de gestión: económicos, políticos y admin istrativos.

Desde la perspectiva económica, los aspectos más sobresalientes que merecen

destacarse en el momento actual son la internacionalización de los mercado s, la
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globalizaci ón de la economía, la liberación de los mercados, la creación de alianzas y

bloques regionales para el fomento al comerc io, el fracaso del modelo socialista y la sobre

valoración del modelo capitalista neoliberal, y el fantasma del sector público y contextos de

alta incertidumbre y mayor complej idad.

En el ámbito político, la coyuntura ofrece como tendencias una democratización

incuestionable de la vida política en México, pero también una crisis de los partidos

políticos. j unto a una alarmante perdida de legitimidad del Estado que se refleja en

particular en el Poder Judicial y en la cargada agenda de asuntos pendientes en materia de

impart ición de Justicia; así como en la Procuraduría General de la República, como

representante de la soc iedad.

Asimismo, de particular relevancia ha sido la expansión de organizaciones no

gubernamentales, que con el propósito de garantizar ciertos derechos fundamentales a los

ciudadanos, que la propia Administración Pública no ha podido proteger, dejando a cargo a

la sociedad civil.

Por último, en el ámbito administrativo, también se ha dado una serie de

transformaciones que no han sido sin relación con los aspectos económicos y políticos

anteriormente señalados; Así por ejemplo el proceso de desincorporación de entidades, la

tendencia a desregular y desreglarnentar, la simplificación administrativa, la reducción de

estructuras administrativas y la búsqueda de calidad, eficiencia y eficac ia en los servicios

dc la administración son constantes e ineludibles, en los procesos de gestión pública en el

momento actual.

Bajo este contexto.r seconfigura el sistema político mexicano con los componentes - 

de la sociedad civil y de la sociedad política. Por una parte el dominio de la sociedad civil

se da la vida cotidiana de los ciudadanos y contribuyentes, los intercambios económicos y

sociales entre empresas y organizaciones, con un papel cada vez más relevante, agresivo e

independiente por parte de los medios de comunicación; otra cuestión es el dominio de la

sociedad política donde aparecen los grupos de presión, los Partidos Polít icos en todo el
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sector Público Federal , Estatal y Municipal y las Fuerzas Armadas, así como la

organización de los Poderes Federales en el marco de la Constitución Política, que regulan

las politicas gubername ntales.

Para finalizar este capitulo, expondremos a través del siguiente cuadro sinóptico

(cuadro 2) la organización del aparato administrativo, vigente en nuestra Ley Orgánica de

la Administración Pública Federal.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

I
I

LE Y ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

I I
AD;\lI NISTR ACIÓN P ÚBLICA ADMINISTRAC iÓN PÚBLICA

FEDERAL CENTRALIZADA. FEDERAL PARA ESTATAL

I I
A.- Presidencia de la República. A.- Organismos Descentralizados.

B.- Secretarias de Estado: B.- Empresas de Participación

Estatal.

a) Secretaría de Gobernación.
b) Secretaria de Relaciones c.- Instituciones Naciona les de
Exteriores. . -- - - - ._._---

e) Secretaría de la Defensa Naciona l. Crédito.
d) Secretaria de Marina.
e) Secretaria de Seguridad Pública.

D.- Organizaciones Auxiliaresf) Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. Nacionales de Crédito.
g) Secretaria de Desarrollo Social.
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I
I

LEY üRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI CA FEDERAL

I I
AD,\lINISTRACIÓN P ÚBLICA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDE RAL CENTRALIZA DA. FEDERAL PARAESTATAL

I I

h) Secretaria de Medio Ambiente y E.- Instituciones Nacionales de
Recursos Natura les. Seguros y Fianzas

i) Secretaría de Energía.
j) Secretaría de Economía.
k) Secretaría de Agricultura, F.- Los Fide ícomisos.
Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación.
1) Secretaria de Comun icaciones y

Transporte.
m) Secretaria de la Función Pública.
n) Secreta ria de Educación Pública.
ñ) Secretaria de Salud.
o) Secretaria del Trabajo y Previsión
Social
p) Secretaria de la Reforma Agraria.
q) Secretaria de Turismo.

C,«Departame ntos Administrativos .

- --~ .- ---
D.- Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal,

70
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Capitulo 3

3. La Procuraduría Gen eral de la República como un Órgano de la
Administración Pública Centralizada.

Los estudios realizados en los capítulos que se anteponen, nos han arrojado un

panorama general, tanto de la Administración Pública Federal como de la Procuraduría

General de la República; por lo tanto es hora de realizar nuestro análisis jurídico sobre la

Procuraduría General de la República, pero ahora como un órgano de la Administración

Pública Centralizada, mismo que podemos realizar si penetramos al conocimiento de su

naturaleza jurídica y social así como de su reglamentación jurídica, temas que abordaremos

en el presente capitulo.

Sin restar importancia, nos referiremos también a la vinculación que tiene la

Procuraduría General de la República con el Ejecutivo Federal y un análisis somero con

respecto a los demás Poderes de la Unión, el Legislativo y Judicial, concluyendo con la

estructura orgánica , que actualmente tiene la Institución aludida .

3.1 Natura leza Juridica y Social.

Si conceptuar a la Procuraduría General de la República fue una tarea complicada,

hablar de su naturaleza jurídica lo es más.

Cuando uno se refiere a la naturaleza jurídica de algún tema, necesariamente debe

avocarse a desentrañar cuál es su esencia. En el caso de la Procuraduría General de la

República, significa precisar que es la Institución; desentrañando las raíces del porque de su

razón de existir. su importancia y finalidad, por lo cual su naturaleza resulta compl¡:ja_. _

Durante mucho tiempo y debido a la tradición de las Constituciones y leyes que en

el siglo pasado regularon a estas Constituciones, se sustentó, por un sector de la doctrina,

que el Procurador Genera l de la Republica era un funcionario jud icial y que pertenecia al

Poder Judicial Federal y también se indicaba que su función era Jurisdiccional, e inclusive

existe un precedente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde expone una tesis
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que aunque carece de calidad jurisprudencial, se llego a considerar como sobresaliente en el

sentido de que forma parte del Poder Judicial Federal, negándole su calidad de autoridad

administrativa expresando :

PROCURAD URÍA G ENERAL DE LA REPÚBLICA, NO TIENE
CARCTE R DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Así se desprende del
siguiente texto del artículo 90 de la Con stitución Fed eral : "Para el
despacho de los negocios de l orden ad ministra tivo de la Federación habrá
e l núm ero de Secreta rios que establ ezca el Congreso por una Le)', la que
distribuirá los negocios que han de estar a cargo de cada Secretaria". Por
su parte el art iculo l ' de la Ley Orgánic a de Secretarias de Estado no
incluye a la procuradurla entre las depend encias del Ej ecut ivo Federal a
cuyo cargo corre el .~ estudio, planeación }' despacho de los negocios en los
div ers os ram os de la administración", En realidad las palabras
"Procuradurta General de la República", se usan como sustitutivas de
"Ministe r io Público de la Federaci ón", que es la denominaci ón empleada
por el arti culo 102 Constitucio nal para designar la institución cuyas
atribu cio nes fija es te precepto, qu izá so lo en razó n a que sus funcio na rios
so n presi didos po r el Procur ador General ; per o siendo evide nte que tales
atribu cio nes se relacionan con las propia s del Poder Jud icial y, en rigor,
no con las del Ejecut ivo, de quien solo dep ende el nombramiento de los
funcionar ios del M ínisteri o Público y a quien asist e el procurador en su
carácter de Consejer o Jurfdico del Go bierno. La indic ad a relación la
pone en re lieve la circunsta ncia de que el a rt iculo 102 forme parte del
Capitu lo IV del Poder Judicial l ' no del 111 del Pod er Ejecu tivo, de la
Constit ución vigente ; sin que la facult ad de-nombram ie-nto prevista por la
fracci ón 11 del art iculo 89 pueda tener a lca nce distinto a la mism a
facult ad de qu e se inviste al Presidente de la República en cuanto a los
Ma gistrados del Tribunal Superior de Just icia del Distrito Federal)' a los
Mini stros de la Suprema Corte de Justicia de la Naci ón, según las
fra cciones XVII l' XVIII del propio artfculo constitucional.

Rec. 6543/61
Inf.1961.
2'. s. Págs. 99/101

Como podemos observar dicha tesis se basa en que el artículo 102 Constitucional

se encuentra ubicad o dentro de los que regulan el Poder Judicial, con lo que la doctrina

constitucional reciente ha calificado de topografia Constitucional , por lo que realmente

estimamos que .icarece de fundamentojurídico dicha interpretació n. Por otro lado la

Procuraduría General de la Republica se encuentra ubicada en el ámbito del Poder

Ejec utivo. como lo señala su ley reglamentaria, que más adelante analizaremos; Aunque

también nunca se ha podido separar del Poder Judicial, por ser un ente jurídico

multidisciplinario que se dedica en términos del artículo 102·A de la Constitución, a la

investigación y persecución de los delitos en el campo Federal, siendo así el asiento del

Ministerio Público de la Federación; pero no solo se dedica a esto, sino que sus actuaciones
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abarcan otras materi as como el juicio de amparo , del cual es parte , según el artícu lo 50de la

Ley de Amparo; los juicios federales, donde represe nta y litiga los intereses de la

Federación; participa en la vigilanc ia de los Derechos humanos en las averig uaciones

previas federales; en los asuntos internacionales compe tencia de la Procuraduría , razones

por las que también creemos que carece de susten to juridico la tesis antes mencionada al

referir que sus atribu ciones se relacionan con las propias del Poder Judicial, en rigor, y no

con las del Ejecutivo.

Esta multipl icidad de funciones de la Procuraduría General de la Repúb lica hacen

que la Institución tenga una esencia o naturaleza j urídica también plurifuncional, pero se

puede concretizar diciendo que es un organi smo auxiliar del Poder Ejecutivo Federal, esté

ultimo teniendo la facultad de nombrar al Procurador General, con ratificación del Senado y

removerlo librement e, según lo dispon e el articulo 89 fracc ión IX, de la Ley suprema.

La Procuraduría General de la Repúbli ca se fundamenta y justifica en el artícu lo 102

apanado "A" de la Constitución Política de los Estados Unido s Mexicanos, artículo que

analizaremos posteriormente .

Suplerncntariamente, la Procuraduría General de la Repúb líca encuent ra su marco

legal en su prop ia Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 27

de diciembre de 2002. y en el Reglamento de la misma Ley Orgán ica de la Institución,

publicado el día OI de noviembre de 2001. Conviene citar aquí los siguientes preceptos de

estos ordenamientos legales :

a) De la Ley Orgánica:

"Artículo 10 . Esta ley tienen por objeto organizar la Procuraduría General de la

República, ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, para el despacho de los

asuntos que al Ministerio Público de la Federación y al Procurador General de la Repúb lica,

les atribuyen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este ordenamiento

y demás disposic iones aplicables".
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De lo anterior se desprende que la Procuraduría General de la Republica es un

órgano superior Político-Admin istrativo. que auxilia al Presidente de la Republic a en el

despacho de los asuntos Jurídicos Administrativos del Estado.

a) Del Reglamento de la Ley Orgánica:

"Articulo 1°. El presente Reglamento tiene como objeto establecer la organización,

competencia y facultades de la Procuradurí a General de la República para el despacho de

los asuntos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica

y otros ordenamientos le encomiendan al Procurador y al Ministerio Públic o de la

Federación" .

Por ultimo. cabe mencionar que en el presupuesto de egresos de la Federación para

el ejercicio fiscal de 1999, publicado en el Diario Ofici al de la Federación, señala a la

Procuraduría General de la Rep ública como dependencia y se encuentra contemplada para

la distribución de erogaciones, en el precepto que las Secretarias de Estado.

La naturaleza jurídica de la Procuraduría General de la República parece

contem plarse en todo su esplend or dentro de esta Institución en uno de sus murales, en el

que a la letra se puede leer: la Procuraduría General de la Repúblíca, dentro de la cual esta

integrada la Institución del Mini sterio Público, es órgano esencial del sistema de justicia, y

en representación de los individuos, de la sociedad y del Estado , promueve y vigi la el

cumplimiento del orden constitucion al, y procura justicia en el ámbito de su competencia.

Así mism o. parncipa en acciones de prevención del delito para garantizar la

seguridad pública: Por lo tanto el M inisterio Público "Federal y - sus auxiliares deben ser

orientados y regidos, por lo criterios de honestidad, profesionalismo, imparcialidad. lealtad

y eficienc ia. siempre de buena fe y con sentido humano, principios rectores en el ejercicio

de sus funciones y acciones en materia de procuración de justicia.
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La existencia y tarea de la Procuraduría General de la República se justifican

socialmente: porque dentro de sus características, esta tiende a realizar intereses generales,.
por eso tiene el carácter de representante legal de la Federación y de la sociedad; por lo

tanto se trata de un organismo que lleva a cabo una lucha permanente contra la delincuencia

cn el orden Federal, como es el caso del narcotráfico y sus actividades conexas: como lo

son el lavado de dinero, etc.

3.2 Reglamentación Jurídica.

Es cierto, que el Procurador General de la República no esta enumerado en los artículos

del 90 al 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que hacen

referencia a la Administración Pública Federal y que el Procurador está previsto en el

articulo 102-A de la Constitución de 1917, que se encuentra en el Titulo Tercero, Capítulo

IV. denominado del Poder Judicial de la Federación. Al respecto, el Maestro Acosta

Romero. señala las siguientes consideraciones:

"El Procurador no esta mencionado en el articulo 94 de la Constitución Federal,

que enumera a las instituciones que integran el Poder Judicial Federal; Por lo tanto, surge

una confusión a simple vista de ubicarlo en el Poder Judicial , ya que se encuentra sujeto a

la consideración de dicho poder, en los casos de que se niegue a ejercitar la acción penal o

se desista de ella. por lo que sus determinaciones se encuentran sujetas al criterio del Poder

Judicial (juez).

Al tener la institución en estudio el ejercicio de la acción penal, y ser el primero en

tener contacto, surge una controversia de que si el Ministerio Público, prejuzga o no para

- decidir si ejercitara la acción penal o no. Tema que no queremos profundizar por lo extenso

que resultaría el abordarlo y que de manera somera daremos nuestra opinión expresando

que si bien el artículo 21 Constitucional otorga la facultad de investigar y perseguir los

delitos; el juez (Poder Judicial), es el encargado de aplicar las penas; que si bien la relación

existe entre ellas es inevitable y primordial.
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La facultad de nombram iento y remoción de los funcionari os del Ministerio Público

Federal y del Procurado r General de la República, es exclusiva del Presidente de la

República. conforme lo establece el articulo 102 apartado "A", de la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos .

Es verdad que ya no tiene la función de Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal,

debido a la reforma de diciembre de 1994, pero si es cierto que es el Abogado de la

N " ..••aClon. .

De las consideraciones anteriores , se desprende que no se sabe con certeza a cual de

los Poderes de la Unión pertenece nuestra Institución, porque a pesar de estar dentro del

capitulo del Poder Judicial, el propio articulo cita que el Presidente de la República, en lo

absoluto. tiene la facultad de nombrar y remover al Procurador General de la República, por

lo tanto se demuestra una subordinación del Procurador General hacia el Presidente de la

República.

Por otro lado, nuestra Constitución Federal vigente, preceptúa en los articulas 29,

93. 119 Y I02-A, la figura del Procurador General de la República con cierta igualdad a los

Secretarios de Estado y Departamentos Administrativos, mismos que analizaremos como

sigue: el articulo 29. en relación con el 6° de la Ley Orgánica de la Administración Pública

federal, señala que el Procurador General forma parte del gabinete previsto para la

suspensión de las garantías en caso de invasión, perturbación de la paz pública, o de

cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto; cabe mencionar que

entre los previstos para dicho gabinete se encuentran los titulares de las Secretarias de

Estado y Departamentos Administrativos.

El artículo 93. cn su párrafo segundo establece que cualquiera de as Cámaras del

Congreso de la Unión, puede citar al Procurador, cuando se discutan leyes de su ramo o se

estudien negocios que le conciernen al mismo, situación que también contempla a los

.. Acosta Romero. Miguel. Op. Cit., p. 167.
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titulares de las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos, funci onarios que

integran la Administración Pública Federal , dependientes del Poder Ejecutivo Federal.

El artículo 119 segundo párrafo, señala la celebración de con venios de apoyo e

intercambio de reos, entre los Estados y el Distri to Federal con el Gob ierno Federal , quie n

actuara a travé s de la Proc uraduría General de la República, nuevamente interviniendo

como Representante de la Fede ración.

Por otro lado , y ello significa diferencias con las Secretarias de Estado y

Dcpartamentos Administrativos, no esta previsto que el Procurador Gen eral refrende actos

presidenciales en términos del artículo 92, ni que comparezca o informe ante las Cámaras

del Congreso dc la Un ión, aunque estas dos ultim as actividades en la practica si las lleve a

cabo el Procurador.

Como ultim o articu lo a anali zar se encuentra el 102 apartado "A" , que como

mcncionábamos es la j ustificación legal de la Procuraduría General de la República, en

relación con el artículo 21 del mismo ordenamiento legal, mismo que dispone lo siguiente:

.. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán

nombrad os y remo vidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio

Público dc la Federación estará presi dido por un Procurador General de la República,

designado por el Titular del Ejecutivo Federal con ratificación del Senado o, en sus recesos,

de la Com isión Permanente. Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano mex icano por

nacimiento: tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;

cont':U'. con antigüedad _minima ~ diez años, con título profesional _.d~J~ellciad2.-e,,-,nc......_

derecho: gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. El

Procurador podrá ser removido libremente por el Ejecutivo.

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución , ante los tribunales ,

de todos los delitos del orden federal ; y por lo mismo , a él le corresponderá solicitar las
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órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acredite n

la responsabilidad de éstos; hacer que los j uicios se sigan con toda regularidad para que la

administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir

en todos los negocios que la ley determine.

El Procurador General de la República, intervendrá personalmente en las

controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de esta Constitución.

En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos de los

diplomáticos y los cónsules generales y en los demás en que deba intervenir el Ministerio

Público de la Federación, el Procurador General lo hará por sí o por medio de sus agentes.

El Procurador General de la Repúbli ca y sus agentes, serán responsables de toda

falta. omisión o violaci ón a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. . ."

Se desprende de la lectura del artículo citado que la Procuraduría Genera l de la

República es una Institución que alberga al Ministerio Público de la Federación, es su

residencia y su casa . Dentro de sus atribuciones legales, que son muy variadas , se destaca la

investigación y persecución de los delitos del orden federal. El Ministerio Público de la

Federación es un representante social que funge como autoridad administrativa en la

averiguación previa y como parte procesal legitima desde el momento en que ejercita la

acción penal, durante todo el proceso y hasta que se dicta sentencia y está causa ejecutoria .

La Procuraduría General de la República es una Institución primordial en la

Administración Pública Federal, a pesar de que no este contemplada en el catalogo de

dependencias que se encuentra en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y

su papel es muy trascendente en la procuración y la administración de la justicia en nuestro

pais.
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3.3 Su Vinculación con el Poder Ejecutivo Federal.

Para poder hablar de la vinculación que existe entre la Procuraduría General de la

República y el Ejecutivo Federal, es necesario citar la División de Poderes que se

manifiesta en nuestra Cons titución, en su artículo 49, en la que de forma expresa señala:

"El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo,

Ejecutivo y Judicial.

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación,

ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al

Ejecut ivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el articulo 29. En ningún otro caso, salvo

lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo ¡31, se otorgarán facultades extraordinarias

para legislar".

La división a la que hacemos referencia, la podemos considerar desde un punto de

vista formal, en virtud de que las atribuciones que realiza cada Poder de la Federación, se

encuentran vinculadas entre si, a esto se llama relación de colaboración.

Debido a la relación de colaboración que existe entre los Poderes de la Unión, es

posible considerar que la Procuraduría General de la Republica, se encuentra en el ámbito

j urisdiccional y no Ejecut ivo; Esto puede ocurrir debido a que en un acto adminis.trativo

desde el punto de vista formal, sea, desde el material, un acto j urisdiccional o legislativo,

o por ejemplo que un acto realizado por el Congreso o por los Tribunales tenga, desde el

segundo punto de vista, carácter administrativo .

Empezaremos analizando la cercana relación que tiene la Procuraduría Genera l de la

República con el Poder Judicia l Federal. Es conveniente que recordemos como esta

constituido el Poder Judicial de la Federación.

ESTA TESIS NO SAU.
OE lA BmI.IOTECA
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" Art icule 94. Se deposita el ejercicio del Pode r Judicial de

la Federaci ón en una Suprem a Cone de Justicia , en un

Tribunal Electoral , en Tribunales Colegiados y Unitarios de

Circuit o y en Juzgados de Distrito.

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial

de la Federación, con excepci ón de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la

Jud icatura Federal en los t érminos que, conforme a las bases

que señala esta Constituc ión, estable zcan las leyes".

El Procurador General, tiene la obligación de perseguir todos los delitos del orden

Federal ante los Tribunales Federales, pudiendo solicitar las ordenes de aprehensión contra

los inculpados al juez competente; buscar y presentar las pruebas que acrediten la

responsabilidad de éstos. vigilar que los juicios federales se sigan con toda regularidad para

que la administración de ju sticia sea pronta y expedita, etc., todo esto esta contenido en el

artículo 1O::!·A de la Constitución vigente, que ya hemos comentado algun os aspectos.

Otra trascend ente intervención del Procurador General de la República, es la

contenida en la fracción XV, del art ículo 107 Constitucional que se refiere a que el propio

Procurador General o el Agente del Ministerio Publico Federa l, que aquel designe al efecto,

serán panes de todo juic io que de acuerdo a su criterio , carezcan de interés público. Esa

fracción encuentra su correlativo en el aniculo 5° fracción IV de la Ley de Amparo, donde

literalmente se señala lo siguiente:

"Son panes en el Juicio de Amparo:

IV. El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los juicio e

interponer los recurso que señala esta Ley, inclusive para interponerlos en amparos~p-en¡¡fes-- '

cuando se reclamen reso luciones de tribunales locales, independientemente de las

obligaciones que la mism a Ley se precisa para procurar la pronta y expedita administración

de jus ticia. Sin embargo. tratándose de amparos indirectos en materia civil y mercanti l, en

que solo afecten intereses paniculares, excluyendo la materia familiar, el Ministerio

Público Federal no podrá interponer los recursos que esta Ley señala".
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Regresando a la Constitución vigente, es interesante que observamos, que el artículo

102 en su apartado "A", regula al Ministerio Público de la Federación y se encuentra

ubicado dentro del Capitulo IV, destinado a regular al Poder Judicial Federal.

Recordemos que teóricamente el Capitulo I de la Ley fundamental se refiere a la

División del Poder Público, al cual el propio Don Juventino Castro", llama "distribución

de los Poderes Públicos"; en el Capítulo JI, se regula al legislativo , constando en cuatro

secciones; el Capitulo I1I , destaca al Poder Ejecutivo, facultades y atribuciones del mismo;

y finalmente en el Capitulo IV como dijimo s, se inicia con el artículo 94 que ya

transcribimos. y concluye con el artículo 107, que dispone las facultades, atribuciones y

demás características del Poder Judicial Federal.

Pues bien. el citado artículo 102 Constitucional está inscrito en ese Capítulo IV, que

se refiere al Poder Judicial, tal y como si se quisiera decir que el Procurador General de la

República y el Ministerio Público Federal forman parte de ese Poder Judicial, como acaeció

en el pasado, y como sucede hasta la fecha en muchas constituciones de otros paises del

mundo.

Sin duda, esto solamente es una interesante reminiscencia de tiempos pasados, ya

que en los actuales, la institución constituye el soporte fundamental del Poder Ejecutivo, a

pesar de que cuenta ya con una Consejeria Jurídica, aquella sigue siendo el abogado de toda

la Unión.

Ahora bien, dentro del Poder Legislativo Federal, podemos pensar que no existe

alguna vinculación entre él y nuestra Procuraduría Genera l de República. Al respecto

tenemos que decir que la relación con el legislativo es indudablemente menor que con los

otros dos poderes. El Legislativo en general , se dedica a hacer las leyes que han de regular

la "ida jurídica de nuestro pais, no obstante ello, debemos recordar que el legislativo

participa en asunto s de índole Federal a través de su Cámara de Senadores, como ocurre en

•• Castro V.. Juventino. La Procuración de ¡aJusticia Federal Editorial POITÚa, México 1993, p. 8.
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la ratificación del Procurador General de la República, propuesto y designado por el

Presidente de la República. Se trata de una intervención adecuada ya que como lo dij imos,

el cargo de Procurador General de la República es el más delicado, después obviamente del

Presidente de la República. Su fundamento lo ubicamos en la fracción IX del artículo 89,

supuesto que ya hemos analizado. se justifica también la intervención del Senado porque

esté. esta integrado por representantes de 32 Estados del País, a los cuales la criminalidad

es ese ámbito competencia l.

Otra vinculación importante del Poder legislativo con la Procuraduría General de

República. es que está a través de su titular deberá dar cuenta al Congreso del estado que

guarda su dependencia, contexto que si opera en la practica, pero que no esta indicada en el

párrafo primero de conformidad con lo que dicta el artículo 93 constitucional. Además , el

párrafo segundo del mismo artículo faculta a cualquiera de las cámaras a citar a los

Secretarios de Estado, al Procurador General y a otros altos funcionarios, para que

informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concernie nte a sus ramos

respectivos,

Por ultimo, nos avocaremos al Poder Ejecutivo Federal y su vinculación con dicha

Institución.

La Procuraduría General de la República esta estrechamente vinculada con el

Ejecutivo de la Unión de acuerdo con el artículo 1ü2-A de nuestra Constitución Federal,

donde se señala que será el propio Ejecutivo el encargado de nombrar y remover a sus

funcionarios . Aparte, el Procurador General de la República será designado por el

presidente del país con la ratificación del Senado, pero su remoción sigue siendo una

facultad totalme nte libre de aquél. . --' ._-- . - - - .

Es preciso retomar, que por su parte la Ley Orgánica de la Procuraduría General de

la Rep ública, dispone en su primer artículo que dicha Institución, se encuentra en el ámbito

del Ejec utivo Federal.
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A pesar de que la Procuraduría General de la República no es una institución

integrante de la Administración Pública Federal, también es cierto que es una área

estratégica en la misma.

Es sabido que por pertenecer al Ejecutivo de la Unión, la Procuraduría General de la

República es una dependencia de tipo administrativo y que tiene una gran variedad de

funciones, y no solo la de perseguir los delitos del orden federal , aspecto que reiteramos, en

nuestro ultimo capi tulo.

Al menos teóricamente, la instituc ión cuenta con autonomía para llevar a cabo sus

funciones. sin embargo no podemos olvidar que siempre estará sujeta a lo que disponga el

Presidente de la República, por lo cual su imagen no aparece ante la opinión pública con la

suficiente fortaleza que debería. Los sucesos de los últim os años, los homicidios de Luis

Donaldo Colosio Murrieta. de José Francisco Ruiz Massieu, del Cardenal Posadas, la

extenuante lucha contra el narcotráfico )' la constante presión por parte de los Estados

Unidos. parecieran poner en jaque a la Procuraduría. Si a esto sum amos cuantos titulares ha

tenido la dependencia, nos daremos cuenta que no ha sido fácil la empresa. Ya que como

citába mos el puesto de Procurador General de la República es después del Presidente de la

Rep ública, el cargo más complicad o, peligroso y polémico.

En este orden de cosas. sería útil y sano que el Presi dente de la República

conce diera en la pract ica más amplitud de acci ón en la toma y ejecución de las deci siones

de la Procuraduria General de la Repúbl ica, ya que ello repercutirá en una mejor

procuración de la Justicia Federal, )' algo muy importante, le permitirá también, recuperar

la confianza y cred ibilidad de la población, quizá sea el problema más palpable en el

ámbito interno de la instit uci ón.Algo que también es cierto es que la población espera y 

exige mejores resultados a la Procuraduría General de la República, peticiones que se

toman en serias exigencias cuando nos percatamos, de que aquella dependencia se ha visto

fuertemente golpeada por la corrupción, un mal que parece adueñarse de los lugares más

estratégicos de la vida nacional.

Neevia docConverter 5.1



84

La Procuraduría General de la Rep ública colabora con otras dependencias del

Gobierno Federal , com o la Secretaria de la Defensa Nacional en la constante lucha contra

el narcotráfico; la Secretaria de Relac iones Exteriores, y la de Gobernación en los asuntos

relativos a las extradiciones, y los intercambios de reos con otras naciones; con la

Sec retaria de Salud en los programas de prevenci ón de las drog as; en fin, casi con todas las

Secretar ías de Estado .

Un punt o que cabe resaltar , que aunque ya lo hemos citado, es que actualmente el

Procurador General de la República ya no es el Consejero Jurídico de la Nac ión, ya que el

Gob ierno Federal cuenta con una Consejeria Jurídica que se encarga de asesorar al

Presidente de la Repúb lica. Lo irónico y contradictorio es que todas las dependencias de la

Administración Pública Federal cuentan con su propio departamento jurídico, pero a pesar

de ello, la Procuradurí a General de la Repúbl ica las sigue representando legalmente ante los

tribunales de la Federación, lo que presenta una labor muy pesada para la Institución.

3.'" Estructura Orgánica.

Para hablar de la estructura actual de la Procuraduría General de la República, hay

que tener presente que es la Institución que teniendo claros sus objetivos, requie re de una

carac terística muy importante, ser dinámica, lo cual implica que la dependencia esté en

constantes transformaciones orgánicas. Está ha sido, es y será una de las preocupaciones

de todos aquellos que han ocupado el dificil encargo de dirigirla, por eso , es muy noto rio

que cada que se da un camb io de la figura del Procurador General, la Institución sufre

modificaciones importantes en las distintas áreas que la conforman.

No con stituye objeto del presente trabajo el analizar los cambios orgánicos que ha ,

venido experimentado la Proc uraduría, ya que ellos por si implicarían la elaboración de

varios trabajos monográficos, sin embargo, si es conveniente que el lector esté enterado de

la actual estructura que guarda la dependencia que nos ocupa.
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El Maestro Juvcntino Castro, señala "que la estructura funcional de la Procurad uría

General de la Republica. se encuentra diseñada en su Ley Orgánica de 1983, y en el

Reglamento de esa Ley Orgánica de 1991, que dispone que la propia Procuraduría

funcionara con su titular, el Procurador General de la Repúbli ca".46

Consideramos que actualmente la Procuraduría, esta constituida bajo una Ley que

ticnc por objeto organizar la Procuraduría General de la República, ubicándola en el ámbito

del Poder Ejec utivo e instituyendo al frente de la Procuraduría General de la República, el

Procurador General de la República. quien presidirá al Ministerio Públ ico de la Federación.

Para el despacho de los asuntos, que competen a la Procuradurí a General de la

Rep úbl ica y al Ministerio Público de la Federación, conforme a la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos. se crea precisamente, la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República, ordenamiento que establece los órganos de los cuales el

Procurador General de la República se auxiliará, y estos son los siguientes :

1. Subprocuradores:

11.Oficial Mayo r;

III. VisitadorGeneral;

IV . Coordinadores;

V. Titulares de Unid ades Especializadas;

VI. Directores Generales;

vn. Delegados;

Vtl l. Agregados;

IX. Agentes del Ministerio Público de la Federación,

agentes de la policía federal investigadora y peritos, y

X. Directores, Subdirectores, Subagregados, jefes de

depanamento, titulares de órganos y unidades técnicas y

---~.._._-- administrativos, centrales)' desconcentrados.r y 'demás

servidores públicos que establezca el Reglam ento de esta

ley y otras disposiciones aplicables.

En dicha estructura. el Procurador General de la República ejercerá autoridad

jerárquica sobre todo el personal de la Procuraduría, así mismo éste podrá emitirá los

" Tbidem, p.15.
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acuerdos. circu lares. instructivos, bases y demás normas administrativas necesarias que

rijan la actuación de las unidades adminis trativas y órganos técnicos, centra les y

desconcentrados de la Institución, así como de agentes del Ministerio Público de la

Federaci ón, Policía Federal Investigadora y Peritos .

Cabe mencionar, que todo este cuerpo Centra lizado, se complementa con un grupo

dcsconccntrado formado por Delegaciones Estatales y metropolitana, que desempeñan en

forma permane nte esa delegac ión de facultades del Procurador, y que actúan en cada

Estado y en el Distrito Federal para apoyar las atribuciones del Procurador General,

auxiliando en el cumpl imiento de sus deberes, dicha desconcentraci ón fue una

consecuencia natural de la gran centralizaci ón de los asuntos en la Capital de la Republica,

que daba excesivas libertades a los Ministerios Públicos con jurisdicción en los Estados de

la RepubJica, los cuales prácticamente los hacia soberanos y sin suficíente vigilancia en el

cumplimiento de sus funciones.

Los artículos anteriores no aportan la estructura orgánica actual de la Procuraduria

General de la República, razón por la que nos dirigiremos al Reglamento de dicha Ley

Orgánica, el cual en su articulo 2° señala que la estructura interna de ésta comprende

varias oficinas de rango superior o de apoyo al Procurador, alrededor de 20 Direcciones

Generales. Dclegac iónales y Órganos Desconcentrados, dentro de las primeras encontramos

varías Subprocuradurias así como la Oficialia Mayor y la Contraloría Interna, para mayor

conocimiento dichas Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados son los

siguientes:

=: Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales;

.:. Subprocuraduria de Control Reg ional, Proced imientos Penales )'

A mparo;

=: Subprocuraduria de Investigación Especializada en Delincuencia

Organizada;

=: Subprocu raduria de Investigación Especializada en Delitos

Federa les ;

=: Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas

y Servicio s a la Comunidad;
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~ Ofici alí a Mayor;

.=: Visitadurta General;

....- Agencia Federal de Investigación ;

~ Coordinación de Planeaci ón, Desarro llo e Innovación

Institucional;

=: Co ordinaci ón de Asuntos Internaciona les y Agregadurías;

=: Coordinació n General de Delegaciones;

~ Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud;

=: Unidad Especia lizada en Investigación de Terrorismo, Aco pio y

Tráfi co de Armas;

=. Unidad Espe cializada en Investigación de Operaciones con

Rec ursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de

Moneda;

Unid ad Especializada en Investigación de Secuestros;

~ Unidad Espec ializada en Investigación de Tráfico de Me nores,

Indocumentados y Órgano s;

~ Unidad Especia lizada en Investigación de Asalto y Robo de

Vehículos ;

:..: Unida d Espec ializada en Inve stigaci ón de Delitos contra los

Derechos de Aut or y la Prop iedad Indu strial ;

~ Unidad Especializada en Investiga ción de Delitos Fiscales y

Fin ancieros;

~ Unidad Especializada en Investigación de Delitos Cometidos por

Servidores Públicos y contra la Administr ac ión de Ju sticia;

=: u nida d Especializada en Investigación de Del ito s contra el

Amb iente y Pre vistos en Leye s Especi ales;

~ Uni dad de Operaci ones ;

=: Dire cción General de Comunicació n Social;

;::. Di rección General de Asuntos Jur ídicos ;

=.: Dir ección Gen eral de Con stituciona lidad ;

~ Dirección General de Norrnatividad;

~ Dirección Gene ral de Extrad iciones y As istencia Jurídica;

~ Dirección Gene ral de Cooperación Internacional;

:.. Di rección General de Control de Averiguaciones Previas;

=. Direcc ión Gen eral de Co ntrol de Proce sos Penales Federales ;
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Dirección General de Amparo;

Direcci ón General de Promoción de la Cultu ra en Derechos

Huma nos . Atención a Quejas e Inspección;

~ Dirección Genera l de Atención a Recomendaciones y Amigables

Concili aciones en Derechos Humanos;

~ Dirección Gene ral de Atenci ón a Víct imas del Delito;

.. Direcci ón General de Prevención del Delito y Servicios a la

Co munidad;

:( Dirección General Juríd ica en Materia de Delitos Electorales;

=.- Dirección General de Ave riguaci ón Prev ia en Materia de Delitos

Electora les;

:::. Dirección Gene ral de Con trol de Procesos y Amparo en Materia

de Delito s Electorales;

;:: Dirección Gener al de Coordinaci ón, Desarrollo e Innovación

Gubernamental en Materia de Del itos Electorales;

:. Direcci ón General de Información y Política Criminal en Materia

de Delitos Electorales;

;: Dire cción General de Program ación, Organización y Presupue sto;..
,." Direc ción General de Recur sos Humanos;

;:: Dirección Gene ral de Recursos Mater iales y Serv icios Generales ;

.=.. Dirección Gene ral de Telemática;

~ Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos

Ministeriales;

.;:;. Dirección Genera l de Serv icios Aéreos ;

~ Dirección Gene ral de Visitaduria;

=: Direcció n Gene ral de Inspección Interna;

~ Dirección General de Supervisión e Inspección Interna para la

Agencia Federal de Invest igación;

=: Dirección Genera l de Delitos Cometidos por Servi dores Públicos
-~~._._-

de la Institución;

=: Dirección Genera l de Planeación Polic ial;

:: Direcc ión Genera l de Inves tigación Policial;

Dirección Genera l de Anál isis Táctico ;

~ Dirección General de Despliegue Regional Polic ial;

:=: Dirección Gener al de Operaciones Especiales;
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- ' Dirección General de Asuntos Policiales Internacionales e

InterpoI;

:::: Dirección General de Intercepción;

~ Dirección General de Erradicación;

~ Dirección General de Planeaci ón e Innovación Institucio nal;

=: Dirección General de Pol íticas Públicas }' Coordinaci ón

Interinstitucional;

=;, Dirección General de Formación Profesional;

=: Dirección General del Servicio de Carrera de Procuraci6n de

Justicia Federal ;

~ Dirección General de Coordinación de Servicios Periciales;

e, Órganos Desconcentrados:

~ Ce ntro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el

Combatea la Delincuencia;

=.: Centro de Evaluación y Desarrollo Humano;

:~ Instituto de Capacitación y Profesionalizaci ón en Procuración de

Justicia Federal;

=: Delegaciones, )'

-:.. Agregadurias.

Como toda Desconcentración, el principal problema estructural , al que se enfrenta la

Procuraduría . es que las Delegaciones actúen con total autosuficiencia, para descargar

satisfactoriamente las labores de las Unidades Centralizadas, pero al propio tiempo

vincul ándose con estas, de tal manera que las Delegaciones Estatales no se comporten

como si fueran pequeñas Procuradurías, pero como consecuencia se puede presentar de

manera mas cotidiana y sin barreras la corrupción.
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Capitulo 4

ot. La efica cia de la Proc ura dur ía General de la República como un Órgan o de la
Ad ministra ción Pública Fed eral Ce nt ra lizada.

Abordar el tema de la eficacia de la Procuraduría General de la República, dentro de

la Administración Pública Federal Centralizada, significa precisar si dícho organísmo,

ubicado en el ámbito del Poder Ejecutivo Federa l, ha sido eficaz en su labor, llevando a

cabo su objet ivo, misión y visión, desempeñando las funciones y facullades que les son

atribuidas de manera personal u otras delegables, tanto al Procurador como a la

Procuraduría General de la República, tema que la mayoría de los ciudadanos descon oce,

y por consiguiente, consideramos de importancia para concluir nues tra investig ación.

Por ultimo abordaremos el carácter polít ico que enviste al Procurador General de la

Rep ública, así como las acciones que actualmente esta llevando a cabo nuestra Institución;

y como hemos comentado que es una Institución de polémica, analizaremos breveme nte las

criticas que recibe la misma.

ot.1 Funciones Administrativas, Fa cultades y Atribuciones del Procurador y la

Procuraduria Ge neral de la Republica.

Como ya lo mencionábamos, la mayoría de los ciudadanos desconoce esté tema, por

lo cual nos lleva a un análisis profundo de las funciones administrativas que realiza la

Procuraduría Genera l de la República así como su titular, y no solo hablamos de funciones

sino de las facultades y atribuciones que pueden llevar a cabo de manera personal o

aquellas que son delegables, en los términos de las normas jurídicas aplicables.

Para poder empezar con dicho tema, es necesario recordar la división de poderes

que mencionábamos en el capitulo anterior, en donde hablábamos de que existe una

relación de colaboración entre los tres Poderes de la Unión, y debido a esa relación, las

funciones que desemp eñan cada poder llegan a mezclarse, por tanto llegando a confundir la

natura leza de cada una.
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Por 10 tanto haremos una breve distinción entre las funciones que desempeña cada

poder. Cabe señalar , que dentro de los tres Poderes de la Unión, son las mismas

atribuciones, lo único que varia es la forma que se emplea para esa reali zación, es decir , el

ente que la ejerce por dispo sición legal.

Comenzarnos con las funciones legislativas y judiciales, estás ofrecen dos

características comunes, imparc ialidad y objetividad , los j ueces deben aplicar el derecho

existente encontrándose para ello colocados por encima de las partes; el legislador, en

cuanto tal. nunca interviene en las relaciones j urídicas que derivan de las normas por él

formu lada s, En cam bio al real izar la tarea adm inist rat iva, el Estado obra por si mismo, es

decir. como sujeto o parte inter esada en el ejerci cio de dicha función, tal es el caso del

Ministerio Público. el cual esta presidido por el Procurador General de la República, tal y

como lo señala el concepto que da el doctor Francisco Villa, es s, Una institu ción

dependiente del Ej ecutivo Federal presidido por el Procurador General. quien tiene a su

cargo la persecución de todos lo delitos del orden Federal y hacer que los juicios se sigan

con toda regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedita, e

interveni r en todos los negoci os que la ley detennine" .47

De lo anterio r, podemos comentar que cuando se realiza una activi dad j udicial, el

Estado obra por cuenta aje na. substituy éndose a Jos particu lares para la declaración y tutela

del derecho controvertido o inciert o, en tanto que, al desempeñar la función adm inist rativa,

obra por cuenta propia, por lo que la Procuraduria se puede decir que obra de acuerdo a la

ley que la rige y el reglamento de la misma.

Por lo tanto , la Procuraduria General de la Rep ublica y el Ministe rio Publico

Federal. son Inst ituciones en donde puede llegar a confundirse sus atribuciones con las de

carácter j udicial pero que aun cuando hay semejanzas con otras parecidas, nuestra

Constitución Federal, les da una dimensión muy propia, tal y como lo hace al reconocer el

monopolio de la acción penal a cargo del Estado y que encomienda su ejercicio a un solo

órgano que es el Ministerio Público .

, - Francisco Villa . José, El Ministerio Púb lico Fede ral , Editoria l Porrúa, México 1994 , p. 3.
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Ahora bien, entrando en materia encontraremos que existen diversos ordenamientos

legales que disponen tanto las facultades, atribuc iones, así como funciones de la

Procuraduría General de la República y de su titular ; hay que hacer hincapié en que las

atribuciones básicas del Procurador General están en el artículo 102- "A" de la

Constitución. artículo que hemos analizado anteriormente, pero que dada su importancia 10

retomaremos.

En su primer fracción se rigen los requisitos para poder ser Procurador General de la

República. es decir el Ministerio Público de la Federación, y por ultimo expresa la

destitución del mismo puesto. En su segundo párrafo determina las actividades a las que el

Ministerio Público de la Federación esta encargado de realizar. En los párra fos 1Il y IV, se

determinan algunas atribuciones que le corresponden únicamente al titular de la

Procuraduria General como lo son:

1.- Intervenir personalmente en las controversias y acciones a

que se refiere el articulo 105 de esta Constitución;

2.- Intervenir en los negocios en que la Federación fuese parte ;

3.- Intervenir en los casos de los Diplomáticos y los Cónsules

Generales: e

4.- Intervenir en los demás negocios en que deba intervenir el

Ministerio Publico de la Federación, el Procurador lo hará por

si o por medio de sus Agentes.

Dentro del párrafo quinto se determina el supuesto jurídico de que el Procurador

General y sus Agentes, serán responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en

que incurran con motivo de sus funciones.

Se ha fundado por la doctrina que la Ley Orgánica de la Procuradur/a General de la

Republica, es secundaria en relación eon el precepto de la Norma Fundamental al que

hemos aludido, sin embargo se ha dicho que es la interpretación juridica al articulo 102

apartado"A" Constitucional, y en consecuencia las atribuciones a que se refiere, para el

desempeño de las funciones del Ministerio Publico de la Federación y del Procurador
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General de la Republi ca, se encuentran subordinados (desde el punto de vista formal y

material), a la ley fundamental. Por lo tanto señala el profesor García Máynez, " el

principio de supremacía, dentro del cual se considera que la nonna secundaria no podrá

subrogar a la norma Constitucional" .4s

Así las atribuci ones contenidas en esta Ley Orgánica, tienen por objeto organizar la

Procuraduría General de la República, ubicada en el ámbito del Pode r Ejecutivo Federal ,

para el despacho de los asuntos quc al Ministerio Publico de la Federación y a su titular el

Procurador General, les atribuyen la Consti tución Federal, este ordenamiento y demás

disposiciones aplicables , lo anterior contenido en el articulo 1°de dicha ley en estudio.

El Procurador General de la República intervendrá por si o por conducto de Agentes

del Ministerio Público de la Federación en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este ordenamiento y demás

disposiciones aplicables, establecido lo anterior por el artícu lo 3° de la Ley Orgánica de

dicha Institución.

El articulo So de la misma Ley Orgánica refiere a las atribuciones designadas a la

Procuraduría General de la Republica , y que por ser de importancia para nosotros las

trasladamos de la siguiente manera:

1. Panic ipar en el Sistema Nacional de Segur idad Púb lica de

conformidad con la Ley Genera l que Establece las Bases de

Coordinación del Sislema Nacion al de Seguridad Pública y

demás disposiciones aplicables. En el ejercicio de esta

atribución la Procuraduria deberá:

a) En el ámbito de su competencia, promo ver, celebrar ,

ejecutar y dar seguimientoa los acuerdos que se adopten en el

marco del Sistema Nac ional de Seguridad Pública, de

confonn idad con la ley de la materia;

" Garcia Máynez, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho. 50' edición, Editorial Porrúa, México 200 1,
p.78.
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b) Panicipar en las instancia s y servi cios a que se refiere la

Ley General que Establec e las Bases de Coordinación del

Sistema Nac ional de Seguridad Pública; y

e) Participar e~ las acciones de suministro, intercambio y

sistematización de información, en los términos previstos por

la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del

Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De lo anterior se desprende que la Procuraduría , debe de aplicar asi como de

promover la Seguridad Publica en el país, pero también de participar en el intercambio de

informaci ón entre diversos países, para poder combatir con mas eficacia y velocidad la

inseguridad pública, ya que la aplicación de otras técnicas , que se han implementad o en

diversos países, puede funcionar en el nuestro.

11. Velar por el respeto de las garant ías indiv iduales y los

derechos human os en la esfera de su competenci a. En el

ejercicio de esta atribución la Procur aduría deberá:

a) Fomentar entre los servidores públi cos de la Institución

una cultu ra de respeto a las garan tías individuales y los

derechos humanos que ampara el orden juridic o mexicano y

-los trat ados internacionales en que los Estados Unid os

Mexican os sea parte, y

b) Atender las visitas, quejas, propuestas de conc iliación y

recomendaciones de la Comis ión Nacional de los Derechos

Human os y de Organismos Internacionales de protección de

derechos humanos cuyacompetencia hayasido reconocida por

el Estado Mexicano, conforme a las normas aplicables.

El tema de mayor importancia, dentro de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, siempre ha sido las Garantías Individuales, las cuales no pueden ser

quebrantadas, ya que esto nos enfocaría en un problema Nacional, por lo tanto no podría
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excluirse de este tema a dicha Institución, ya que el titu lar de la misma actúa como

representante legal de la Federación y de la sociedad.

1JJ . Participar en el Sistema Nac ional de Planeación Democrática, en

los términos que prevea la Ley de Planeación y demás disposic iones

aplicables.

Para los efectos de la participación de la Procuraduría General de la

República en el Sistema Naciona l de Planeació n Democ rática, ésta

realizará los estudios, elaborará los proyectos y promoverá ante el

Ejecutivo Federal los contenidos que en las materias de su

competencia se prevea incorporar al Plan Nacional de Desarrollo, asl

como a los programas que del mismo se deriven;

JV. Promover la celebración de tratados, acuerdos e instrumentos de

alcance internacional, asi como darles seguimiento, en asuntos

concernientes a las atribuciones de la Institución, con la intervención

que en su caso corresponda a las dependencias de la Administración

Pública Federal;

V. Opinar y participar en los proyectos de iniciat ivas de ley o de

reformas legislativas para la exacta observancia de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y que estén vinculadas con

las materias que sean competencia de la Institución, de conformidad

con las disposiciones aplicables.

VI. Establecer medios de información a la comunidad, en forma

sistemática y directa, para dar cuenta de las act ividad es de la

Institución;

VII. Orientar a los pan iculares respecto de asuntos que presenten
- - - --

ante el Ministerio Público de la Federación que no constituyan

delitos del orden federal o que no sean competencia de la Institución,

sobre el trámite que legalmente corresponda al asunto de que se trate;

VIII. Ofrecer y entregar, con cargo a su presupuesto, recompensas en

numerario a aquellas personas a quienes auxilien eficientemente

otorgando información sobre las averiguaciones que realice, o bien, a
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quienes colaboren en la localización O detención de personas en

contra de las cuales existan mandamiento j udicial de aprehensión, en

los t érminos y condicione s que, por acuerdo especifico, el Procurador

General de la República determ ine;

IX. Celebrar acuerdos o convenios con las instituc iones públ icas o

privadas para garantizar a los inculpados, ofendidos, vlctimas,

denunciantes y testigos pertenecientes a los pueblos y comunidades

indigenas. la disponib ilidad de intérpretes y traductores, y

X. Las demás que prevean otras disposiciones legales.

Así mismo el artícu lo 6° dispone, las atribuciones del Procurador General de la

República. las cuales son indelegables de su titular, y por lo tanto deben ser ejercitadas en

forma personal las siguientes: Comparecer ante cualquiera de las Cámara s del Congreso, a

citación de estas, para informar cuando se discuta una ley o se estudie un negocio

concerniente al Ministerio Público de la Federación o a cuestiones que son competencia de

esta Procuraduría; En esas comparecencias, y bajo su responsabilidad, el Procurador

General de la Republica podrá reservarse la información que ponga en riesgo alguna

investigación. conforme las leyes sobre la reserva de las actuaciones en una averiguación

previa: Intervenir en las controversias y aecioncs a que se refiere el articulo 105 de la

Constitución Política, en los términos previstos en dicho precepto y las leyes; Formular

petici ón a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que conozca de los amparos

directos o en revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten, de conformidad

con el articulo 107, fracción V y VIII de la Constitución ; Denunciar ante la Suprema Corte

de Justicia de la Nación la sustentación de tesis que estime contradicciones con motivo de

los jui cios de amparo de la competencia de las Salas de la Suprema Corte o de los

Trihunales Colegiados de Circuito; Proponer al Ejecutivo Federal proyectos de iniciativas

dc ley o de reformas legislativas, que estime necesarias para la exacta observancia de la

Constitución; Someter a la consideración del Ejecutivo el proyecto de reglamento de esta

ley. así como el de reformas al mismo; Presentar al Ejecutivo Federal propuestas de

instrumentos internacionales, en el amito de su competencia sin perjuicio de las

atribuciones que correspondan a las dependencias de las Administración Pública Federal.
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Concurrir en la integraci ón y participar en la instancia superior de coordinación del Sistema

Nacional de Seguridad Pública; Celebrar convenios de colaboraci ón con los gobiernos del

Distrito Federal y de los Estados , de conform idad con el artículo 119 constitucional y

acuerdos interinstitucionales con órganos gubernamentales extranjeros u organismos

internacionales; Celebrar acuerdos , bases de colaboración, convenios y demás instrumentos

jurídicos con autoridades federales y con los gobiernos del Distrito Federal, los Estados y

Municipios asi como organizaciones de los sectores social y privado ; Crear consejos

asesores y de apoyo que coadyuven en la solución de la problemática que implica las

distintas actividades de la Institución; y las demás que prevean otras disposiciones

aplicables.

De dichas atribuciones, podemos deducir que las funciones que realiza el

Procurador y la Procuraduría General de la Republica son administrativas, en tanto se

observar que pone en conocimiento del Presidente de la Republica, las leyes que resulten

violatorias de la Carta Magna, sometiendo a su consideración las reformas respectivas , si

estás leyes son del orden federal y en su caso de que sean locales, proponer por los

conductos debidos, que se sugieran las reformas pertinentes, para que desaparezcan los

preceptos contrario s a las normas constituci onales , en otras palabras es proponer al

Presidente de la Republi ca las reformas legislativas necesarias , para la exacta observancia

de la Constitución Federal, asi como las medidas que convengan para lograr que la

Administración de Justicia sea pronta y expedita.

Dentro de otras funciones administrativas del Procurador que hemos citado, destaca

la de opinar sobre la constitucionalidad de los proyectos de ley que le envié el Poder

Ejecutivo Federal; así como emitir su dictarninacion en los negocios en que el Ejecutivo le

- ordene,-' como ·es .en los casos de .extradici ón.cque -interviene conforme -a ..]a ley Y·8 -Ios

tratados Internacionales.

También es necesario resaltar , que otras atribuciones personalísimas de esté alto

servidor publico, son la formu lación de denuncia sobre la existencia de tesis contradic torias

en los términos de la fracción XIII, párrafo primero y segundo del artículo 107 de la
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Constitución, atribución contenida en el artículo 5° fracción V de la Ley Orgánica que se

comenta. esto ante el máximo tribunal del país.

Hay que hacer referencia a la facultad de promoción ante la Corte para que ella use

facultad de atracción, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 107 constitucional,

fracción V, inciso "d", segundo párrafo y fracción VII, inciso "d", segundo párrafo, relativo

al amparo en revisión; así como lo que preceptúa el artículo 84, fracción IlI, y el artíc ulo

182 de la Ley Amparo que se refiere a los amparos directos.

Ahora bien , sobre las facultades que el Procurador General de la Repúbli ca si puede

delegar se puede señalar que son todas aquellas que las mismas normas le facultan para

delegar. La razón de que el titular de la Procuraduría General de la Repúbli ca delegue

funciones es lógica , ya que cuenta con tantas atribuciones que le resultaria casi ímposible

contar con los medio s materiales para llevar a buen fin tales encomiendas. Así mismo el

Procurador será competente para aplicar la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, y esté será considerado como superior jerárquico, en los términos de

las disposicione s de dicha ley.

Antes de mencionar las facultades que establece el Reglamento de la Ley Orgánica

de la Procuraduría General de la Republica, es necesari o referimos a la definición del

termino reglamento, la cual nos brinda el Maestro Acosta Romero que a la letra dice así:

"Es la manifestación unilateral de voluntad discrecional, emitida por un órgano

administrativo legalmente inves tido de potestad o competencia para hacerlo ( Presidente de

la Republica en el ámbito Federal, Gobernador del Estado en las Entidades Federativas) ,

creadora de normas jurídicas generales que desarro llan los principios de una ley emanada

del Congreso , a efecto de facilitar su ejecución y observancia en la esfera administrativa,,49

De lo anterior, estimamos que generalmente el reglamento es un acto proveniente

del Ejecutivo, y como hemos analizad o la ubicación de la Procuraduría bajo la tutela del

Poder Ejecutivo. sin embrago, también se establece que en nuestro país las normas legales

aceptan la posibilidad de que autoridades de los otros dos poderes: el Judicial y el

" Acosta Romero, Miguel , Op. Cit., p. 270.
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Legislativo expidan los reglamentos correspondientes a los órganos correspondientes; si

bien es claro en que la naturaleza juríd ica de la Procuraduría General no pertenece a

ninguno de estos dos poderes, aunque antiguamente estaba considerada dentro del ámbito

Judicial, actualmente se ubica en el ámbito del Poder Ejecutivo, y es esté el que expide el

Reglamento interior de dicha dependencia, correspondiendo personalmente al Procurador,

el someter a la consideración del Presidente de la República el proyecto de Reglamento de

esta Ley, así como el de las reformas que juzgue necesarias, lo anterior en el artículo 6°,

fracción VI de la Ley Orgánica de la Institución

La doctrina señala que "el reglamento de la Procuraduría General de la Republica,

se encuentra ubicado dentro de los reglamentos heterónomos , como consecuencia de su .

nacimiento derivado de la Ley Orgánica de la Procuraduría General, por tanto se encuentra

subordinada la primera a la segunda'f"; Consideran que es un reglamento de autoridad, en

virtud de que tiene por objeto establecer la organización, competencia y facultades de esa

Institución.

El reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, fue

publicado por primera vez el 27 de agosto de 1996 y por obviedad a tenido diversas

reformas, pero siempre ha tenido como objeto establecer la organización, competencia y

facultades de la Procuraduria General de la República, para el despacho de los asuntos que

la Constitución Federal , su Ley Orgánica y otros ordenamientos le encomienden al

Procurador y al Ministerio Público de la Federación, lo anterior expuesto en el artículo 1°

del mismo Reglamento.

De las atribuciones designadas al Procurador General de la República el

- - Reglamento establece las siguientes que a la letra dicen: -- - - ----- -- --- -- ---

so Ríos Vázq uez, Rod olfo , La Facullad Reglamentaria del Presidente de la Reooblica y su Impugnación
Constitucional. Mé xico 1991, pp. 3 1 a 33.
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"Artículo 4° .- El Procurador determinara la organización y funcionamiento de la

Procuraduría, la adscripción de sus unidades subalternas y órganos técnicos, y la

modificación de sus áreas y competencias en la medida en que lo requiera el servicio.

El procurador podrá fijar o delegar facultades a los servidores públicos de la Institución,

según sea el caso, mediante disposiciones de carácter generala especial , sin perder por ello

la posibilidad del ejercicio directo".

Así mismo, el articulo 9° del mismo Reglamento, establece al Procurador General,

además de las ya citadas en la Ley Orgánica de dicha Institución, las siguientes facultades

no delegables:

l.- Celebrar con los Estados y el Distrito Federal, convenios y

acuerdos en materiade apoyo, así como de asesoríareciproca

de confonn idad con el articulo 119 constitucional;

11.- Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egreso s de la

procuraduría y presentarlo ante la SHCP;

111 .- Designar en casos excepcionales, Agentes del Minister io

Público de la Federación, Especiales o Visitadores, Agentes de

la Policía Judicial Federal o Peritos;

IV.- Fijar las condiciones de trabajo de la Procuraduría,

teniendo en cuenta la opinión del sindicato;

V.- Resolver las discrepancias que se susciten en el ámbito

administrativo con motivo de la interpretación y aplicación del

presentereglamento, así como los casos no previstos en esté;

VI.- Fungir como coordinador de sector respecto de las

entidades paraestatales agrupadas en la Procuraduría ;

VII.· Expedir acuerdos, circulares, instructivos, manuales de

organización, de procedimientos y de servicios al público,

necesarios para el mejor.funcionamiento de la Institución y, en __

su caso, disponer su publicación;

VIII.- Determinar mediante acuerdo, los ámbitos en que las

Subprocuradurias de Procedimientos Penales hA", "B" Y"e"
ejercerán sus funciones;

IX.- Detenn inar mediante acuerdo, la distribución de los

asuntos que corresponda conocer a los Comités de Zona, a que

se refiere el artículo 4 1 de la Ley Orgánica de la Institución; y
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X.- Las demás que con este carácter le confiera n otras
disposicion es.

De conformidad con lo anterior, la Procuraduría General de la Republ ica, realiza

funciones administrativas, en tanto que depende directamente del Presidente de la

Republica (Poder Ejecutivo Federal) y cumple sus ordenes en su esfera de competencia en

todos los aspectos antes citados, mismos que como observamos se encuentran previstos en

la Ley Orgánica y Reglamento de la misma ley, de la Procuraduri a General de la República;

Así mismo la Procuraduría General de la Republica, es una institución que ha

evolucionado, tratando de independizar sus actuaciones del Poder Judicial, aunque hay que

mencionar que buena parte de sus tareas tienen relación , formal y materialmente, con la

función jurisdiccional, y esto lo podemos observar cuando dicha Institución tiene que

allegarse a pruebas, solicitar ordenes de aprehensión o cateo a una autoridad Judicial, entre

otras tantas acciones que se desprenden de dicho Órgano Judicial , pero en ninguna la

Procuraduría General de la Republica, imparte justicia ni dicta sentencias características

primordiales del Poder Judicial, ya que, los legisladores consideran pertine nte que se

encuentre sujeta a la facultad administrativa del Ejecutivo Federal.

Tambe n es cierto que algunas de las atribuciones conferidas al Procurador General

de la Republica, son consideradas como antagónicas, como es el caso de la función de

Consejero Jurídico, la cual se encontraba atribuida al titular de la Institución, y que

actualmente ya no desempeña .

.1.2 Carácter Politico de l Procurador General de la República.

Al realizar nuestro análisis sobre las facultades y atribuciones que le corresponden

al Procurador General de la República, nos percaiamos 'que gran 'parte de su actuar es de 

carácter político, al respecto el Maestro Acosta Romero" , señala que el Procurador es

funcionario Político, debido a que esta presente dentro de las situaciones que a

continuación se describen.

Menciona que es funcionario Político, "en tanto:

" Acosta Romero. Miguel. Op. Cit. p. 199.

Neevia docConverter 5.1



102

1.- Es nombrado con aprobación del senado y removido libremente por el Jefe de Estado;

2.- Acuerda con el Jefe de la Republica ;

3.- Tiene relaciones con todos los Poderes;

4.- Forma parte del cuerpo Colegiado previsto en el Articulo 29 Constitucional que tiene

competencia para acordar la suspensión de garantías individuales.;

5.- Informa anualmente al Congreso de la Unión del Estado que guarda su dependencia,

aunque no está previsto en la Constitución; y

6.-Su función implica la realización de actividades políticas en el contenido más amplio de

esta expresión".

Respecto al nombramiento del Procurador General , se ha dejado de considerar a la

Procuraduría General de la Republica como un subordinado directo (en cierta forma); ya

que se unifica el criterio de dos Poderes Federales en su nombramiento, el Presidente

cuando lo nombra con la correspondiente ratificación del Senado .

En relación a los numer ales 2,3,4 y 5 arriba descritos, se desprende que en tanto es

colaborador directo del jefe del Poder Ejecutivo, el Procurador General de la Republica

asume una serie de tareas de carácter político; además de esos actos comunes a los titulares

de entes centralizados. podemos mencionar su intervención que le corresponde en las

controversias surgidas entre dos o más Entidad es de la Federación, entre un Estado y la

propia Federaci ón y entre los Poderes de una misma Entidad Federativa; así como en los

casos de los diplomáticos y los cónsules generales , situaciones que ya hemos especificado

anteriormente con mayor abundamiento.

Mí mism o lasatribuclones conferidas como su participación en el Sistema Nacional _

de Planeación Democ rática; su intervención en el Sistema Nacional de Seguridad Pública y

como representante del Gobierno Federal en la firma de convenios de colaboración con los

Estados. Municipios y el Distrito Federal , implica la intervención como servidor público

representante del Ejecutivo; nosotros nos inclinamos a considerar que en este orden de

ideas: la primera puede ser vista como Ejecutiva; la segunda y tercera como intervenciones
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para un mejor proveer la competenc ia y facultad persecutoria, así como mantener una

estrecha relación con los demás órganos encargados del orden público, por tanto se pone en

consideración al lector la posibilidad de dejarla como competencia exclusivamente política,

que habrá de encargarse de regular la intervención de la Institución y su relación con los

demás órganos.

En conclusión, dicha Institución tiene calidades que el Maestro Acosta Romero, ha

contemplado que son de carácter político y de las cuales forjan la importancia de su

existencia en el desarrollo económico-social de nuestra Nación.

4.3 Situación actual.

El México actual requiere inaplazablemente de un acelerado desarrollo de sus

instituciones públicas, primordia lmente de su sistema judicial, el cual desde diversos

ámbitos, a sido requerido a una optima adecuación a el tiempo en que estarnos, esto para

estar el la mejor posición de abatir la impunidad, corrupción e ineficacia, que afectan la

armonía social que vive el país.

Desde la reforma de 1994, dentro de la cual se suprime a la Procuraduría General de

la República de la Administración Pública Federal, el Ejecutivo Federal ha pugnado por

satisfacer el reclamo de justicia que demanda la sociedad. Por ello, fue propuesta y

posteriormente aprobada la reforma constitucional, en donde se propone transformar

profundamente al Poder Judicial y al Ministerio Público de la Federación . Esta

rcconcepci ón de las dos más importantes instituciones públicas de nuestro sistema de

jusJicia. tiende a garantizar que todos. sin distingo alguno , accedan fácilmente a la

impartición de justicia digna, expedita y honesta que requieren, para-impedir actos de~---

impunidad y corrupción que tanto alarman y lastiman a la conciencia social , pero sobre

todo. para que el imperio de la ley sea el que establezca las directrices de la vida nacional.

Como hemos visto a lo largo de nuestra investigación, la Procuraduría General de la

República de acuerdo a nuestra Constitución se encuentra dentro del Capitulo IV,
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denominado del Poder Judicial; pero de acuerdo a su ley reglam entaria la Procuraduría

General de la Repúblic a es una Institución ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo

Federal, cuyo titular es el Procurador General de la Repúb lica, quien preside al Ministerio

Público de la Federación a sus órganos auxiliares, que son la Policía Investigadora así como

a los Peritos. Puntos que ya hemos profundizado con anterioridad.

Así mismo, dicha Institución es la encargada del despacho de los asuntos que la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Procuraduria

General de la República , su Reglamento y otros ordenamientos, le encomiendan al

Procurador General de la República y al Ministerio Público de la Federac ión.

Continuand o con nuestro orden de ideas la Procuraduría General de la República es

el órgano ubicado en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, que se encar ga principalmente

de investigar y perseguir los delitos del orden federal, buscando -en todo momento- que

quienes han infringido la ley, sean sancionados por los Tribunales de la Federación, con

respeto a sus derechos humanos, pero también con toda firmeza y rigor.

Después de las reformas de 1994, las administraciones han buscado que la

Procuraduría General de la República se convierta en una institución moderna, con equipo

eficaz, elementos responsables y capacitados que sepan ganarse la confianza de los

mexicanos.

Consideramos que asumir esta responsabilidad es una alta distinción, pero ante todo

un compromi so que hoy el Procurador Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández,

pretende asumir, conduciendo la Institución con honestidad, disciplina, firmeza y eficacia .

--------

Actualmente la Procuraduria General de la República tiene una clara visión

institucional para el median o y largo plazo: durante el primero se pretende visualizar en tres

años una estructura funciona l de procuración de justicia, en seis un sistema saneado. Lo

anterior, para que en el año 2025 las instituciones que participen en la procuración de

justicia sean de excelencia, cuenten con personal con vocación de servicio y sólida
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formación que contribuya a que los ciudadanos vivan en condici ones que promuevan el

desarrollo integral dentro del Estado de Derecho.

Dentro de la misió n de dicha Institución se consolida el Representar a la Sociedad y

a la Federación en la investigación y persecución de delitos del fuero federal, con apego a

los principios de legalidad, certeza y seguridad juridica, con respeto a los derecho s

humanos, que garanti cen el Estado de Derecho.

Creemos que actualmente, aparte de combatir la delincuencia en el orden federal ,

uno de los problemas que más aqueja a la Procuraduría General de la República, es

combatir la corrupción dentro de la misma, situación que no podem os decir apenas se

presenta, sino que es un factor de antaño que ha derívado en la ineficacia de la Institución.

4.4 Criticas Vertidas.

En este ultimo tema de nuestra investigación expondremos diversos criterios que

han concebido a la Procuraduría General de la República, no solo dentro del ámbito del

Poder Ejecutivo sino también dentro del ámbito del Poder Judicial y Legislativo,

desarrollando tales criterios desde un punto de vista formal, material y doctrinal.

Comencemos.

La Procuraduria Ejecutiva. Si recordamos la doctrina asimilada por el Congreso

Constituyente de 1916, la Procuraduría General de la Repúbl ica, tiene matices

administrativos; por lo tanto negábamos que el criterio ficto de los legisladores para

jus tificar su ubicación fue discordante y solo creernos que el motivo fue la libre

consolidac ión del Poder Judicial.
_._-- - --

Diversos autores consideran que la actividad que realiza la Procuraduria General de

la República debe ser administrativa, sin embargo, doctrinalmente no hay unidad en cuanto

a determinar si los actos que realiza son netamente administrativos o no deben de

considerarse corno administrativos; en el primer caso hablaríamo s de una ubicación formal

en el poder Ejecutivo, en el otro supuesto hablamos de la existencia de dos potestades, no
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administrativas y de naturaleza que emanaría de otro Poder que en este caso seria el

Judicial.

Ahora bien, al verlo formalmente, la Constitucional establece que el Presidente de la

República nombra al Procurador General de la República con ratificación del Senado y 10

remueve libremente (artículo 89, fracción IX); como una especie de titular de las

Secretarias de Estado. Cualquiera de Las Cámaras 10puede citar a comparecer (artículo 93,

párrafo segundo).

Así la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, manifiesta

expresamente que tiene por objeto: "... organizar la Procuraduría General de la República,

ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal. ..". (artículo 1)

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, nace

por facultad concedida al Ejecutivo Federal (articulo 89, fracción 1de la Constitución), pero

no manifiesta la ubicación, solo establece la competencia, organización y facultades de la

Institución. con fundamento en los articulos 1°, 14 Y 15 de la Ley Orgánica de la

Procuraduria Genera l de la República.

El Código Federal de Procedimientos Administrativos, aplicables a los actos,

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federa l Centralizada, no es

aplicable al Ministerio Público Federal en ejercicio de sus funcíones Const itucionales según

lo dispuesto en su articulo 1°.

Finalmente se deja de considerar como integrante de la Administración Pública

Centralizada, por reforma a la Ley Orgánica de la Administrac ión Pública Federal..

Ahora bien. si lo vemos por el criterio material, es decir , en cuanto a su naturaleza ,

se dice que la Institución en estudio es: el representante de la Federación, interviene en los

casos de Diplomáticos y Cónsules; da cumplimiento a las leyes, tratados y acuerdos

internacionales en asistencia jurídica y policial; representa al Gobierno en los convenios de

colaboración, promoción, apoyo y asesoria jurídica y pericial que tenga con otras entidades;
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interviene en el sistema nacional de planeación democrática; participa en el Sistema

Nacional de Seguridad Pública e integra el cuerpo colegiado (como parte), en los casos

urgentes en los que se deberán suspender las garantías individuales a que se refiere el

artículo 29 de la Constitución.

Por ultimo tenemos que de acuerdo a la doctrina, algunos autores como el Maestro

Acosta Romero Miguels2, consideran que la Institución debe continuar en el Poder

Ejecutivo, en atención a sus antecedentes históricos nacionales; así mismo reafirma que el

Procurador General de la República no se menciona en el articulo 94 constitucional (como

integrante de las instituciones del Poder Judicial); que es el funcionario de mayor jerarquía

de la Procuraduría, por tanto acuerda, delega funciones y administra a su personal; así como

cumple con las disposiciones legales que le otorgan competencia, informa anualmente al

Congreso de la Unión; tiene relaciones con otros Poderes; y cuando la Federación es parte

en ju icio, requiere consentimiento expreso del Ejecutivo para desistirse.

Procuraduría Judicial. Al hablar de este tipo de criterio vemos que desde el punto

de vista formal, la Constitución que es la Ley Suprema, establece en ella, la vida jurídica,

competencia y principio rector de las atribuciones del Procurador y del Ministerio Público

de la Federación como principales elementos torales de la Institución (artículo 102 apartado

"A") .

Así mismo el Ministerio Público en materia penal, se encuentra sujeto a la

consideración del Poder Judicial en los casos que se niegue a ejercitar la acción penal o se

desista de ella, por tanto sus determinaciones se encentran sujetas al criterio del Poder

Judicial.

Ahora bien, al ver esta forma, en su aspecto material, como representante social

donde debe: solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación su intervención para que

conozca de los amparos directos o en revisión dado por el interés o trascendencia que

ameriten; Denunciar la contradicción de tesis; Perseguir los delitos del orden federal;

" Acos ta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Administrativo, Op . Cit. pp. 286 a 297.
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Vigilar la aplicación de la Constitución Política en los lugares de detención; Intervenir en

las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 Constitucional.

Dentro de la doctrina, diversos autores como el Maestro Fix Zamudio H éctor", o el

Doctor Ignacio Burgoa'": se manifiestan a favor de la separación de funciones, como

representante de la Federación ( así como Consejero Jurídico del Gobierno Federal,

actualmente suprimido), y como representante social. La doble jurisdicción o el

desdoblamiento de personalidades (tomada del sistema Federal Estadounidense), implica

un antagonismo y en consecuencia, son funciones Ejecutivas y Judiciales que se unen

atrofiando la función del Ministerio Público que es netamente Ejecutiva.

Continuando con la misma idea, el Licenciado Luis Cabrera", expresa que respecto

a la intervención de la Procuraduría en los negocios en que la Federación sea parte, se trata

dc un desdoblamiento de personalidad, tal situación la expuesto en su momento al entonces

Procurador General de la República Licenciado Emilio Portes Gil; manifestándole la

inconveniencia de este desdoblamiento; en las que pone en evidencia la incongruencia

como Consejero Juridico del Gobierno Federal ( ya suprimida), y la Representación de la

Federación ( aun vigente).

Dada la importancia de dichas manifestaciones, es importante analizarlas. El 15 de

septiembre de 1932, en términos generales el Licenciado Luis Cabrera, considero que el

Ministerio Público desempeñaba una atribución como interventor en las arbitrariedades e

injusticias que se imputaban al Poder Ejecutivo; pero en caso de que la victima ( por así

decirlo), resultaba ser el Gobierno Federal, sacrificaba su calidad de Representante Social ,

su intervención en materia de amparo no debería reconocer más superior que la ley,

dignificando sus actuaciones. Por otro lado el Licenciado Cabrera, dice que sus funciones

en el mundo son: la de defender los derechos del -Estado frente a Jos Tribunales;-la de.

proteger a la sociedad de los delincuentes; y la de vigilar en general por el cumplimiento

" Fix Zamudio, Héctor, Las experie ncias del Proceso Politico Constituciona l en México y EspaBa. Editorial
UNAM. México 1979. pp. 375 a 384 .
" Burgoa Orihuela, Ignac io, Derecho Constitucional Mexicano, Editorial Porrúa, México 2002 , p. 797 .
" Cabrera. Luis, La Misión Constitucional del Procurador Genera l de la República, 2' edición , Editorial
Ediciones Botas México, México 1963, pp. 38 a 42. 48 Y49, 64 Y65, 70 Y7 1.
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de las leyes. Su dependencia con el Ejecutivo implica su sometimiento a la fuente más

prolifica de atentados contra las libertades.

De lo anterior, propone el Licenciado Luis Cabrera, que debería de haber una

modificación al articulo 102 para que el Ministerio Público Federal: se encargara de vigilar

el cumplimiento estricto de la ley y la Constitución; ser guardián de los derechos del

hombre y la sociedad, defensor de las garantías constitucionales, interviniendo en todos los

asuntos Federales de interés publico y ejercitar las acciones penales con sujeción a la ley;

formar parte de la Suprema Corte y hacerse oír en sus sesiones. Creando a su vez, un

Abogado General de la Nación que se encargue de Representar a la Federación en que está

sea parte o sus dependencias; ser el Jefe de los Departamentos Jurídicos y Consejero

Jurídico del Gobierno Federal; y por ultimo agrega que un consejo se encargara de la

interpretación oficial de las leyes para la aplicación concreta de cada una de las Secretarias

y Departamentos.

Contrariamente a lo anterior el Licenciado Emilio Portes Gil, consideraba que el

Ministerio Público debe ser una institución de buena fe y hasta de equidad, el cual debe

actuar con la voluntad de dirigirse con interés puro y llano, a fin de buscar la objetividad en

la justicia; aceptando la acción jurídica y social, y como Consejero Jurídico del Ejecutivo;

la Procuraduría debe cumpl ir con la función de órgano regulador de la administración de

justicia, con actuar probo e independiente de la Suprema Corte; el criterio del entonces

Procurador. ante dicho tema expone fielmente su convicción de que la dualidad de

funciones no es incompatible y por tanto, consideraba que el Ministerio Público sirve

lealmente al Ejecutivo, del que forma parte, defendiendo los intereses materiales y morales

del Gobierno; prestando eficaz ayuda a sus diversas dependencias ; salvaguardando a la

Federacióruperoál mismo tiempo como ' servidor de la colectividad ; -procurando que las - 

garantías que la Constitución otorga a los individuos se respeten, así como las normas

reguladoras del procedimiento. También considera que seria grave error que la Institución

se solidarizara a todo el sistema de Gobierno Federal, intereses de las autoridades, cuando

estás aparecieran como responsables de una violación de las leyes.
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Por otro lado, durante las segundas jornadas Latinoamericanas y el Primer Congreso

Mexicano de Derecho Procesal, se reconoce que el Ministerio Público debe ser un órgano

independiente del Ejecutivo, gozar de la inamovilidad y prerrogativas del Poder Judicial.

También se considero que la dependencia absoluta con el Ejecutivo, provoca el uso del

principio de oportunidad, aún cuando se rige por el principio de legalidad ; provocando la

perdida de control Judicial , por la larga Averiguación Previa.

Proc uraduría Legislativa. Formalmente hablando, en este criterio no existe

fundamento jurídico para considerar su posible ubicación legislativa, aun cundo emanan

sus funciones del Poder Legislativo, se deja de intervenir cuando se pública (en el Diario

Oficial de la Federación) sus respectivas funciones.

En cuanto a la naturaleza de este criterio, se ha dicho que el Procurador General de

la República debe de comparecer a citación de las Cámaras ( cualquiera de las dos o

ambas). cuando se estudie un negocio o se discuta una ley, concerniente a las actividades

del Ministerio Público de la Federación; en las que solo se podrá reservar la información

que ponga en riesgo una investigación.

Asi mismo se considera por proponer al Ejecutivo iniciativas de leyes o reformas

legislativas para la exacta observancia de la Constitución, y para el Reglamento de la Ley

Orgánica de la Institución; y por supuesto a la Ley Orgánica de la materia.

Dentro de la doctrina, hasta el momento desconocemos la existencia de algún

doctrinario que se incline a favor de esta hipótesis; sentimos que el legislativo deberá

observar el entorno social y crear leyes que atiendan las necesidades sociales, la atribución

debe -concluir cuando esa leyes publicada en el Diario Oficial de la-Federación, por tanto ,

creemos innecesario ahondar más en esta hipótesis ya que con esta, la consideración de que

la Procuraduría General de la República se convierta en una dependencia del Legislativo, se

podría politizar y destruir las relaciones de colaboración que exista entre los Poderes. Por

otro lado consideramos que el que .crea las leyes y se atribuye la facultad para investigar y
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perseguir los delitos y representar a la sociedad contra la inobservancia de su propia ley,

equivale a decir que se trata de un parlamento despótico.

Fuera de los criterios anteriormente citados, hay quienes sostiene un criterio ideal tal

es el caso del Maestro Juventino V. Castro'", quien interpreta a la Institución como una

función múltiple y compleja que en un momento dado no se puede distinguir con facilidad

cuales son los intereses que representa ( a los de la sociedad o a los de la Federación), en su

estilo sui generis, hace una interpretación geográfiea y reconoce que no es totalmente

convincente; ratifica la intrascendencia que implica su nombramiento de los miembros de!

Ministerio Público, por ser diversas a las requeridas para ser Secretario de Despacho;

carecen las actuaciones del Procurador General del llamado referendo ministerial; carece de

reglamento interno por tener el Reglamento a la Ley Orgánica de la Institución; se

menciona en el artículo 102 ( del capitulo IV, "Del Poder Judicial); concluyendo que su

correcta ubicación es entre e! Ejecutivo y el Judicial.

Por su parte el Maestro Niceto Alcala-Zamora y Castillo '" , considera que e!

presidencialismo, interviene formalmente (aunque sea de voz) y nombra a los miembros del

Ministerio Público, quienes se ubican entre la gratitud y el temor a ser removidos. La

j usticia administrativa da mucho que desear en asuntos fiscales; el Ministerio Público debe

ser el Acusador y el Abogado del Estado, el Defensor. Por ultimo la calidad moral e

intelectual deberán ser los únicos títulos habitables para el desempeño de los cargos.

Algunos Licenciados en derecho, tienen su propio criterio ideal, dentro del cual

consideran la conveniencia de una ubicación dentro del Poder Judicial pero como un

órgano desconcentrado, unitario e independiente en sus actuaciones del Poder Judicial,

mantenicndoIaauionoiiila tanto material 'como funcional de! Poder Judicial .que la Ley__ .

Suprema le confiere. Ellos manifiestan que como órgano desconcentrado (desde un punto

de vista de administración), del Poder Judicial sus actuaciones podrán ser investigadas por

órganos especializados y exclusivos que se encarguen de dirimir las controversias,

" CasITo V., Juventino, Op. Cit., pp. 09 a 15.
s' Alcalá-Zamora y Castillo. Niceto Derecho Procesal Mexicano, t. 1, Editorial POrTÚa, México 1976, pp. 502
a 525.
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recobrando la credibilidad en su buena fe para representar a la sociedad, que se ve lacerada

por la creciente delincuencia. También declaran que no creen en órganos supremos, ya que

suponen que al ser desconcentrado, puede ser sujeto a las recomendaciones y criticas de

Instituciones Públicas cuando vulnere con su mala actuación los derechos inherentes a la

calidad humana porque actualmente su ubicación Ejecutiva, es sujeta a la critica por su

desdoblamiento de personalidad.

Respecto a las facultades conferidas a dicha Institución, señalan las mismas, ya que

solo buscan la independencia de intereses que habrá de perseguir tanto el Procurador como

sus agentes en la observación de la constitucionalidad, aplicación exacta de la ley así como

de las penas, investigación, persecución de los delitos del orden federal, controversias a que

la ley le otorgue competencia; y la responsabilidad en que incurran por sus faltas u

omisiones.

Como podemos darnos cuenta no es posible considerar el que la Procuraduria

General de la República pertenezca a un poder o a otro, ya que tiene mucha importancia el

definir a que ámbito pertenece la Procuraduría General de la República, porque realizada

una adecuada ubicación dentro de los Poderes de la Unión, se contribuirá a que dicha

Institución se conduzca con imparcialidad tanto en su funcionalidad como en la aplicación

de sanciones a los servidores público que laboran en ella; recobrando la credibilidad y

confianza de la sociedad, para dicha dependencia.

Tampoco debemos olvidar que dicha Organismo, es la imagen de protección con

que cuenta la Nación, en donde la confianza depositada en ella debe plasmarse en el manejo

y control de su desarrollo y desenvolvimiento dentro de la sociedad, que debe ir

evolucionando a la par y por lo1anto se debe de dar una solución -a-ia-ubicación que debe

de tener dicho órgano.
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CO ~C L U SI O NE S

PRIMERA.- La Administración Publica es la actividad que realiza el Estado para cumplir

sus fines político-sociales, esto a través de los órganos que lo constituyen ; Ejecutivo,

Legislativo y Judicial; así como los organismos que derivan de éstos; teniendo para ello un

proceso y procedimiento aplicable por cada función que ejercen.

SEGUNDA.- La Administración Publica Federal, es la organización esencial del Poder

Ejecutivo Federal, caracterizándose constitucionalmente por ser Centralizada y Paraestatal,

tal y como lo vemos en el articulo 90 de nuestra Carta Magna, dividiendo las formas de

organización de la Administrativa Pública Federal y estableciendo una coordinación entre

los órganos y organismos que la componen; éstos son creados por Ley expedida por el

Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal.

TE RCER"-.- No todos los órganos y organismos que componen la Administración Pública

Federal cuentan con personalidad jurídica, patrimonio propio así como autonomía para

estructurarse; pero si buscan acomodarse y ordenarse con el objetivo de dar un mejor

despacho a los negocios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo.

CUARTA.- La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos confiere al

Procurador General de la República, diversas funcíones, donde destaca la intervención que

esté tiene en velar los interés del orden publico, cuyas funciones fundamentales son: la

persecución de los delitos del orden federal, que dicha percusión se realice antes los

tribunales; Solicitar las determinadas ordenes de aprehensión en contra de los inculpados;
- - - - -- -- ._-- ---~- - ---- -- - - - - --

Hacer que todos los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de

justicia sea pronta y expedita . Solicitar la aplicación de las penas, asi como intervenir en

controversia y acciones a que se refiere él articulo 105 de la Constitución; en todos los

negocios en que la Federación sea parte en los casos de los Diplomáticos y Cónsules

generales y en los de mas que deba intervenir el Ministerio Publico Federal, el Procurador o

dicha Institución lo ara por si o por medio de sus agentes.
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QUIl'TA.- La Procuraduría General de la Republica tiene aspectos político , jurídico y

administrativo, los cuales en conjunto hacen que está auxilie al Ejecutivo Federal en el

despacho de los asuntos jurídicos- administrativos del Estado, como 10 establece el

articulo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República .

SEXTA .-. Con la creación de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de

fecha 23 de diciembre de 1976, se incluye por primera vez a la Procuraduría General de la

República como parte integrante de la Admini stración Centralizada.

SÉPTIMA.- La Ley Orgánica de la Administración Publica Federal vigente, a marcado la

forma de organizarse y su funcionar ; pero al igual que las demás leyes existentes en nuestra

legislación a sido modificada en alguna de sus partes, pero enfatizando primordialmente en

la modificación hecha mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación con fecha

28 de diciembre de 1994, donde es suprimida a la Institución de la Procuraduría General de

la República como órgano de la Administración Publica Federal, donde tal reforma nos

conduce a dos razonamientos:

a) Tenemos que el artículo 90 Constitucional , rector de la Administración Publica Federal,

no habla de la Procuraduría General de la República como una institución administrativa;

siendo que antes de la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal si se

consideraba a dicha Institución como una dependencia centralizada; y

b) Si con la reforma es separada a la Procuraduría General de la República de la

Administración Publica Federal , se da una ambigüedad ya que la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República vigente ubica a está Institución en el ámbito del

Ejecutivo Federal,

OCTAVA.- Para el despacho de los asuntos , que competen a la Procuraduría General de la

República y al Ministerio Público de la Federación, conforme a la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos , es creada la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

Rcpublica. ordenamiento que establece los órganos de los cuales el Procurador General de

la República se auxiliará para el cumplimiento de sus funciones.
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l"OVENA.- En este mismo orden de ideas tenemos que en el articulo 89 Constitucional, en

la fracción IX, se establece que la designación del Procurador General de la República, es

realizada por el Presidente de la Republica, siendo a su vez ratificado por el Senado o en su

receso por la Comisión permanente y es destituido libremente por el titular del Ejecutivo

Federal, volviéndonos a la idea de que si no forma parte de la Administración Publica

Federal, esté entonces no debería ser designado por el Ejecutivo Federal; Pero como no

puede ser parte, hipotéticamente hablando, del Poder Judicial dado a que se concentraría

todo el poder de investigar, perseguir, acusar, juzgar y sancionar, en un solo poder, creando

un monopolio totalitario, por ende y necesidad, la Procuraduría General de la República

debe continuar dentro del ámbito del Ejecutivo Federal, dado que este actúa a nombre del

Estado y de la Sociedad cumpliendo con lo establecido por la Constitución así como su ley

y reglamento que la rigen.

DÉCIMA.- Un criterio que demuestra que la Procuraduría pertenece a la Administración

Publica Federal, es que está a través del Ministerio Público Federal, tiene el monopolio de

la acción penal, de acuerdo al artículo 21 Constitucional; considerado por la doctrina como

una función netamente administrativa .

Ul'\UÉCIMA- La Procuraduría General de la República, no esta debidamente adecuada

con relación a su naturaleza, facultad y desempeño, dentro de nuestra Constitución Politica,

esto es a que se encuentra ubicada en el Titulo Tercero, Capitulo IV del Poder Judicial,

artículo 102 apartado "An, siendo que el adecuado, de acuerdo a su Ley Reglamentaria es

el Titulo Tercero, Capitulo III del Poder Ejecutivo, artículo 90.
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